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PLIEGOS DE RENUNCIA

México, D. F., 24 de marzo de 1952.

Señor Lic.
Ernesto P. Uruchurtu,
Subsecretario Ene. del Despacho.
Secretaría de Gobernación.
Presente.

Muy estimado señor Subsecretario y fino amigo:

Después de más de treinta años de servicios al Esta.
do y habiendo cumplido con todos los requisitos que esta
blece la Ley, acabo de obtener mi pensión de retiro con una
cuota que comprende tanto la asignación qu. corresponde al

Archivo General de la Nación, como la relativa a las clases
que v~nfa desempeñando en diversos planteles de Enseñan
za Sec11ndaria. Un estado de salud que comienza a ser
precario me- ha obligado, desde este año a dejar estas CÁ

tedras y a precipitar la resolución de mi expediente en Pen
siones, que ha llegado a ténnino satisfactoriamente. Sin
embargo, para que pueda entrar en el goce pleno de mi
pensión, debo renunciar al puesto que pcupo en el Archivo
General de la Nación, muy a mi pesar, 'POr el gran cari1'io
que tengo a esta Instituci6n, a la que he consagrado los
mejores afias de mi vida.

Pongo en sus manos, señor Subsecretario, esta renun
cia en la inteligencia de que aunque desprovisto del car..
go estoy dispuesto a contribuir en todo lo que pueda al me
joramiento de nuestro depósito documental, fuente inapre
ciable de la historia de nuestro país.

Al agradecer a usted la favorable resolución a esta
súplica, me es grato reiterarle las seguridades de mi más
atenta consideración. •

Julio Jiménez Rueda.
(Firmado.)
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México, D. F., 15 d. julio d. 1952.

Sr. Lie.
Julio Jiménez Rueda.
Escuela de Verano.
Ribera de San Cosma Núm. 71.
Ciudad.

Muy e3timado y fino amigo:

Me refiero a su atenta de 24 de marzo ppdo., que reeibf
oportunamente eon su interesante informe de los trabajos
realizados por el Archivo General de la Nación del 19 de
agosto de 1943 al 15 de abril \Íltimo, fecha ésta .e1'1 que de
j6 usted de hacerse cargo del mismo.

Agradezeo a usted su ateneión, aprovechando la opor.
tunidad para repetirme eomo su afectisimo amigo t teIU!'.a
Ml"Vidor.

ErnHto P. Uruehurt•.
(Firmado.)

México, D. F., 24 de marzo de 1912.

Sr. Líc. D. Miguel Alemán,
Preeidellte Constitucional
de los Estados Unidos Mexica.nos.
Presente.

Señor Presidente y muy distinguido amigo:

Después de más de treinta años de serviciol!! al Estado
y de haber cumplido con todos los requisitos que establece
la Ley, acabo de obtener mi pensi6n de reHro. Ello me obli
ga a dejar el Archivo General de la Nación, al que he ser-
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Yido con dedicación y cariño por cerca de diez afios. Acabo
de presentar mi renuncia al señor Subsecretario de Gobel"~

nación.

Antes de marcharme de un puesto, al que he consa.
iT8do buena parte de mi vida, no puedo menos que agrade
cer a usted la confianza que me dispensó en el ejercicio de
mis funciones y la ayuda constante y eficaz que me otorg.j
euando fué necesario.

Desde luego, mi retiro no obsta para que siga prestan
do la cooperación que se me pida, para gestionar la rápiew
realización de la~ obras del Archivo Que se proyecta realizar
en la Ciudad Universitaria.

En eualquier lugar en que me encuentre, !abe usted
.e1ior President~ que cnenta con un leal amigo, que De:

puede olvidar Ja.:! múltiplE.15 muestrae. de consideración qU9

.. ha dignado otorgarle. Suyo como 6iempre.

Julio Jiménez Rueda.
(Firmado.)

1m Pino$, D. F., 9 de abril de 1952.

~r. Lic. Julio Jim6nez Rueda.
Ciudad.

Muy el!ltimado serior Lieel1ciado y amigo:

Quedé enterado de la atenta carta que el 24 de mar
w óltimo me dirigió usted, en la que se sirve darme a c~

nocer los motivos que lo han obligado a dejar el cargo de
Director del Archivo General de la Naci6n.
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Sin dejar de reconocer que los merecimiento. de IU
fecunda actuaci6n en el campo de la cultura le han hecho
acreedor a disfrutar de la tranquilidad que proporciona el
beneficio de la jubilación, es de lamentarse que su retiro de
]a actividad oficial prive a mi Gobierno de su valiosa cola·
boración en el puesto que tenia a su cuidado.

En tal situaci6n quiero expresarle mi reconocimiento
por BUS eminente~ servicios a la Nación, así como por la
cooperación que ha aceptado prestar para gestionar la rá
pida realización de las obras del Archivo General de la
Naci6n que se proyectan en la Ciudad Universitaria.

Lo saluda cordialmente.

Miguel Alemán.
(Firmado.)
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EL DR. EDMUNDO O'GORMAN

SU SEPARACION DEL AR<JIIIVO

El primero de mayo de este año, se separó del Arehivo
General de la Nación el Sr. Dr. Edmundo O'Gorman. btgre..
ISado en el año de 1938 como Historiador va a ocupar du~

rante catorce años el puesto de Subdirector y Jefe de la
Sección de Historla que dejara vacante a su muerte, don
Lui8 González Obregón.

Catorce años dentro de la ill8titución en Jos cuales
tuvo que ocuparse de los menudos y desagradables proble~

mas administrativos que a diario l5e presentan en ella, to
mar repetidamente las riendas del establecimiento en au~

~nda de sus directores y responder de la labor técnica y de
investigación que en ella se realizaba, representan a peIIIar
eJe ello y de la incomprensión que a menudo encontrara, el
perlodo más fecundo de su vida de historiador.

Su labor dentro del Archivo no estuvo eircunserlta por
10B viejos cánones que ahí se respiraban, ni trató de ser
una continuación de las tradicionales formas de ver la his
toria. Su ingreso a la institución marca la entrada de un
espíritu nuevo dentro de ella. Puede decirse que el espíritu
de modernidad entró con él a ese mundo anquilosado que
piensa que la historia sólo se ocupa d~ los hechos de 10:1
muertos que se encuentran relatados en amarillentos pape.
les. Con una nueva visión de la vida y un nuevo sentido de
la historia, su presenda en el archivo reosultaba anacrónica
a los ojos de los anticuarios y de los escribas, mas a pesar
de esa superficial contradicció~ el contacto con las riquezas
de nuestro archivo despertó su entusiasmo y su fecundidad
demostrada en sus publicaciones.
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Desde su PU9to, ocupóse de 10cI mú variados proble
mas de la historia y un nuevo sentido encontraron los he
ehos históricos a su contacto. Pero no sólo se detuvo ahí
su actividad movida por un noble deseo de orientación y crf·
fiea, sino que le transformó en consejero de nuevas gene
radones y lo significó como el mAs fuerte opositor de lu
fórmulas tradicionales de escribir la historia. Apasionado
por la historia y sus problemas, no la admitió como una co
fa hecha, momificada; sino como algo vivo, lleno de fuerza
y vigor, como suma de la ·actividad humana múltiple y per
manente. Los problemas de la historia no fueron para él los
f'Oncretos contenidos en las disputas escolares, sino los que
118 refieren a la esencia del hombre, su vario pensamiento
y su complejidad vital. No separó en casillas de especiali
zación meeanieista la aetivldad humana, sino que la adoptó
.811 su pluralidad y la concibió como totalidad histórica. Ah
I!IOluto en curiosidad, indagó la esencia y los móviles de los
fenómenos que le toeó estudiar, entró en lo profundo de
Jos personajes biografiados y propuso nuevas Interpret~
nes en donde no lIe crefa posible salir del dOirlllatlsmo esta
bleef.c1.o.

Su posición despertó la atención de loe historladores y
8\1 agresividad eonstructiva resultó benéfica para la hlsto
da mexicana. Su lucha no ha sido una lucha penlOna1, por
posiciones ni bastardías, sino en favor de la historia. De su
largo polemizar, la historia mexieana ha resultado la mb
beneficiada, puesto que ha obligadG a sus cultivadores a le
'Yantar su tono y calidad. Las exageraciones de la lucha se
limarán con el tiempo, mas los beneficios alcanzadOs perdu
rarán por siempre.

Desde el Arehivo General de la Nación, donde dió dIg
nidad Y decoro a nuestra profesión y en donde en muchas
ocasiones fué figura aislada y sobresaliente consultada por
propios y extrafios. planeó y proyectó lo mejor de su obra.
Ahí maduro su pensamientG y cristalizaron sus ideas. Su
jeto por las limitaciones administrativas y la Inercia pro.
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pla de la burocracia, no pudo realizar den~ro de la tnstl·
lución la labor de reorganización que se hacia tan necesaria.
Fué as! por naturaleza y por la fuerza de las circunstanclu,
un Investigador, más que un administrador.

Su retiro del Archivo se debe a la obligación contrafda
con la Universidad Nacional Autónoma de México para con
lI8grarse al Magisterio de Carrera, dentro de ~ Facultad de
Filosoffa y Letras. Ahf podrá consagrarse sin las molea·
tias administrativas a la investigación pura y a la ensefian
za. Sus amigos y compafieros del Archivo deseamos que su
nueva actividad sea tu fructlfera COIQ.O la desanolJada en
tre n08Otroll.

Datollb1o-bibU~ del Dr. Edmundo O'Gonnaa.

Nadó el 24 de noviembre d. 1906 en Coyoac4n, D. F.
Siguió como easi todos 108 historiadores, más por elimina
dón y afinidad que por vocación la carrera de abogado, ha·
bléndose recibido en 1928. Consagrado a la historia 1 a la
filosofía recibió el rrado de maestro en fllosoffa el 14 de ma
yo de 1948 1 el de doctor en 1951 con la mención Summa
Cum Laude. Maefiltro universitario desde 1939 fué distin
guido en México y en el extranjero, Inglaterra y Jos Es..
tados Unidos, en donde se Je nombró profesor ennum~
('olegloe y universidades y miembro de diversas soeledadM
., academias elentlficas.

Su bibliografia dividida de acuerdo eon las pubD-e:tp.
JM!fI en que eolabor6 ea la siguiente:

I-UBBOS y ENSAYOS

Breve mstoria 4e las 4lvislonM territoriales. Aportacl6D a la hl.
toria de la popafla de México. México. Escuela Ubre de Derecho.
1987.

Santo 'romAs Moro y la Utopls de Tom4. MoI'O en la N1Ieft •
pafia. Folleto. México, Alcancla. 1987.

Reflex{ones IIObre la cUstrlbución 1Il'baDa CQJ.onla1 de la oludad ele
México. México, 1938.
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Fundamentol de la matorla de América. México. Imprenta Uni·
versitaria. 19~.

La conciencia histórica en la Edad Media. (Contribución al vo
lumen Del Cristlanismo y la Edad Media. México, (Colegio de Méxi.
co.) 1943.

Crisi8 y I.orvenlr de la ciencia histórica. México, Imprenta Uni.
versitaria. 1947.

La idea del deeeubrimiento de América. Historia de esa interpre
tación y critica de SU8 fundamentos. México, Imprenta Univenitarla.
1li51.

D.-PROLOGOS, NOTAS INTRODUCtORIAS Y EDlClONE8

AIalto B Veracrw: por el pirata LorencUlo. Primera edición. Mé·
xico, Alcancla. 1937.

Notas introductoria. en el BoleUn del Archivo General de la Na
ción:

19118: Información sobre 80licitud de encomiendas. T. IX. N· 1.
Parecer de los fraile. francillcanoB sobre repartlmientoll de in
dios. T. IX. N· 2.
Juicio seguido por Hernán Cortés contra los Llc8. Matlenzo y
DelgadllJo. T. IX. N· 8.
El sitio de Cuautla. T. IX. N· 3.
Incorporación a la Real Corona de las encomiendas de 1& pro·
vincla de Yucatán. DlItrltos de las reales cajas de México y
Campeche. T. IX. N" a.
Una instrucción secreta de D. Antonio de Mendoza. T. IX.
N·4.
Incorporación de encomiendas en la provincia de Yucatán' y
Tabasco. T. IX. N" 4.
Breve compendio de la historia de Tejas, por D. Antonio de
Bonilla. T. IX. N° 4.

1989: Vecinos y pueblos de Colima en 1532. T. X. N· lo
Noticias para la historia del antiguo Colegio de San Nlcolú de
Michoacán. T. X. N· 1. .
Mandamientos del virrey D. Antonio de Mer.doza. T. X. N" 2.
Dos documentos relativos al Nayarlt. T. X. N° 2.
Descripción Geográfica del Distrito del Obispado de Tlaxcala a
mediados del siglo XVI. T. X. N" 3.
Libros de bautismos y casamientos de la' iglesia de Nueitra
Señora de las Nieves. Afios de 1586·1592. T. X. N.. 8.
Bibliotecas y libreros coloniales. T. X. N. 4.

1940: El trabajo industrial en la Nueva Espatía a mediados del Si·
glo XVII. T. XI. N° 1. •
Breve descripción del Obispado de Michoacán. T. XI. N" 1
Una ordenanza para el gobierno de los indios, 1546. T. XI N' 2.
La enseñanza primaria en la Nueva España. Tomo XI. N" 2.
Yucatán. Papeles relativos a la visita del oidor Dr. Diego Gar
cla de Palacio. 1583. T. XI. N· 3.
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Noticias sobre Colfma. 1798. T. XI. NY 8.
Dos documentos de nuestra historl& literaria. Siglo XVI. 'i'.
XI. N' 4.

1941: Crónica Michoacana de los religiosos hospitalarios Betlemitas.
escrita por un hermano del Instituto por los años de 1688 y 1689.
T. XII. N' l.
Proceso inquisitorial contra una india curan1era. T. XII. N' 2.
Catálogo de Pobladores de Nueva. España. T. XII. N'. 2.
La filosofía en la Nueva España. Denuncia del Compendio Fi·
losófico del Dr. Juan Benito Diaz de Gamarra. Si¡-lo XVIII.
T. XII. N' 2.
Catálogo de Pobladores de la Nueva España. T. XII. N' 3.
Catálogo de Pobladores de la Nueva España. T. XII. N' 4.

1942: Catálogo de Pobladores de la Nueva España. T. XIII. N' 1.
Gula. para la consulta de materiales en el Archivo Municipal
de Puebla. T. XIII. N' 2.
Catálogo de Pobladores de la Nueva España. T. XIII. N" 2.
Papeles de D. Benito Díaz de Gamarra. T. Xli. N" 3.
Catálogo de Pobladores de la Nueva España. T. XIII. N" S.
La Nobleza Colonial. T. XIII. N" 4.
La superstición en el Siglo XVIII. T. XIII. N' 4.
Catálogo de Pobladores de la Nueva España. T. XIII. N' 4.

1948: Catálogo de Pobladores de la Nueva España. T. XIV. N' 1.
Catálogo de Pobladores de la Nueva España. T. XIV. N' 2.
La Vida en la Colonia. 1606·1617. T. XIV. N' <4.
Catálogo de Pobladores de la Nueva España. T. XIV. N' 4.

1944: Un edicto de Zumárraga. T. XV. N' 1.
Catálogo de Pobladores de la Nueva España. T. XV. N' 1.
Licencias para imprimir lfbros. T. XV. N' 2.
Honras fúnebres a una perra. T. XV. N' 3.
Secuestro de bienes del Marqués deCValle. T. XV. N~ 4.
Datos sobre D. Carlos de Slgüenza y Góngora. T. ~. N' •.

19405: Diligencias practicadas por el Obispo ZumArraga. T. XVI.
N 9 1.
Documentos para la hi.storia de la geografía de México. T.
XVI. N" l.
Relación de la provIncia de Nuestra Señora de Slnaloa. T. XVI.
N" 2.

1946: Nuevos datos sobre el Dr. Diego Garcíll. de Palacio. T. XVII.
N·l.
Enseñanza del calltel1ano y la polftica colonial. T. XVII. N' %.
Hidalgo litigante. T. XVII. N" 3.

1947: El catolicismo ilustrado en la Nueva E.paña. T. XVIII. N' 1.

Otras ediciones:

El Conquistador anónimo. Prólogo de Edmundo O'Gorman. Méxi
co, Alcancia. 1938.

T6muIo Imperial de Carlos V. Primera reproduccIón facsimilar de
la obra de Cervantes de Salazar. México, Alcanc1a. 1939

Historia Natural y Moral de las Indias del P. José de Acosta. Prí.
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mera edición mexicana, con introduccl6n I tndlc. d. llldmUD40
O'Gorman. México, Fondo de Cultura Económica. 1940.

Catálogo de Pobladores de la Nueva Espa.fia. Arreglo, Introduc
c16n e indices por Edmundo O'Gorman. México, 1941.

Escritos y Memorlae de Fr. Servando Terel& de Mler. Pr6lolO y
..lecci6n de Edmundo O'Oorman. México, 1945.

Fr. Servando Terea de Mier. Pensamiento PollUco. Antologia.
Prólogo y selecci6n d. Edmundo O'Gorman. México, InIprenta Unt
~erB1tar1a. 194~.

Gonzalo Fern4ndes de ()v1ada. Sucesos y Di~logo8 de la Nueva
Eapafía. Pr61ogo y selección de Edmundo O'Gorman. Méltlco. Impren·
_ Universitaria. 1946.

DL-ABTICULOS Y OOLABOBAClON EN REVISTAS

en (The) AmerlcaD Watodcal Review:
a..-Nota a A CClnturY 01 LatiD American Tbou¡tb. por (tu C!'aw.

tordo 19'4. Vol. L. N° B. 1941l.
b.-Nota a Bel1poua Llbert7 1Il LatiD·America, por Geol'J'e P

Itoward. 19'4. Vol. L. N° S. 19415.
. c.-Articulo: Lew1a Hanke on tbe Spanlsb Btrugg1e tor JUItJoe
bl tbe conqueat of Amerlca. Vol. XXIX. N° •. 1949.

en 101 Abal__ del IDstltuto de IDnstlp.clonee EIt6tlou U. N. A.
K. Una estampa del 11&10 XVI. Vol. l. Nt •. 1989.

en Cuadernos Americanos:
a.-Nota IObre un libro de Ramón Iglesia. N". 1942.
b.-Carta IObre 108 Norte·AmerlcanOl. Nt 1. 1M7. (PubllC6d. &4e·

lDAa en inglél en The American SohoJar. N' de 0t06.0. 194.7.
c.-carta &Obre 1& Pu. N' e. lH8.

en E4ucacl6n Naclona.l:
Las Intervenciones de E. O'Gormaa en la PrimeJ'a Conferenllla

.. Mesa Redonda para el estudio de 10Il prob1emu d. la euefiaD.la

.. 1& biatolia. Nt 6. Julo d. 19H.

en ExeelslGt':
"'El Caso México", Julio 81 '1 Agosto 1, J, 11, 4, 7 8 de 1M'. (Pu.

~o ante. en el DIario de YucaUD. JulIo <le 1944)

en El lDJo Pr6dl1O:
<Notas sobre libro.)
..-El hombre Co16n'1 otroee~ R. 19leela. Vol. VI. N° 21.
b.-ElClrito. lné41to1 de Fr. 8el"vaDdo TenIa de~. Vol VIII.

N"~. .
e_MiDa el ~o1 frente a JCave,ft&. Vol: IX. !It- 28.
d.-El en.yo anIericano.

en Letra. de Mh1eo:
..-SObre Justino Fern4ndes. Vol. l. N9 18.
b.-SObre un libro de Rafael Ge.rcla Granados. Vol. l. N0 19.
c.-80bre la obra de LUla González Obregón. Vol. Z. N9 81.
d.-80bre la DomInacl6n EspafioJa de Orozco y Berra. Vol. II.

Nt 1.
e.-Una Carta de Colón y la Universidad de México. Vol. n.

Nt 12.
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t.-Sobre dos trabajoa de Ramón lileala. Vol. n. N' 1T.

en la M&moria 4el Segundo CongretlO Mexieal10 de O1enciaa 80
eiales. Intervención de E. O'Oorman en la Ponencia de Lull Sin
ebu Pontón. Oct. lM1S.

en Mexiean Art- and Life:
An early Mexican Xilograpb. N' '1. 1939.

el1 The Providence Sunday Journal:
Nota !labre Medieval American A1"t de P. Kelernan. Julio 25.1948.

en la Bevt&ta Iberoamericana:
B.-Nota !labre Here,ffas y !lu1)enticlonel en la Nueva Elpafta de

Julio Jiménez Rueda. Marzo, 1948.
b.-Nota sobre Cedulario de la UnJvenldad. Abril, 1948.

mt la Revlllta de Investigaciones mstórleaa:
Sobre la Historia de Orozco y 13erra. T. l. Nos. 2 y S. 1939.

f!11 la ~vI!lta de Llteratnra Me::riC3DR:
Dot! documentos de nuestra historia literaria A~o r. ~ ,. 1940,

en lA. Re"l'i!\tI.t de la FMuItsd de Flto!lOfta y Lett'll,lll:
a.-Sobre la Naturaleza. bestial del indio americSJ1o. Ntlma. 1

:r 2. 194!.
1:1.-; Tienen J'l.!! .Am~rlc!l.e U"JII. historia ct'lml1n? N0 4. 1M!.
~.-"'l'Orfa del del!!lil"'de y desll"~p. de la teol"fa. No 11'. 1948.
d,-ClT\~o afio!! de hlstorla. en M~ldco. No 20. 19415.
tl!.-~"''I'\eneia en la Junta oottvocada por la lSoeledl'ld de Hillmria.

Nt !O, 1~.

en la 'Revtds de la Unh'eftic1a4 de la Jla,ballA:
"P~lre1 y el rn"demo Mtuunm-iesnimno. N'> a. 19119. <RtJpl'Odu"

do en Letru de México, 'Vol. n. No 8'>

1''1\ la "ftevl8ta de 11l.8 Indias: ~

P"~en('ia de JlJ. O'(j(ll"nl1.'n. en el debate ;. Tienen h,," Am4rleu
11M. historia pn comt.'\n? No lJ7. P.:~"l'''' 2. 1942. <Se public6 tambl~
t'!l lngl€s en Canadian HfstoriCllJ 'Revlew.)

~ TIempo:
El arte " de la. monstruosidad. Ensayo de crltiea artil'ltlea pre·

eortesiana. No 3. lIMO.

en Tiempo, Semanario de la. Vida y de la Vetd&d:
La Nueva Inquisición. Fragmento. Enero 4, de 1948.

en El Trimestre Eeon6nllco:
a.-Not& !lobre Fuentes para la Historia del Trabajo en Nueva

l!ispafia. Vol. n. N' 3. 1939.
b.-Nota sobre Comercio y nllovega.eión entre Espada y 1&11 In

dIu. Vol. VI. No 4,. 1939.

en Univenldad Nacional:
"El engaño de la h!storiografia". N° •. 1941.
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IV.-TRADUCCIONES

The Last Will and Testament of Bernando Cortéll. Trad. de P.i.
O'Gorman de la Introducción y notas de G. R. G. Conway. Mé
xico, 1939.

Tha tbeory of Moral Sentíments. Adam ~mith. Trad. de E.
O'Gorman. México, Fondo de Cultura Econ6mu:a. 1941.

The Divine Rígtb of Kings. J. N. Figgis. Trad. de E. O'Gorman.
México. Fondo de Cultura Económica. 1942.

Williams James y la FiJosofia en el Nuevo Mundo. l. Edman.
Trad. de E. O'Gorman En Revista de Filosofía y Letras. N" 6.
1942. .

Dialogue on Nlttural Religion. David Hume. Trad. E. O'Gorman.
México, Fondo de Cultura Económica. 1942.

Una fUosofJa de 108 IdesJes. E. S. Brightman. Trad. de E
O'Gorman. México, 1946.

El f1entfdo de la. cfvUiueión occidentaL F. S. Northrop. Trad. de
!J. O'Gorman. Rev. FUosoffa y Letru N" 17. México, 1945.

Tha llí,;nifiMlnce of Frontierll in tbe Hístory of tbe United StatM.
F. J. Turner. Trad. de E. O'Gorman. Ms.

La Polémica entre Crnce y Gentile. P. Romanel. Trad. de E.
O·Oorman. Jornadas. N° S6. México, Colegio de México. 1948.

Idea d" la Hf~tol'ia. R. G. Collingwood. Trad. de El. O'Gorman
~r Jorge Hernández Campos. México. Fondo de Cultura Económica.
~. .

La fornulción de la mf'nte m,,~iC&na. P. Romanell. Trad. de E.
O'Gorman. De próxima publicación por el Colegio de México.

Emeefo de la Torre VíIlar.
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NOTA NECROLOGICA

Alfonso Toro Castro (1873·1952)'

En la historiografía mexicana representa uno de los
pocos casos de actividad orientadora y didáctica. Estas dos
modalidades se dan en toda su obra y a lo largo de su te
cunda existencia.

Formado en un ambiente liberal, habiendo deBempe
ñado elevados puestos públicos, Diputado al Congreso, en
tre otros, en agitadas épocas políticas; BU posición fué
siempre la del combatiente y revolucionario. No fué hom
bre de puro gabinete, sino que se fraguó al calor de la lu
cha. Su obra que refleja el fuego de la contienda es así:
muchas veces violenta, otras callada y sosegada, pero siem·
pre ardiente.

Como muchos de nuestros historiadores surgidos a
raíz de las convulsiones políticas, él fué un censor de
viejas tradiciones, un fustigador de las instituciones con
I'ervadoras. Combatió, como aquéllos, lo que a SUB ojos re~

presentaba un obstáculo al adelanto y al progreso y lo que
sentía se oponía a la igualdad económica y social de los
mexicanos. Fué un censor de la colonia y, como sus an·
tecesores, su espíritu estuvo más impregnado de anticle.
ricalismo que de irreligiosidad. Fruto de esta tendencia son
sus obras: Un crimen de Hemán Oortés. La muerte de
Dña Catalina Xuárez Marcayda (Estudio Histórico y Mé
dico Legal, México, 1922) reimpresa en 1947, y La Iglesia
y el EstadQ en México, (Estudio sobre los conflictos entre
el clero católico y los gobiernos mexicanos desde la Guerra
de Inde.pendencia hasta nuestros días). México, TalIereg
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Grátieos de la Nación, 1927 reeditado en 1946 y refuncUdo
en El Reproduetor Campeehano, afto 2, vol. &, Bep.«t. 1946.

La otra modalidad de Alfonso Toro surgió de la De

eesidad por él sufrida -como profesor de Historia de Mé
~deo en la Escuela Nacional Preparatoria, que en su épt)
ea encerraba la enseñanza secundaria y el bachillerato-,
de poder contar con un manual 10 suficientemente claro,
al alcance de los alumnos de segunda enseñanza y puesto
al día para poder ser utilizado con provecho. Varios aftos
al frente de una cAtedra, sus estudios y preparaci6n jurl
ea, le proporclonarian los conocimientos, la claridad en la
exposición y la adecuaci6n pedagógica indispenu.ble para
-poder realizar su idea.

Primero fué un Compendk) de Historia Patria: La el
dltuet6n en Méxleo, México, 1925, destinado a las ea
eue1as elementales y, ya eon esa base, su Compendio de
mstoria de México, en tres voh1menes, consagrados a la
ID&torla Antigua o Prehispánf~ HJstorla de la EpoQ Co·
foDiaI ., de la Guerra de Independencla, y el tereero al )U.
sJao Independiente.

Este manual, considerado durante muehoa 81108 como
base para. la ensefianza de la historia de México en las es.
cuelas oficiales, ha sido reeditado varia. veces. Su autor tu
vo el tino de corregirlo, completarlo Y' dotarlo de una bi
biografía inicial de cada. eapItulo, con lo cual pre8ta un
gran servicio a los estudiantes.

Preocupado por los problemafJ de la en!efianza de la
historia, publica una obra Meres. de la. Importancia del Es
tutUo de la Historia , Métodos de Investigaci6n Ristóriea.
Zacateca!, 1913, en la cual expone su criterio sobre esta
di~iplina.

El interés que despertaran en él la! viejas culturas del
país le hizo escribir: El Origen del Hombre Amerieano y
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en Vida en los Tiempos Prehist6ricos; "Una. creencia 1x>
témica. de los Zapoteeas", aparecida en México Antiguo; La'1
Plantas Sagradas de los Aztecas y su Influencia Sobre el
Arte Precortesiano, trabajo presentado al 23 Congreso in
ternacional de Americanistas, reunido en 1918, en Prin
ceton, EE. Uu. Se ocupó de las disciplinas paralelas a la
historia. en su trabajo: Importancia de la Etnografía y la
Historia como Ciencias Auxiliares del Derecho.

La historia hispánica, en lo que representaba de valioso
y de constructivo, le atrajo y le hizo publicar un estudio
acerca de El Gran Cardenal Francisco Jiménez de Cisneros
y la Cultura Espafiola, Zacatecas 1906, y más tarde otro,
en 1921: "El Carácter del 'Pueblo Español", aparecido en
México Moderno. Prologa y anota los Breves Apuntes So·
bre la Antigua Escuela de Pintura en México, de Agustín
F. Villa, México, 1917, y trabaja casi todo el tiempo en
historiar la colonia y la lucha por la independencia.

En 1917 prologa y anota la obra de Lorenzo de Zavala:
Ensayo Hist6rico de las Revoluciones de México, México.
Impresora de Hacienda, 1917. En 1919 publica la Biogra
!fa del Ilustre Coahuilense Don Miguel Ramos Arizpe, y
prepara para más tarde, las biografías de Dos Constituyen
tes de 1824, México, 1925. Para entonces había ya publicad('l
el folleto dedicado a El Doctor don Agustín Rivera y San
Román. México, 1917. En la obra colosal de Manuel Ga
mio colabora con el capitulo consagrado a la Participación
de la Población del Valle de Teotihuacán en la Guerra de In
dependencia, México, 1925. Con el fin de facilitar la utiliza
ción del material relativo a nuestra jornada independentista,
form6 lo que él tituló: "Breves Apuntes Sobre Iconografía
de Algunos Héroes de la Independencia", México, 1913,
aparecidos en los Anales del Museo Naeional de Arqueo
logía, Historia y Etnografía, Epoca 3a. T. V., e Influencia
Civil de Nuestra Guerra de Independencia. México, 1916.

Va a ocupar en 1925 la Dirección del Museo Nacional
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de Arqueología, Historia y Etnografía y, de 1926 a 1929,
trabaja como Historiador en nuestro Archivo General de la
Nación, en donde utiliza sus ricos fondos ;para la construc
ción de varias obras, entre ellas: Los Judíos en la Nueva ES'
paña. Selección de Documentos Correspondientes al Ramo
de Inquisición, México, Talleres Gráficos de la Nación, 1932,
reeditada por la Editorial Patria en 1944. Su paso por esta
lnstitución, si rápido fué fructífero. Aquí nos dejó frutos
maduros de su saber y actividad, y formó la plana más bri
llante de historiadores que ha tenido esta institución, alIa
do de Luis González Obregón y Nicolás RangeI.

Hacia 1934 Y como fruto de su interés acercá de la
historia de nuestras instituciones jurídicas, en cuyo ámbit~

se movió, publica la Historia de la Suprema ~rte de Jus
licia de la Nación, México, Talleres Gráficos de la Nación,
1934.

Como la mayor parte de nuestros hombres de letras,
inicia su actividad dentro del periodismo. En su tierra na
tal, Zacatecas, donde nació el 29 de julio de 1873, y donde
realiza sus primeros estudios en el Instituto de Ciencias,
publica y funda El Tribuno, la R~vista zaeatecana y El Es·
tado, en los cuales deja mucho de sq producción. En los
diarios y revistas de la capital de la república: Excelsior,
Revista de Revistas y Don Quijote, es asiduo y leído cola
borador. Obtiene numerosos puestos en la administraci6n
pública, y distinciones y honores de sociedades científicas
nacionales y extranjeras.

En los últimos años se ocup6 de la revisión de sus li
bros de texto y en la confección de sus libros: La Cántiga
de las Piedras, y en la que, después de madura reflexi6n
y serenidad de espíritu, deseaba como su mejor obra: una
Historia Colonial de América Española, de la cual apare
cieron en México, Editorial Galatea, 1946-1949, los dos
primeros volúmenes dedicados a Los Viajes d~ Colón y a 108
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Descubrimientos, Conquista y Colonización del Nuevo
Mundo.

Enfermo, trabajaba en la redacción de sus obras
cuando lo ~orprendió la muerte, en la ciudad de Méxi
co, el 8 de junio de 1952. El Archivo General de la Na
ción pierde a uno de sus más distinguidos colabol"adores ~.

a un compai'iero en la difícil tarea de escribir la historia
de nuestra patria.

Ernesto de la Torre Villar.
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HELACION DE LA CONGREGACION DEL PUEBLO
DE TIANGUISTENGO, PROVINCIA DE MEZTITLAN

NOTA

La presencia de una población numerosa en Indias, ma·
yor que la que hasta entonces integrara, no sólo el Rei.
no de Castilla sino el Imperio Español, despertó la aten·
ción de la corona por cuanto sin quererlo, ingresaba de
hecho y de dei\'~echo, por la conquista y su justificación v
repartición pontificia, dentro de su ámbito estatal.

Al Estado español no le fué'indiferente la suerte de
sus nuevos súbditos, y una vez declarada su racionalidad.
tuvo que preocuparse por ellos. La proporción. !fuerza y
cultura de los pueblos americanos, los tomó de meros ob
jetos del interés y vigilancia real, en sujetos, en súbdito!
y vasallos, es decir, en parte integrante del Estado.

La natural organización social americana al verse in
vadida se resquebrajó. Persistieron algunas de SUB fOO"
mas en aquello., lugares en donde existía una vieja tra·
dición institucional, pero donde las instituciones eran dé·
biles y el impacto hispano fué más poderoso, la transfor
mación social se impuso. Tal transformación fué acom
pañada de una organización administ~ativa que trató de
asegurar la existencia de una determinada forma de vida
impuesta al vencido; de imponer un sistema institucional
que en ocasiones utilizó los elementos existentes mestizán
dose, pero que en la mayoría de las veces impuso forma!!!.
de administ.ración totalmente nuevas.

La organización administrativa que operó en ocasiones
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esa transformación, obedeció eseneialmente a un doble In
terés: el religioso qUt' implicaba la obligación del Esta.
do de llevar el conocimiento de la verdadera fe a los nue
vos pueblos, separándolos de sus idolatrias, sistemas re
ligiosos y concepción ,pagana de la vida; y el econ6mico
que tendía a obtener de los .nuevos vasallos, aportaciones
considerables que sirviesen pera satisfacer las necesidades
de la corona directamente, o bien mediante su utilización
como instrumentos de trabajo o para compen8&' econó
micamente a aquellos que habían realizado la empresa de
conquista.

Este dual interés del estado fu4 tan vigoroso '11& ur
genela de la nueva organización administrativa tan r~

-no sólo por la doble circunstancia antes cltada, sino por
la más grande de detener el proceso de desapariciÓll y

.aniquilamiento de las poblaciones indigenas que sé comen..
z6 a operar a raíz de la conquista-, que a los pocos dos
de iniciada ésta y cuando aún no se tenia enfrente el pro
blema de la inmensa población continental, se tuvo qUtl

pensar en reglamentarIa severamente. Fué en 1511.
según señala Altamira (1), que la necesidad. impuso die·
tar una ley general o estatuto de los indígenas referida
a las· cuestiones capitales que se presentaban y las Clla·
les no podían 8er resueltas con los puros principios teó·
ricos con que hasta ese momento se hablan tmtadode
resolver.

i

La' deliberada y humana actuacl6n de los domini~

esencialmente la de Fray Antonio de Montesinos en contra
de Jos repartimientos y en {ave,]." de un tratamiento más
adecu8do a las nuevas poblaciones, provocó el interés por
éstos y dió lugar a una fuerte disputa, la cual se trató de
resolver pm'la constitución de una Junta de "muchos maes
tros teólogos de los dominicos, e muchos obispos e algunOIJ

l.-R. Altamlra..-"El Texto de las Leyes de Burgos de 1512," a..
\'Jata de mstorla de AJnérI.ca, No••• diciembre de 1938, p. D.
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de los del Consejo", los cuales se reunieron más de ve1D..
te veces en Burgos, "para examinar las contrarias tesis
de Montesinos y del franciscano Fr. Alonso del Espinar
EObre los ;repartimientos de Indias", "e Dunca pudiel'Oll
dar medio en ello". "El Rey, vista la diversidad, mand6
a Fray Alonso de Espinar e a Pero Garcia de Carrión.
ques de Burgos, e al bachiller De Enciso, que habian es·
tado en las Indias, que se juntasen en San F~aneisco e por
capitulos hiciesen una orden como los indios viviesen e
pudiesen ser cristianos. Los cuales se juntaron e hicieron
ciertos capUulol!l, en los cuales dieron forma en cómo ha
bian de vivir e trabajar, e servir a Dios, e ser eriatiaDol,
e hacer oración, e oh' misa". (2)

Dentro de este cuerpo de Leyes, el preámbulo del mia
mo y las leyes 1'. Y 20.. son las que se refieren a nuestro
tema, el de la transformación del sistema de habitaeióll
y vecindad existente entre los indios, por otro más confor.
me a las normas de policfa y planeación de poblaciones que
los espaiioles teman. y el cual resultaba más adecuado pa
ra ejercer mayor dominio y vigilancia I!lObre las poblaeio
nes nativas y realizar así los fines ya sefialados.

Dice asf el preá.mbulo y las léyes: "Dolia Joa.na, por
la grada de dios Reyna de Castilla, ete. Por quanto el Rey
mi señor e padre e la Reyna mi señora madre que aya san
ta gloria syenpre tovieron mucha voluntad que los cad·
ques e yndios de la ysla española viniesen en conocimien
to de nuestra santa fee católica y para ello mandaron fa
zer e fizieron algunas ordenanzas así por sus altezas como
por su mandado el Comendador Bobadilla y el Comendador
mayor de Alcántara, gobernadores que fueron de la di
cha ysIa española e después don diego colón, nuestro al..
mirante vlsc~ey e gobernador della e nuestros oficla1e5
que alli rresyden y segund se a visto por luenga Y8pi.
ración diz que todo no basta para que los dichos easyques I

2.-1bW1m. P. t64.
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yndios tengan el conoscimiento de nuestra fee que seria
necesaria para su salvación porque de su natural son yn.
clinados a ociosidad e malos visyios~ de que nuestro se
fior es deservido y no a ninguna manera de virtud ni do
trina y el prencipal estorvo que tyenen para no se hen
mendar de sus vicios e que la doctrina no les aprovecha ni
en ellos ymprima ni la tomen, es tener sus asyentos y es
tancias tan lexos como los tienen e apartados de los luga·
res donde biven los españoles que de aea an ydo y ban a
poblar a la dicha ysla porque puesto que al tiempo que les
viene(n) a se.rvir los doctrinan y enseñan las cosas d(~

nuestra fee como después de aver servido se buelven a
filUS estancias y con estar apartados y la mala yntención
que tyenen olbidan luego todo lo que les han enseñado e
loman a su acostumbrada ociosidad e bicios e quando otra
vez vuelven a servir están tan nuebos en la doctrina como
de primero porque aun el español que va con ellos a sus
asyentos conforme a lo que allá está asentado y hordenado
se lo trahe a la memoria y los rre¡prehende como no le
tyene.n temor no aprovechan y nesponden que los dexe
holgar pues para aquello van a los diclhos asyentos y todo
su· fin y deseo es tener libertad para hazer de sy lo que les
hiene a la boluntad syn aver rrespeto a ninguna cosa de
birlud y viendo questo es tan contrario a nuestra fee e
quanto somos obligados a que por todas las vías e mane
las que ser pueda se busque algund rremedio, platieado
con el Rey mi seño.r e packe, por algunos del mi concejo
e personas de .buena vida y letras y conciencia, abida ynfor.
formación de otros que avian mucha noticia y esperencia
de las cosas de la dicha 18la e de la vida e manera de los
dichos yndios ,paresció que lo mas provechoso que de pre·
sente se podía proveer, seria mudar las estancias de los ea
ciques e yndios serca de los lugares e pueblos de los es
pañoles por muchas consyderaciones y asy porque con
la conversación continua que con ellos teman como con
yr a las yglesias los días de fiestas e oyr misa. y los ofi
cios dibinos y ver como Jos españoles lo hazen y con eJ
aparejo y cuidado que teníendolos juntos oonsygo teman
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de les mostrar e yndustriar en las cosas de nuestra Santa
fee católica, está claro que mas presto las aprenderán y
después de aprendidas no las olvidarán como agora, e ay
algund yndio adolesdere sería brevemente socorrido y
curado y se dará vida con ayuda de nuestro señor a mu·
chos que por no sabe,r deDos e por no curarlos mueren
y a todos se les escusará el trabajo de las ydas y henidas,
que como son lexos sus estancias de los pueblos de los elJo
,pañoles, (les) será harto alivio y no morirán los que mue.
ren en los caminos, asy por enfermedades como por falta
de mantenimientos, y los tales no pueden rrescibir los sa
cramentos que como x,pianos son obligados y segund se
les dará, adolesciendo en los dichos pueblos, y Jos niño8
que nacerán serán luego bautizados y todoa servirán con
menos travajo y a más provecho de los españolel!l por e&oo

tar mas continuo en sus casas, e los visytadores que tOo<
vieren cargo dellos visytarlos han mejor y mas a menu
do, y les harán proveher de todo lo que les falta, e no darán
lugar que les tonten sus mugeres e hijas como lo hazen
estando en los dichos BUS asyentos apartados, y cesarán
otros muchos males y daños que a los dichos yndios se
hacen por estar tan apartados, que porque allá son ma
nifiestos aquí no se disen, y se les sygirá otros muchos
provechos asy para la salvación de sus anImas como para
('J pro y utilidad de sus personas e conservasyon de su."
vidas, por las quales cosas e ,por otras muchas que a este
proposyto se podrían dezir, fué acordado que por el bien
e rremedio de todo lo susodicho, sean lue~ traydos los
dichos caciques e yndios serca de los lugares e pueblos de
Jos dichos españoles que hay en la dicha ysJa, e para que
allí sean tratados e yndustriados e mirados como es na
zon y siempre lo deseamos, mando que de aquí adelante se
guarde e cum¡pla lo que adelante será contenido en esta
guisa.

"Ley Primera.

"Primeramente hordenamos e mandamos que IJOE
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q1lBllto es nuestra determinación de muelar Jos yndloa y ha
1e1'1es sus estancias juntas con las de los españoles, que an
te todas las cosas las personas a quien están encomenda
das o se encomendaren los dichos yndi08, para cada 8yn
Quenta yndios hagan luego quatro bohios cada uno de
U'eynta pies de largo y quinze de ancho, y cinco mil mon
tones los tres mili de yuca y los dos mm de ajes, e do-
.-atoa e einquenta ¡pies de axi, e cincuenta pies de alao
c16D, e, ansy por este rrespeto cresyendo e menguando ....
IUDd la cantidad de los yndi08 que tovieren encomenda
dos, e que lo susodicho se ponga cabe la& labranzas de loa
lIlismos vecinos a quien están encomendados o 88 enco
menclaren los. diehos yndios, y en buen lupr • t.lerra, •
a biata de vos, el dicho nuestro almirante, • juezea e ofi
daIe8, 8 al nuestro visitador Que tuviere cargo deDo o da

, la pe1'llOna que vos el dicho almirante e juecu enbianes
para lo susodicho el qua! vos encargo e mando que 118& tal
Que lo sepa muy bien bazer, e que a sus tiempos las per
IODaa que Jo8 dichos yndias (tuviere) a car&'O, lea hap
eembmr media hanega de maiz, y Que a 1011 dichos indios

,.. den ansymismo una dozena de gaUinaa e UD pUo pa-
, ra que loe crien e gozen el fruto que dellas i8liere, uy

ele los ¡pollos como de Jos hueboa, y que en trayendo los
dichos yndios a las estancias se les entregue todo lo 811·

IOdicho como COBa suya propia, e digalea la pel'S01lI, que
para lo susodicho enbiardea ques para ellos mesmol, e
que se les da en lugar de &queDa que deun en SUi tl..
.R'U e que los españoles a quien estovieren encomenda
dos se lo sostema todavía para que gocen deDo como de co
.. propia; e mandamos questa hazienda no se lea pueda
vender ni quitar por persona Dinguna de las a quien M

laJare, e con los que deDos vinieren aooque la tal persona
venda la estancia en questoviere, o le quiten los dichos
yndios quando ya sean traydos a las dichas estanclas de
Jos bezinos; declaramos y mandamos que las tales persa_
JUIS a quienes se encomendaren los dichos yndios puedan
rour e goeen tada uno conforme a los yndios que trase.
l'eII, .para que deUoe loe m8lltenpn e que despu61 que lIIi
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tales per80MS ayan sacado el fruto deDos. vos el cUcho
almirante e juez e oficiales hagai.8 quemar los bohioa de
las dichas estancias, pues dellos no se a de aver mal pro
vecho porque los dichos yndios no tengan causa de bolver·
M al1i donde 10B traxeron.

"Ley Segunda.

-y fecho lo susodicho ordenam08 y mandamos que todos
Jos eaeJquee e yndiOB de los que agora ay, e de los que aquí
adelante ovfere en la dicha ysIa española, se traygan de Id
estancias quellos tenlan fecmas donde están o estuvieren
JoB lugare8 e pueblos de los vezinoB que agora ay o ovie·
re de aquf adelante en la dicha ysIa, e porque sean traydoa
muy a su voluntad e no rreseiban pena en la mudanz8.t poI'
la presente mandamos a don diego colón nuestro a1mJran.
te visorrey govemador de la dicha ysla, e a los lluestl'Oll
jueeea de apelación e ofieiBles della, que los traygan sepnd
e eomo e de la forma e manera que a ellos les paresclere
que con menos pena e dnfto de los dichos caclQues e yndios
8e pueda hazer, animándolos e trayendolos con halagos pa
ra ello, a 108 ({uales encargamos e mandamos que encares
etdamente !Jodemos que lo hagan con mucho enidado e fi·
deJfdad e diliJrenefa, teniendo mas fin al buen tratamien·
to e eonsoJaeión de los dichos yndios Que a otro nlngund
rreapeto ni deseo ni ynteresee partiewu ni general." (3)

3.-Ibldem. P. 23-2'T. Lesley Byrd S¡mt!$On en Studiel!l in the Admi.
lItMration of the tndíans in Naw Spain. Berkeley, California, Univer.
Illty of California Press, 1934. (Iberoamericana: 1) proporciona. un tex·
to de lall mlsmall leyes, descubierto en SevllIa por Ronald D. HUIllley y
publicado paleogrdficamente en "The Rispanlc American mstorlcal
Review, agollto de 1932, XII·g06·321, bajo el titulo de "Text ol the Lawa
01 Burgoll: 1512-1513, concerning the treatment of the lndians" y el cual
es un translado de esas ordenanzas, hecho para ser enViado a la Isla
de Puerto Rico. Está fechado el 23 de enero de 1518 en Valladolld y
firmado por el Rey Don Fernando, quien en esos momentos se mtcon·
traba en aquella. ciudad. El texto que Altamira presenta, está sIgnado
por la Reina Doña Juana, la cual intervino al decir de Lall C&su en
I!U MIl1Joria de las Indias, Cap. VII a XVI. en una forma intensa y per
sistente en la formulación y adopción de las normas propuestas por 1a
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Estas Leyes, fueron una "especie de compromiso .)
transacción entre las dos tesis, pero con notoria derrota
de la de los dominicos, puesto que sancionaron con ca
rácter general el sistema de repartimientos, bien que ro·
deándolos de diversas garantías encaminadas a un tra
to humano de los indios." (4)

Como vemos, deshacíase la fórmula tradicional de ha
bitación de los indios, forma que en ciertas regiones del
pafs aún perdura, y se le sustituía por la del avecindamien·
to obligatorio en determinados luga;res fijados por las au
toridades. El sistema de eongregación, llamado posterior
mente de reducción, de los naturales a lugares fijos, de.
terminados y la eoncentración de la población rural espar
cida po.r todos los rincones de las nuevas tierras, iba a pro
ducir una transformación profunda en todos los campos.
PoJiticamente se tendrían a la vista, y por tanto al alcance
de la autoridad a los reeién sometidos, se aseguraría la
efieada de las disposiciones legales y administrativas, pOI"
contar con el elemento de aplicabilidad de las mismas. Se
afianzaría la adhesión a la corona por un dominio más e~·

trecho y se mantendrla la unión más efectiva a través de
la confesión de una sola fe. cuya pureza se aseguraría a
través de firme y continua vigilancia, y cuya profundidad
se esperaba lograr a través del ejercicio de las prácticas
religiosas que la iglesia ordenaba. Se tendía a evitar, en
forma esencial, el que los naturales recibiesen daño o agra
vio alguno de parte de los españoles, y a conseguir más
tlficaz y rápIdamente la recaudación de la tributación de los
indigenas y la prestación de determinados servicios per
i!lOnales.

Este sistema mantúvose ligado desde sus orígenes, con el

Junta reunida en Burgos. Las variantes que se establecen entre los
dos textos, son de poca consideración, ya que no afectan al fondo de
10 ordenado, y representan más bien, imperfecciones de la· copia de que
Sl sirvieron los primeros e:.ltores.

'.-Altamira, Op. Cito P. 68.



del repartimiento de los indios en las encomiendas, como he.
mos visto. Fué en ocasiones una disyuntiva al problema de
qué era lo que había que hace,!' con los indígenas, si suje
tarlos a todos a través del sistema de encorriendas o permi.
tirles llevar una vida independiente, aun cuando con la obli·
gación de cooperar económicamente a satisfacer las urgen
cias económicas de la corona.

La realidad económico-social y política, transformó la
disyuntiva y c,riginó una forma mixta en la que subsistie
ron el indio encomendado que pagaba un tributo a su enco
mendero y vivía en el término de su encomienda y el indio
que habitaba pueblos sujetos tan sólo a la real corona, pero
los cuales estaban igualmente obligados a contribuir como
vasallos que eran a acrecentar la economía real

Si bien estas dos formas coexistie,!'on, el problema de
]a congregación de los indios afectó a las dos, es decir, s&
realizó en los dos tipos, ya que tanto la corona como los en
comenderos estaban interesados en hacer más efectiva 8U

presencia sobre los naturales reunidos en un solo ,punto,
que aislados en sus cerros y barrancas. .

Las Leyes de 1512 rigieron hasta el siguiente año de
1513, en el cual se añadieron, debido a una nueva junta ce·
lebrada en Valladolid a la cual concurrieron el Obispo de
Palencia, el P. Tomás de Matienzo, Fr. Alonso de Bustillo,
~I licenciado Santiago, el Dr. Palacios Rubios y el licen
ciado Gregorio, cuat.ro leyes más de entre cinco que enton-
ces fueron redactadas. .

Al enviarse a los jerónimos a Indias en 1516 se les ins
truyó para cumplir su misión, autorizándoles a suprimir o
modificar discrecionalmente, algunas de las Leyes de
Burgos que necesitaran ser derogadas o retocadas, así como
también cualesquiera de las añadidas en Valladolid, si cho
caban con la realidad. Los obstáculos encontrados por los
jerónimos para aplicarlas en su integridad fueron numero-
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.. y proeedfftn "de la mala voluntad y de loa argumentOll
(a 'Veces muy fuertes por referirse a realidades muy deli
aulas) de los colonos de Indias; o de imposibilidades ma
teriales, como la originada por la pobreza eireunstancial deJ
pafs. Ambas afectaban -agrega Altamira- por un lado,
al eambio del régimen de repartimientos en el de la liber
tad de los indios reducidos en pueblos; por otro a·1a prác
tlea de lu garantlias en fa'Vor de 101 indios repartidos". (5)

Las instrucciones dadas a los jer6nimos muestran una
"preferenefa insistente por la desaparición de los reparti~

mientos y su secuela jurídica las encomiendas". Subordina
la Implantación de éstas al fracaso de la instauración de pue·
blos libres y exclusi'VoB de indios. Desgraciadamente este úl·
timo sistema no ¡prosperó; ''las quejas por los abusos co·
metidos con los Indios repartidos entre los españoles, y en
sus trabajos forzados, siguieron llegando a la Corte, a la
'fez que las procedentes de los colones, por la amenaza de
perder el régimen que desde Cristóbal Colón venían disfru·
tando, y por el favoritismo con que se praeticaba o se mano
tenia el repartimiento. Y el hecho es que los jerónimos no
dejaron de repartir indios, a pesar de todo Jo dieho ante·
riormente". (6)

I

1

Fraeasadala misión de los jerónimos, en el afto de 1518
fJI Zaragoza, se enmendaron las Viejas Ordenanzas de Bur·
v,os aumentadas en Valladolid, y se dieron con instrucciones
preeisas al Licenciado Rodrigo Figutroa, Juez de residencia
en la Espafíola en 9 de diciembre de ese año, facultándole
para corregirlas si era necesario.

Lo que la Corona desea.ba fundamentalmente, ~nterada

y eonvenclda de la realidad de las COMe, era que "en la
medida en que Figueroa viese que se podfan formar pueblo'i
libres de indios cuya aptitud para la vida civil se mostrase

5.-lbldem. P. 7()"71.
'.-lbIdem. P. 72.

156

~-~ ~--'~- -~



patente, se hiciese así; ¡re:ro previniendo. a la vez, que eso
ocurriría en pocos casos, y que para los demás indios debe.
na continuar el régimen de los lepat'timientos, aunque ex·
tremando mucho las garantías de trato humano, y también
los castigos a quienes las atropellasen". (7)

Las Leyes de Burgos adicionadas en Valladolid y refor.
madas en Zaragoza regj rfan hasta 1523, año en el cual el
Emperador Carlos V, proveyó a Cortés de un nuevo Esta.
tuto sobre los indios, contenido en las instrucCÍones que le
enviara desde Valladolid el 26 de junio. Esas instrucciones
ordenaban ee volviera a las Ordenanzas de 1516 y 1518 ha·
cléndolas cumplir en su totalidad e insisthmdo en la urgen·
cia de que los indios ''puedan vivir libremente como los va·
!3l1o!l viven en estos nuestros reynos de Castilla". En el
animo del monarca Be movían con toda seguridad, las idealll
fl1Bpiradas por LaB Casas de iniciar en las tie.lTas nueva~

en donde aún no se creabt..n intereses económicos algunos,
el experimento de civilizar a los indígenas, pero sin ha·
cerles perder su forma de vida e instituciones y fundamen·
talmente su libertad.

El4 de diciembre de 1528, el Monarca expide unas Oro
denanzas para el buen tratamiento de los Indios, dirigidas
al Presidente y Oidores de la Audiencia y Cancillería de la
Nueva España, en las cuales se insiste en la necesidad de
mantener en la medida de lo posible, la libertad de los in·
dios, pero conservando la encomienda. Hasta las Leyes NnE.'·
"'as de 1542, se mantendrá el espíritu de las Leyes de Bur
gos en relación con las congreg2dones de indios. La pero
Elistencia del SIstema, permite la formación de diversos pue.
blos que dejan de ser adm5nistrados únicamente por los
propios indígenas, para caer bajo la administración del co·
rregidor, .responsable ante la Corona, o bien dar lugar a una
forma mixta de gobierno.

Que las autoridades, principalmente las eclesiásticas )-
---

7.-lbidem. P. 73.
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el Monarca se preocuparon por el mantenimiento del siste·
ma de congregaciones, 10 prueba la Real Cédula que el Rey
di;rigiera al Virrey D. Martín Enríquez de Almanza, desde
San Lorenzo del Escorial el 20 de mayo de 1578, en la cual
además de hacer incapié en el interés que siempre habían
mostrado sus an,tecesores reuniendo a personas prudentes y
conocedoras de los problemas de India~, para poder dictar
medidas benéficas y de utilidad, como sucedió en el año de
1546, en el cual se congregaron los prelados de la Nueva Es
paña, "los cuales con el muy bueno y santo celo que tuvie·
ron y deseo de acertar, proveyeron y ordenaron algunas co
sas que entonces pa reció ser más útiles y necesarias para
que los dichos indios pudiesen ser doctrinados, y lo que más
importante les pareció para que esto SE' pudiese poner en
efecto, fué que se juntasen en pueblos y en ellos hiciesen
jglesias en donde oviese sacerdotes y religiosos que los en
señasen: porque con esto se podría entender su doctrina,
v vivirían en concierto y policía, como más laorgo se contie·
ne en uno de los eapítulofl de la dicha congregaci6n, que su
fenor es como sigue:

"La eausa principal porque se ha hecho esta congrega
ci6n, y lo que todos deseamos y oramos a Dios con todo
efeto, es que estos indios sean bien instruidos, informados
En las cosas de nuestra Santa Fe Católica, y en las huma
nas y politlcas: y porque para ser ve.rdaderamente cristia·
nos y políticos como hombres racionales que son, es nece
8ario estar congregados e reducidos en pueblos, y no vivan
derramados y dispersos por las tierras y montes: por 10
cual son privados de todo beneficio espiritual y temporal.
~in poder tener socorro de ningún bien de su Magestad,
debería mandar con toda instancia a sus audiencias e go
bernadores que entre las cosas que traten de gobernaci6n
tengan por muy principal esta, que se congreguen los In·
dios como en eUos más comunmente viere que conviene,
con acuerdo de personas de experiencia, y para que esto
haya efecto, y ellos sean provocados a c;;e congregar, su
Magestad sea servido de les hacer merced de los tributos o
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lServicios, o de buena parte de ellos, e a los encomenderos,
ntandar lo mismo por el tiempo que estuvieren ocupados
en se cong.regar en poner en orden sus pueblos y repúbli·
cas, pues no se podrían hacer sin dificultad y mucho traba
jo y costa suya, y pues que todo es p.nderezado para servi·
cio de nuestro Señor y salvación y conservación de estas
gentes, y que se consiga el fin que Su Magestad pretende.
La Congregación suplica lo mande ¡proveer con brevedad.
porque se tiene por cierto que de ello saldrá muy gran fro·
1.0, así en la Cristiandad, como en la Policía Humana de los
lndios, y se podrá tener más cierta cuenta en el patrimonio
de JesuChristo, y aún en el servicio y provecho temporal
de Su Magestad".

Después de reflexionar el Monarca en la necesidad de
congregarlos pa..ra poder civilizarlos y persuadirlos "al ver·
dadero conocimiento con la suavidad de la doctrina", encar~

gaba y mandaba al Virrey Enríquez que de acuerdo con
esa cédula y todas las demás dadas al efecto, fuese con nlu*
cha templanza y moderación "poniendo en ejecución la di·
rha población y doctrina de los Indios, con tanta blandura
que no pueda causar inconvenientes, antes sea ocasión pa"
ra que los que agOira no se pudiesen poblar, viendo el buen
tratamiento y amparo que tuvieren los que se ovieren po.
blado, vengan después de su voluntad· a ello y a los cua·
les no permitiréis se les pongan ningunas imposiciones, ni
que sean obligados a pagar más de lo que está ordenado,
antes sean amparados y muy bien tratados, sin que re·
ciban violencia por la orden referida, la cual haréis con
asistencia e intervención del Arzobispo de esta ciudad, y
con parecer suyo, y el por su parte y vos por la vuestra,
procuraréis que esto se ponga en ejecución, y vos en todo lQ
que toca a vuestro gobierno de manera que Dios Nuestro
Señor sea servido, y nos cumplamos con la obligación que.
como Rey y Señor tenemos de procurar el bien y salvación
de las ánimas de nuestros súbditos," (8)

S.-D. de Encinas.-Cedulario Indiano Recopilado por ... Repro
ducción facsimil de la Edición Unica de 1596, con estudio e Indices de
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Que el sistema de congregación de los irtdlol!l !!le pla
neó y aceptó como institución general en Indias, nos 10
demuestra la cédula enviada a Sandho de Clavijo, Go '
bemador de Cnstilla del Oro, fiirmada en Cigales 21 de
marzo de 1551, en la cual se recuerda el origen del siste·
ma y las soluciones propuestas desde la experiencia de la
Espaftola y Cuba. (9) En 1565 se ordenara al licenciado

Alfonso Garcta Gallo. 4 vs. Madrid, Edlclonee Cultura Htsp4ntca, 1946.
1V·272·273.

9.-lbldem IV·277. Le. Real Cédula dtce: "Ya sabéis como por
ftuestras provisiones tenemos mandado en todas las Indias que cesen
los servicios personales, y que los Indios que estuvieren en nuestra.
Corona Real o encomendados a otras cualesquier personas, sean tasa
dos Jos tributos que hubieren de dar en los trutos y cosas que hubiere
elI 1& tierra 'Y términos de sus lugares 'Y pueblos: porque ans! cum·
pita al servicio de Dios Nuestro Seiior y nuestro, y a la utilidad de
Jos Espaftolel que en esa tierra residen, por depender de lu dlc~

provisiones la conservaci6n de los Indios Naturales, que pua todo lo
lJUlIOdlcho ee tan necesa.rta: y porque en IIlgunas partes de esas nu~,

traa Indias babia algunos Indios naturales Que no tenlan pueblos en
Que viviesen juntos, y por el con!!lguiente les faltaban términos en que
etJpr trfbutos, y que no los habiendo de pagar de sus personu queda.
ban Ubres dt"l, como fué en la isla Espa~ola y Cuba, los mandamos po
her en entera l1bertad y prohiblnloB quel Audiencia y Gobernador de 1u
dichas Is1M, los rigiesen e hiciesen juntar en uno o mAs pueblos don
de pudiese» vivir y multiplicar, y ser industriados en la! cosas de
nuestra Santa. Fe Cathol1cl\ y se les sefialuen t~rminoll en que pudie
sen sembrar los frutos necesarios y criar los ganados que tuviesen;
~ porque aomos Informados que los Indioa de esa Provincia están ui
derramados sin tener pueblos ni términos de que poder coger frutol!,
de que tributar, y donde poderse ayuntar para ser doctrinados, ano
tes están encomendados por cabezas y sirviendo como esclavos, no 10
mendo como no lo !lon. Y queriendo proveer en ello, visto y platicado
por loe de nuestro ConsGjo de las Indias, fué acordado que deblamos
mandar dar esta nuestra carta para vos, e tuvfmosJo por bien:
j)orque vos mandamos que luego que esta reclbials, pongals en li
bertad todos los Indios que al presente hay en esa provincia, no em
bargante que estén encomendados a personas ¡>articulares, por quanto
JlUestra voluntad es, que los dichos IndIos no sean molestados con
tributos nI otroll servicios real!)s ni personale!, ni mixtos, más de comi'
lo IfOIJ los Espat'101es que en esa Provincia residen, y se dejen hol·
IU. para que mejor puedan multiplicar, 'Y ser instruidos en las cosas
óe nuestra Santa Fe Catbólica, y en los Indios que ansl pusléredel en
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Castro, Presidente de la Audiencia de la Ciud}ld de 108 Ré·
yes y Go1X'rnador del Perú, "cuIl1tPliera con las cédulas que
ordenaban la congregación de los indios en pueblos en donde
pudiesen vivir políticamente y pudiesen comunicarse mejor
Jos unos con los otros y tengan manera de vivir y de ser
instruidos en las cosas de la Fe."

Advierte la cédula, que el Monarca está enterado que
no se ha cumplido como era de esperarse, con las disposi.
dones anteriores. (lO) En 156S al fijarse a don Francls.
co de Toledo el orden que había de tener y jlUardar en loe
nuevOl!J descubrimientos y poblaciones que se hicieren, ul
por mar como por tielíl"8, se le indica que a miÍli d. poner

libertad, darél. orden en que como .e junten en uno o dOl o mu
puebloll, como puedan vivir en policia, y lea porneis persona. que¡ 10fli
doctrinen e Inltruyan en las cosa!! de nuestra Santa Fe Cathól1cll, y le"
.eñalarela competenteil término. en que puedan labrar y Hmbrar, y
c1'1ar llU8 ganados, y anal señalados 101 dichos término. y hecho. loa di.
chol pueblos noa avisareIs QU8 ter! razón que 10' dicho. Indloa den tri
buto para que no& proveamos lo que má. convenga a nUe8tro .erblclo, y
entre tanto procurel. que no paguen cosa alguna, dando vos para todo
lo ,ulodicho, todo el calor y ayuda que fuere necesario, porque en ello
nos servlreis mucho: 10 cual asi haced y cumplid .in embargo de cual
quIer apelación o suplicación que de esta nuestra carta. .e interponga, y
all1 ejecutado y ¡uardado, de la ejecución que hicl6redu 1I allllfto IU·
pllcare otorgarle beis la ape1ac16n para ante nos y & loe Indio. que
anll juntArede. y dléred6ll términos, porque 101 primero. afta. ter
rin necesidad de alguna ayuda y de .Imlentes para hacer IU' se·
menteras, y que coman entre tanto que nacen, y alguna ayuda para
el reparo de sus CIlIlIlll; provere!s como Be les de para todo balta mU
pellOS de oro, los quinientos de penaa de cAmara de nuestra haclen·
da, por cuanto los dichos quinlento!! pesos que ansl mandamOl dar
por nuestra cédula, de nuestra ha.clenda, mandamos a 101 nuestro. ott_
clales de la casa de la contratacI6n de Sev1l1a que los tomen de bl.
nas de difuntos que hubiese en aquella casa, de que hechas lal dUl·
gencias no parecieren herederos: y porque escribimos al guardlAn,
frayles y convento del Monesterio de San FrancIsco de esa cIudad de
Panam! que envié a los pueblos que ansl hlzleredes, fraylell, provefl.
refa I1ftsl mismo para el dicho e.fio de que los frailes se puedan man
tener, que con esta os mando enviar cédula nuestra para que 101
oficiales de dicha tierra cumplan con lo lusodicho."

10.-lblctem.-IV-2T8-"'.
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atención en la calidad de la tierra, procurase se guardase
paz y amistad con los indígenas, los cuales de su voluntad
deberían habitar cerca de los españolt!s, sin que por ello
sufriesen ningún daño, ni contrajesen los vicios y pecados
y malos usos de aquéllos. (11) En las Ordenanzas de Po,
blación dadas por Felipe II en 1573 y en nuevas disposicio
nes del año de 1578 se referirá el Soberano a las Juntas de
Prelados de 1546, cuyas decisiones postulan el principio de
'a sociabilidad humana y la razón social de la convivencia,
al resolver que los '~ndios fuesen reducidos a pueblos, y no
viviesen divididos, y separados por las sierras y montes, p.ri
'vándose de todo beneficio espiritual y temporal, sin soco
,ro de nuestros Ministros, y del que obligan las necesidades
humanas que deben dar unos hombres a o.trosu

• (12) El 18
de febrero de 1588 dispondrá el Rey que las Congregaciones
que se hiciesen no gravasen mayormente a los indios, sino
que se hicieren a costa de los tributos que los..naturales de·
berían pagar. (13) Felipe III ordenará desde Valladolid el
21 de. junio de 1604, la intervención de los prelados para
realizar las reducciones, las cuales deberían hacerse con
tanto desinterés y suavlidad que no interviniese compulsión
ni apremio; (14); y más tarde ellO de octubre de 1618 dis
ponía en beneficio de los indios y ante las representaciones
recibidas acerca de las vejaciones que los naturales sufrían
~ trasladárseles a lugares inhabitables, que "Jos sitios en
.que se han de formar los pueblos y reducciones, tuvieren

11.-lbídem-IV.229·232.

12.-Recopilación de Leyes de los ReynOll de lae Indla.. mano
dadás Imprimir y publlcar por la Magestad catól1ca del Rey Don Caro
los n nuestTo Señor. Madrid, Por la Viuda de D. Joaquín Ibarra.
1791. Edición del Consejo de la Hispanidad, Madrid, 1943. Lib. VI,
Tlt. 111, Ley 1'. Para la formación de pueblos y el tratamieJ1¡to a los
Ir.dios en ellos véase E. de la Torre Villar. Las Leyes de descubri.
miento y Conquista en los Siglos XVI y xvn México, Costa Amlc,
Impr., 194.8. (Junta Mexicana de Investigaciones Históricas. 5).

13.-Recopilaei6n. Líb. VI. Tit. llI, Ley l1v8.

14.-lliidcm -Lib. VI, Tít. m, Ley 2'.
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comodidad de aguas, tierras y monte8, entradas y salidas, y
labranzas, y un ejido de una legua de largo, donde los in
dios puedan tener sus ganados sin que se revuelvan con
otros de españoles". (15)

El cuidado que se ponia para evitar la intromisión de
elementos extraños dentro de esos poblados, nos lo revelan
multitud de cédulas recogidas en la RECOPILACION y en
las cuales se prohibe a negros, mulatos y españoles el ha·
bitar los pueblos de ,indios. (16)

Ya hemos visto el esmero que los dirigentes eclesiás
ticos y civiles de la Nueva España pusieron desde el princi.
pio para con los indios, a fin de atraerlos por medios paci
fices a habitar en pueblos bien arganizados y constituidos :1

la manera europea. La reunión de religiosos de todas la~

órdenes celebrada en México en 1546 y en la cual se apro
bó "se juntase a los indios en concierto y policía en pue..
blos donde mejor pudiesen ser bien instruidos, informados
en las cosas de nuestra Santa Fe católica y en las humanas .,.
políticas", demuestra el interés de acercarlos a los coloniza..
dores, de hacerles abandonar el sistema del uAtl-TepeU"',
"cerro y agua" que los había hasta entonces congregado, por
otro más acorde con la vida en común. Este designio no es·
tuvo siemp're movido por bastardos intereses, sino que ,pro
venía, como lo hemos señalado, de un verdadero y noble inte.
rés por los naturales. Que estuvo apoyado por hombres in.
signes, defensores de los indios, lo prueba la labor apostó.
lica de los primeros misioneros que reunían a los indios
en sitios en donde pudiesen predicarles y enseñarles con ma.

15.-Ibidem.-Lib. VI, Tit. IIl, Ley 8va.

15.-Encinas. op. Cit. IV·342. Una Real Cédula dada en Monzón
3 de octubre de 1533, extrema el rigor, al disponer que los hijos de
españoles habidos en las Indias, se recojan en los pueblos de espa
ñoles para que ahí pudiesen doctrinarse y educarse. El dOble fin de
€sta disposición era el de evitar la intromisión de los españoles en los
pueblos de indios y el asegurar a un vasallo, descendiente directo dI!'
los conquistadores, las posibilidades de una mejor educación 'Y vida.
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yor efectividad, as1 como los escritos de algunos de eHol,
~ntre los cuales sobresale la carta de Fr. Pedro de Gante al
Emperador don Carlos, escrita desde el Convento de San
Francisco de México el 15 de febrero de 1552, y en la cual
después de pintarle la labor que desarrolJa el colegió de San
José y el Hospital de Indios, se queja de la carencia de mi
sioneros y urge a 8U pariente el envío para "proveer para la
obra de Jesuchristo de obreros, y muchos y breve, y que al·
gunos sean de Flandes y de Gante, porque en pensar los in·
dios que quedan, quando me muera, gente de mi tierra pensa.
rán que no les haré falta. Y porque esto es tan necesario,
quanto el pan para la sustentación, quedome y remltome a la
misericordia y magnificencia de V. M. recordándole que en·
ble pastores para sus ovejas, no olvIdando V. M. que tiene
mandado sobre que se junten los indios y no estén derrama.
dos por los montes sin conocimiento de Dios, porque para
acabar de se convertir esta gente, es neeessarisimo, y para
que los religiosos tengan quenta ron ellos y no anden buscán·
dolos por los montes, pues de estar en los montes, no se si.
gue sino ydoJatrfas; y de estar juntos u vlsitalloe, se sigue
chris.tianda.d y provecho a sus ánimas e euerpos y que no 8e
mueran sin fee e baptismo e sin conocer a Dios." (11)

Ante peticiones semejantes, no podía dejar sin remedio
el Monarca la necesidad de recordar a las autoridades de
Indias cuál era su pensamiento y voluntad a ese respec
to. Así enviará a don Luis de Velasco, desde To!edo 9 de fe.
brero de 1560, una Real Cédula en la eual dirá:·"Ya sabéil!'
como PO!' nos está mandado que deis orden como los Indio,
de esta tierra, que están derramados se junten en pueblos,
:r lo que muchas veces os habemos mandado escribir y lo
que sobre ellos nos habefs respondido: y porque nuestra vo-

17.-Carta de Fray Ped1'o de Gante al Emperador DolÍ Carlos, ex.
poniéndole el sensible estado a. que tenia. reducido a los indio! el ser
vicio personaL De San F1'8ncisco de México a 15 de febrero de 1M2. En
Cartes de India!. Publícalas por Primera Vez el MInIsterIo de Fo
mento. 2 vs. Madrid, Imprenta de Manuel G. Sernández, 1877. 1-92·
102.
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Juntad ee, que se guarde y cumpla 10 que eerea dello está por
nos proveido, os mandamos que 10 guardeís y cumplaís, y
pongaís en ejecución con todo cuidado y diligencia, como
cosa que mucho importa: y porque con más voluntad y con
mejor gana se junten los Indios en poblaciones, estareis ad
vertido que no se les quiten a los que asf poblaren las tierras
~ grangerias que tuvieren en los sitios que dejaren, antes
proveerefs que aquellos se 109 dejen y conserven como la8
han tenido hasta aquf." (18)

Que la aplicación de este sistema no se hizo en forma
debida, sino que en su realización se cometieron toda clase
de excesos, 10 prueba entre muchas, la carta dirigida al Rey
por 108 provinciales de las órdenes de Santo Domingo, San
Franciseo y San Agustfn, en la que manifiestan 10l!! incon
venientes de la tributación, la cual consideran excesiva, cau
ante de muchos dafío8 por 10 que están quejoso9 los incti
henas, así eomo del sistema de reducciones. (19) El misIllo

18.-Encin~. Op. Clt.-IV·277. Fr. J. de Torquemada. Mooarquia
JDcUana. Madrid, En la oticina y a costa de NIcol4s Rodrlguez, 1723.
: VI. En el vol. 1.688 <libro V. Cap. XLm> Nos habla de este in·
tento de realización al escrlbir: "Esta CongregacIón y Junta de Indioa
tu6 primero intentada por Don Luis de Velasco. Antecesor del
Conde; pero comenzAndola a poner en ejecución, vida los mui grao
ves inconvenientes, que le legulan de hacerla, y as1la dex6, y e.crl·
vl6 al Rey la difIcultad Que tenJa ...."

19.-eart&1 de Indial, I-147-161. La carta firmada por 101 provtn
clales de Santo DomInio, san Francisco y San Agustín y en la cual
tr8ltan de justificarse de algunos excesos que se les atribulan, estA
techada el 215 de febrero de 1561 en México. Al hablar de las reduc.
cianea 18 expresan diciendo: "También se quejan de nosotroll, y e.
lenguaje, y aun muy general, que los hemos sacado de los montes y
quebradas, de venados hecho corderos mansos y recogidos en poblacio
nes y pollcla, decIendoles leer para su bien espiritual y temporal:
dicen &.gUra que los hemos engañado, que no ha sido sino para con·
tarlos cada dia, como se hace y afiadlrles tributos y servirse dellos
los chrlstianos, de los qURJes hablan huid", y por tomarles las tie
naa que en sus valles y montes y quebradas las labraban, para
estancias y pastos de ganados, ;l' que no les queda sino volverse
otra vez a 101 montes". Y b~léndOlle eco de la petici6n d. 108 In-
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Veluco pesó las dificultades de su aplicación Y escribió al
Virrey exponiéndole las dificultades existentes.
~t~t~t>::P>": .(;'5'-t'i;;~';· ~ ,~~ ~ '''~~!~~t~:~f'i
. Como teoricamentt: el sistema de reducciones era oen·
veniente, y como las opiniones en su favor pesaban, el Mo
narca insistiría en su realización durante la administración
del Virrey don Martín Enriquez como hemos visto. Don Pe·
dro Moya de Contreras, Arzobispo y Visitador, al dar cuen
ta al Soberano de su visita a la Huasteca, se colocará del
lado de los que prohijaban las congregaciones. (20) Muerto

~ios contra los excesivos tributos y las reducciones, agregan: "A.
V. M. humildemente suplicamos se de todo favor, y sean 10 po·
sible relevados, porque es agora la llave del ser deUos en lo es
e..plritual y temporal; y si con amor y suavidad son agora trata.
(Íos y relevados, se aumentarán en cono5cimlento de Dios y en
nllmero y pollcia para servir a V. M.; y si lo contrario sienten, co
mo son tan flacos y pobrescillos, todo nuestro trabajo habria si·
do en vano. Y cierto en lo que toca a los indios, se nos devrla dar
todo crédito y favor, porque es verdad se ve consumiendo, espe
elalmente en tlerra caliente, donde vemos que faltan mucbos y ca
da dla no nos damos a enterrar hombres y niños".

20. -Carla del Aftobispo de México D. Pedro Moya de CoD"
trens al Rey Don Felipe JI, dándole cuentn. de IIU visita a Roas.
teca y Provincia de PánucOo México, 24 de abrU de 1579. Cartaa de
India&. I.219-224. En ella habla de los levantamientos de indios en
la Provincia de Meztitlán y aconseja al Virrey sobre las vent&ju
de las congregaciones al decirle: "debe de ser 10 más acertado, por
h noticia que terná desta causa por relaciones de algunos, que
podria ser no hallarlas tan verdaderas si oviera vIsitado la tierra,
y visto y considerado su disposición, término y modo de vivir de
los naturales, y la ventaja que hacen los qu~ están en poblaciones a
los dispersos y derramados, en poUe[a, christiandad y razón, y en
todo género de comercio y comunicación, j' con más seguridad, co
mo se ha visto por experip.ncia en los que :!e han levantado, que co
mo estaban muy apartados de la justicia y ministros de la doc
trina, en pequeños pueblos, hicieron sus conventículos y monipo
dios, convocándose los uno/! a los otros con !acilldad y secreto, que
E'ste no oviera en formada población. Y ass! parece evidencia, que
Dios y V. M. se servirlan mucho si con suavidad y buena traza
~ acuerdo se ordenase gen.eralmente, que todos los indios viviesen
en poblaciones formadas, y aficionando a causa tan justificada y ne·
cesarla a los ministros eclesiásticos y seculares, y a los gobernado-

.166

••



el Virrey Suárez de Mendoza y d~ués del gobierno de l~

Audiencia presidida por el Dr. Villanueva, Moya de Contre
ras es nombrado Virrey de la Nueva España, cargo del que

res, caciques y mandones de los indios; creo gue se haria con fa
cilidad y brevedad, aprobando ellos el moJo que se habia de te
ller en la ejecución, que tomo personas qUE tienen la cosa presen·
te, mir.arian mejor las circunstancias, atraiendo a los macehuales, gue
en todo siguen su parescer, a que se esforzll¡,en y animasen a cum·
plir lo que se les mandase por el Virrey; porque negocio tan generai
y sus semejantes mejor suceso tienen y aplauso, en opinión del
pueblo, guando se comunican con muchos que pueden ayudar el
intento, que salir la ley illdigesta, por parecer de uno, de que Bue·
le resultar inconvenientes y dificultades sin que haya quién las
repare. y desta suerte está claro gue se ev~t.arian idolatrlas y bo
rracheras y pecados nefandos, que emanan de ellas, y grandei
ofensas de Dios, a que da ocasión la soledad, y que se aplicarían me·
jor a la labor y oficios mecánicos, y en efecto temiase guenta con
ellos en IIU doctrina y policia y aprovechamiento; porque son tan
miserables, holgazanes y bajos de entendimiento, que es necesario
apremiarlos y necesitarlos a hacer lo qua a ellos mismos les con
viene como a menores; y esta cuenta y razón habrfala teniéndolos
a la mira el ministro eclesiástico y secular, como se ve en los gue
están poblados, con que cesarfa la carestra que hay, por darse cua
si los más, a ser ociosos, mercaderejoll y vagamundos, y pocos a la
hradores; estilo muy contrario del tiempo Ul' Moctezuma que mano
daba a sus gobemadores y tequitatos, que tll\'iesen cuenta particu
lar de la ocupación de cada uno, compeliéndolos a trabajar. Y asl
f>e sembraban los llanos y altos que \'emos hechos montañas y en
algunas partes no por falta de gente, sino ror dejarlos huir a sU
beneplácito. Y creo que si en alguna tierra sin inconvenientes se
pueden los indios reducir a población, es ésta (1a Huasteca), por
tener todos grandes términos, tan estendldos y capaces, que cualquiera
aumento de vecinos no les seria disminuci6n en sus propiedades
ror los muchos valdios que tienen y desto lcsultana habp.r más co,
modidad para hacer granjenas a los espaÍÍoles en las tierras que
l'1l0S dejasen, por no poderlas beneficiar, haciendo alguna justa re
compensa a los Indios y como este Nuevo Mundo se va poblando
de españoles que son y han de ser el nervio de él, V. M. habrá
mandado considerar si serIa acertado hace!' algunos pueblos forma
cos de españoks, en partes cómodas, pa!'a ocupar a muchos ocio·
sos y vagamundos, que no tienen sallda, a que se debe tener aten
ción, para 10 presente y futuro; y son estos reinos tan dilatados
gue hay para todos sin perjuicio de tercero, gobernándose com')
V. M. 10 mandará proveer."
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tomó posesión en septiembre de 1584, habiendo reunido en
su persona, los puestos de mayor respnRsabilidad. De áni
mo justiciero y celoso del buen cumplimiento de las dispo
siciones reales, trató de congregar a los indígenas forman
do nuevas poblaciones. Para ello tomó el parecer de las di
versas órdenes religiosas, las cuales en vista de las dificul
tades e inconvenientes que presentaba tal cambio, y a la
triste ex.periencia que se tuvo con las congregaciones de
Huej&tzingo, San Francisco del Río y Tepexi, en donde tos
indígenas fueron en masa víctimas de las epidemias, fue·
ron de opinión contraria a las reducciones. (21)

La reiniclación de la labor de reducir a los indios se
efectuará en la época de don Luis de Velasco el Mozo.
(1590-95). El problema de .la pacificación de los chlchime.
cas hizo comprender a Velasco que era necesario habituar
a los indios a vivir en poblados para poder tenerlos máq
fádhnente sujetos y evitar todo motivo de queja o det:i
contento. Esta razón fué la que le movió a disminuirles cOlUdo
derablemente los tributo!; y a ordenar la reducción de lo"
naturales de las serranf3l!, a pesar de la opinión de los eu·
ras y doetrlneros. Envió para ello emisarios por las regio.
nes vecinas a la ca,pital, con la orden de que obligaran a IOi

21.-Torquemada, Op. CIto I'8S9, al reférirse al parecer que lal!
Ordenes rel1¡iosas emitieron aobre 61 problema, escribe que en él
respondieron: "En 10 que toca que los Indios se ayunten y congN·
lUan en pueblos, parece tener su pro y su contra. El Pro o pI·ove·
cho, parece que es en 10 máa esencial· (elite es) en el Aprovecha·
miento Espiritual, que para su buena Christlandad, es más proveo
choso el congTegarse los que están derramados. El Contra, o los
dados que se teme, que se les han de recrecer de ello; parece que
Ion grandes; porque donde quiera que los han ayuntado, y congre·
gado, se han muerto much!sbnos de ellos... que como son tlacos,
y pobres, con el trabajo de aver de hacer Casas de Comunidad, y
de Principales, y sus propias Casas, y mudar Sitio, es visto yen
tendido, que ha habIdo grandes mortandades, donde ha habIdo mudan
zas, y otros inconvenientes, que dejan BUB tierras labradas; y a la
hora han de entrar en ella Espafioles, y 101 han de cercar, hasta
no dejarle. donde pueda pacer alglln caballo que tienen, o al·
Idn porquezuelo, y plUnaa, '1 &al coeaa sem.ejantq."
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indios 8 congregarse en 1M llanurM, habiendo eneontrado
entre los atomies y otro~ grupos fuerte resistencia, Jo cual
le obligó a desistir de la empresa y a dar cuenta al rey de
los inconvenientes que traería el realizarla. (22)

Correspondió al noveno Virrey, don Gaspar de Zúñiga
y Acevedo (1595-1603) tratar de cumplir con mayor eficacia
las disposiciones reales sobre esta materia, 10 cual se hiz<'
posible gracias al apoyo que encontrara en los recaudadores
de tributos que alegaban no podían exigirlos por no e.:>"
tu empadronados todos los indlos. La reducción, según
ellos, facilitaría la labor de empadronamiento y seria una
forma más efectiva de obtener mayor tl'ibutaeíón. Con e~

te interés mezclábase el de los españoles que deseaban apo
derarse de las tierras de los indios esparcidos ,por montes y
y valles.

La insisteneta real y sus intereses económicos y los
de los particulares, motivaron en 1598 el envío por todo
'el país de cien comisarios, dotados de instrucciones muy pre·
cisas, con mil pesos de salario, a fin de que realizaran la v!
sita de los lugare.s que habitaban los indígenas, y señalaran
los lugares m.ás a propósito para asentar las nuevas pobla
ciones. Estos comisarios que trabajarlan de conlún acuer
do con los curas y doctrineros, deberían obtener de loa
gobernadores indios un mapa del distrito, o hacerlo en su
falta; formar una lista de los tributarios, anotar con e"ae
titud la naturaleza del lugar, dima y productos; y, obser
var QU2 sitios había en la regioh más aln'opiados para fun
dar las nuevas poblaciones.

Más de un año tardó la ,,¡sita de esos enviados. A BU

vuelta fueron obligados, preVt6 juramento a presentar sus
informes con los pareceres de los curas o doctrineros. Des-

22.-Torqu@mada, Op. Cit. 1-688. Narra el franciscano la opo·
!51cl6n d@ los indios a transladarse a otros sitios, habiendo prefe
rido suicidarse en la casa que habla sido de sus padres y abue
los y en donde tenian vivos los recuerdos de muchas generaciones ..
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gradamente, tanto éstos como aquéllos en numerosas oca
siones, fueron cohechados, señalando lugares poco habita
bles para crear los nuevos poblados, y dejando las buenas
tierras libres, con el fin de que pudiesen ser aprovecha
das por los españoles.

El Virrey, astuto, previendo este hecho, y de acuerdo
eon disposiciones reales ya señaladas, ordenó que las tie
rras que pertenecían a los indios no se vendiesen, sino qu("
se conservasen contrariando la ambición de muchos inte
resados. (23) Los informes de los comisarios se reunieron
en la Sala de Congregaciones, anexa a la Real Audiencia.
La mayor parte de ellos fué entregada en 1599, pero no
sería sino hasta los años de 1603 a 1605, y una vez estudia
dos y fijados los sitios ,para la reducción, que se comenza..
}'on a tomar providencias para ejecutarlos.

Para ello, el Virrey nombró otros cien comisarios, in&
truidos convenientemente, para que fuesen a prevenir a los
indios, no perdían por el hecfho de congregarse, el derecho
a sus tierras, sino al contrario adquirían otros sobre nue"
vas tierras. Los comisarios según s~ relata en numerosas
acusaciones, escogieron el tiempo de lluvias para realizar
los traslados, y cometieron, algunos de ellos, numerosos
atropellos en contra de los nabrales y de sus bienes. Ha
biendo llegado estos hechos a oídos del Virrey, dispuso se

23.-Torquemada que fué quien más atacó el sistema, al ref~

Tlrse a la visita, escribe: Op. Cito 1-687: "La Instrucción de la Comi
"ión era, que junto el Comisario con el Ministro de Doctrina, ca
da. qua! en su Jurisdicción, ambos diesen su parecer (debaxo de
juramento), de lo que más convenIa congregarse, y en que partf'S
)' pueblos; pero como habla muchos interesados en razón de Tie·
rras y Sitios. de Instancias de nuestros españoles <que siempre
hnn sido pol.lJlas de estos Indios) sucedfa, que el Lugar que pudie
ra ser mejor. para hal':er la Congregación, se desechaba por peor; no
porque 10 era, sino porque 10 hallaban bueno para una estancia de
Ganado, o para una Labranza de pan. Y como andaban de por m~·

dio dádivas, perecIa el indio, y el Español prevalecla; y esto no
eN hablar a! aire sIno referir verdades conocidas."
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remediaran todos los males, habiendo llegado a autorizar
a los indígenas a volver a sus antiguos pueblos o disponien~

do se mudasen a otro ~itio mejor. Los españoles que se
sintieron con esto lastimados, o que no pudieron obtener que
los indígenas quedasen como peones en las haciendas, en
tablaron pleitos y acusaciones contra los comisarios y el
virrey. (24)

Un movimiento demográfico importantísimo había sido
intentado, pese a todos los obstáculos. Sus consecuencias

24.-Torquemada constituido defensor de los naturales, y quien
se hacia eco de la opinión de los religiosos de las tres órdenes, des
cribe los excesos cometidos en la translación: "Hecha la Demarca·
clón, y señalados los sitios, salieron otros jueces, a cabo de tiempo,
y comenzaron a hacer la Congregación de esta pobre gente agarro·
cheada; y algunas aun no en los Puestos determ:nados; porque como
ya eran otros estos jueces, que las hadan, y no habian sido parti
cipantes en las Dádivas pasadas, ofrecianselas de nuevo, algunos,
que en la Demarcación no pudieron salir con sus Pretensiones, o
hablan determinado otra cosa en aquel medio tiempo, que habia
pasado, desde la Demarcación, hasta la Junta, o porque alguna de
la gente se quedase en sus puestos, por el interés de algunas es..
tancJas, o porque se alterase la Congregación, y no fuese en el
puesto señalado, sino en otro, que hacia más al propósito al que 10
pedla. Fué cosa de lástima ver en algunas partes arrancar de qua
jo a los Indios, y llevarlos a otras, donde apenas tenian una rama·
da donde meterse, y ser el tiempo de aguas, y hañarlos por todas
partes, y no averlos bien sacado de sus primeros puestos, quando
Jes tenfan quemadas las casas, y los llevaban como Perros por de·
lante, llorando y por fuerza, y los ponian en los lugares dichos, sin
más casa, que una Ramada, y algunas descubiertas por los lados.
Si reclamaban sobre algún inconveniente, no eran oldos, y si ca
llaban, tratábanlos como a bestiales: y viéndose destituidos de fa·
vor humano, volvlan los ojos al Cielo, y dejaban a Dios sus cau_
sas, que era con lo que se consolaban." Op. Cito 1-681. M. Orozco y
Berra en Apuntes pam la Historia de la Geosn-afia en México. Mé
xico, Imprenta de Francisco Dlaz de León, 1881. p. 150, manifies
ta su opIni6n pesimIsta sobre las reducciones; "El Siglo XVI se ce·
rró con la reducción a población de los indios dispersos, cosa que
por última vez tuvo lugar en los años 1598 y 99. Poco fruto se
sacó de esa medida, mal concebida y peor ejecutada, que no dió
por final resultado más de la expoliación de los naturales y la des
igualdad en la distribución de la propiedad raiz."
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110 siempre fueron favorables para la población indígena
Varias congregaciones desaparecieron víctimas de los maloA
tratos y de las epidemias, 'que encontraban en la aglome•
ración de los indios, realizada en pésimas condiciones de
ealubrldad y de miseria, vlctimas apropiadas. As{ fracasará
la congregación de Yanhuitlán al igual de como habla pasa·
do en Huexotzingo y Tepexie.

Fray Juan de Torquemada que vitupero el 81stema,
tonsider6 que ante lo inevitable, y en vista de los exeeso~

eometidos, que las congregaciones pudieron hacerse "sin
las grandes costas que se hicieron, si el Conde las encomen
dara a los Alcaldes Matores, y Ministros EeleslástiC08, y
adn fueran sin las muchas vejaciones, que (sI no en todas
partes, al menos en las más) huvo; pero han cobrado 1M
Religiosos (aunque falsamente, en espeelaJ en estos tiem·
pos) nombre de Reies, y Govemadores; y asl no les pareció
a los que lo manejaban, que era Helto, que por mano de
Ministros Eclesiásticos se hlclese, ,porque no pa.resclese,
que la tenlan en nada, y parece ser asf, porque las voces que
daban, viendo los inconvenientes grandes, que se segulan.
:ofanse, y no se remediaban, e iban mandatos nuevos a loq
Executores, de que oiesen, eallasen, y t'xeeutasen, sin em
bargo de razones ni protesta& Sobre e~(o vino Cédula, para
que las Congregaciones cesasen, y que si los Indios congre·
gados Quisiesen volverse 8 sus puestos, lo 'hiciesen, y se pre.
gonó pÚblicamente, y as~ algunos pobreeillos se han reducido
a sus lugares antiguos, y ot,ros se han quedado iermos, co
IIlO los dejaron, porque con las muchas vejaclones, que
tienen, no alcanzan tiempo, ni descanso ¡mm ocuparse en
hacer otras Casas, y con miedo de que no vuelva a tomarl~

gana a otro Gobernador de volverlos a congregar, 8eglín el
antojo de alguno que lo aconsejare, y no los lléven donde
antes de llegar mueran." (25)

y al considerar el mismo religioso los resultadO! que

25 .-Op. Clt. 1-689.
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aearrearan, no pudo menos que calificarlos de negativos y
destruetores. (26)

Si bien en la congregación de indios hubo errores de
parte de las autoridades, abusos formidables en su eje
cución, y más aún, las consecuencias de la translación de
los indígenas no fueron siempre las que se esperaban, sino
en muchos casos desastrosos para los mismos naturales, no
se puede declr en términos generales que todas ellas hayan
fraeasado. No hay que negar que su realización dió lugar
a una más fácil explotación de los natiyos y a un aumen·
to en la desigualdad de la distribución de la propiedad ru
ral que benefició a IOI! colonizadores en perjuicio de los
Indios, pero no se puede afirmar haya causado una de~

trueción en m8!8. de los grupos autóctonos.

Bajo la admlnlstradón del Virrey Marqués de Montes
daros, en 1605, permitió el Mona fea, según lo dice Torque.

26.-Al efecto, escribe 1,689, "de esta Congregación se I!lgul~

un notable Inconveniente (ya. que no en general, al menos en las 8iEl.
nas y Tierras Remotas) que los Indios congregados en algún pues
to, que pareci6 al Congregador a propósito, se huyeron muchos, ).
como sablan que hablan de buscarlos en sus Manidas antiguas, no
.e Iban 11 ellas, y as! buscaban nuevos lugares donde ranchearse;
y de aqul !le segufB, que como andaban huidos, ni se confesaban
ni olan Misa, y el Ministro no sabía donde estaban, para buscarlos;
al contrarIo de lo que antes pasaba, porque aunque estaban en lu.
gares ásperos y remotos, sabían ya los que los tenian 8. cargo don.
de estaban, para adminIstrarles la Misa y Sacramentos y de esta
manera la oian y se confesaban, lo qual despues no hacian, o por
temor de que habiéndose huido de el puesto donde los hablan jun·
tado, no fuesen castigados, o porque no les volviesen al lugar don·
de no querían ser admInistrados. Otro daño más pernicioso se ha
seguido, y ha sido, según lo afirman muchos que 10 han visto, qUG
todo!!! o casi los más que se han congregado han muerto, y se han
quedado los puestos de Congregaiconell con la poca gente que ano
tes tenían; y si esto no ha sucedido en todas partes, al menos h'l.
sido en las más; y ha. sido esta Junta una tácita pestilencia para
la Tierra, que la ha arruInado, como suele hacer la muerte, quan.
do se arma contra los Indios, que a breves días hace en elloll
¡f&J1deB matanzas."
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mad~ ante las quejas que se levantaron, que los naturale!!l
que no estuviesen a gustu en los sitios que se les habían fi·
jado como nueva residencia, pudiesen volver a sus anti·
guas tierras, lo cual algunos hicieron, permaneciendo el
resto en los nuevos sitios o mudándose a· otros nuevos. Al·
gunos poblados cayeron bien pronto en franca decadencia,
debido a múltiples causas: epidemias, exceso de trabajos.
hambres, etc.; pero otros resistieron todo eso, los despo
jos de sus tierras y los ataques de los españoles, y cons
tituyeron la trama fuerte de la organización demográfica
del país que hacía frente a los problemas que los propios
colonos planteaban y a los ataques de las tribus chichime·
eas.La persistencia de las congregaciones y en muchos
casos su desarrollo futuro nos muestra, que a pesar de to·
dos los defectos que acarreaba la idea de redueir a los in
dios a poblados, no era del todo equivocada.

La Relación ele la visita y demarcación del pueblo de
Tianguiztengo, en el actual estado de Hidalgo, que pl'e·
l!lentamos, y la cual completa la serie de las publicadas por
Simpson (27) muestra un caso concreto de córoo se pro·
cedió a realizar la reducción de los nativos en la provincia
de Meztitlán, a la cual perteneeia Tianguiztengo. No ca·
be la menor duda de que si en todos ellos hubieran interve·
nido funcionarios como Alonso Pérez de Bocaneg:o-a, los re·
sultados hubieran sido más efectivos.

En ella vamos a encontrar ajustada a las formas legales
más precisas, el procedimiento seguido, el cual jurídicamen
te analizado, nos lleva a convenir era justo y benéfico. La
secuencia del mismo, el análisis de las diversas etapas se
guidas ,. su forma de realización, revela el cuidado que se
ordenaba poner en la ejecución de la voluntad del Monarca,
y la intervención que se concedía a los afectados para ma·
nifestar su opinión, la cual no representaba· un sirople for~

IDUUSDlO, sino que era tomada en consideración al hacer

27.-Op. CiL
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la distribución definitiva de los indios en sus pueblos.
EIIa también nos muestr:l cómo, a través del tiempo, el sis
tema tuvo que irse plegando a las necesidades que impo
nfa la realidad y cómo, al fin del periodo de realizaciones en
el año de 1607, se había llegado a autorizar a los naturaleR
a transladarse a sus antiguos sitios o a otros más conve
nientes distintos de los señalados en principio por los co
misarios.

La importancia que las relaciones de visita y demar.
eación, de las cuales Simpson nos proporciona una buena lis,
ta, tienen, al igual que l1>s relaciones geográficas, para el
estudio integral de las poblaciones indígenas de la Nueva
España, es obvia. Su valor como fuentes del conocimiento
de la estructura etnográfica e histórica, radica en el heehn
mismo de que siendo in:-$trumentos para la transformación
social de un pueblo, enCierran las opiniones de los grupos
a quienes a.fectaba tal transformación, sin tapujos ni re·
ticencias. Valen en fin como pruebas de la obra de orga
nización administrativa tealizada por los primeros gober
nantes de la Nueva Espaiia.

La Provincia de M('ztitlán, dentro de fa cual se en·
contraba el poblado de Tiangurztengo, tuvo -":'por haber !!li·
do desde la época precortesiana un centro de interés poU
tieo y económico, la entrada a una rica zona de la sierra )'
tierra caliente, frontera con los pueblos bárbaros y centro
de convergencia de varias culturas-- una importancia ex·
cepcional. Gabriel de Chávez, .ldcalde Mayor de ella; en
la RELACION que enviQ al Rey sobre la misma, en 1579,
subrayó la importancia de MeztitJ.án, mencionó la divi
sión política y religiosa que la caracterizaba y la situación
económica y social reinante. (28)

2B.-G. Chávez.-Relaci6n de la Provincia de Meztitlán, hecb'l.
por el Alcalde Mayor de esta Provincia, por S. M., de orden del
Virrey de Nueva España. En· D. l. l. (Col. Torres de Mendoza) IV
530-555. Este documento procedente de la Colecci6n de Muñoz T.
XXXIX, dice: "Este pueblo de Meztitlán fué cabeza de .toda esta.
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En relaciÓll a Tiangulztengo. tenemOt!l lo siguiente: En
una tarta de Fray Juan de Vera escrita en 1571, sobre los
pueblos eujeto! a Meztitlán, no menciona a Tianguiztengo,

IWrranla, y señora de todos los pueblos que se Incluyen, hasta COh·
tlnar con la provincia de Guaxteca, y permanecIó siempre con ea.
te sellarlo, hasta que vinIeron los españoles, y el Marqués del Va
lle, D. Hemando Cortés, la. divldl6 y repartió en la forma. que hoy
estA. L8l! provincias y pueblos que soUa mantener debajo de su
dominio y setíorfo, son: la. provinc1& de Molango, y la provincia.
de MaUla, que estAn en la Real Corona; la provincia de Tlanchl
nóltlpae, Que está encomendada en dos encomendero.. Alonso Or
tis de Zúfilga la mitad, y la otra mitad en D. joan M&1donado; la.
provincia de Dama.tlAn y Atlihuetzlan. que están encomendads.a en
Leonel de Cervantes; la provincia de Suchlcoatla.n que está en 111.
Real Corona; la provincia de Tianguiztengo, que está encomendada
en Francisco d. Temlndo; la provincia de Guazalingo que estA
f'ncomendada en Diego de AguUera; la provincia de Yagualica, que
eetá .n la Real Corona. Todas estas prOVincias reconocían VasA

llaje & esta cabecera de Mertitlán y acudían con gente de gue
u'& y butlmentoe a las fronteras, donde tentan gente de gua.mi·
eió!! contra 101 mexicanos y 1&8 demAa partel, como adelante No

eontlenl.

"El correlhntento d. esta provincia de MeztltlAn e. .1 pueblo
d. Molan¡o y Mama, y én la jurisdlccl6n deste cargo SI Incluyeh
todaa 1&8 provincias referidas. Desde el pueblo de Molango a la ca
becera de MeztltlAn hay siete leguas cortas; el camino es áspero,
ror montañas y sierras. Los sujetos de todas las cabeceras que ell
tAn dichas son los siguientes. En todos los sujetos hay iglesias. y
estAn congregados los naturales por sus solares y calles en forma
de pueblo:! bIen trazado! y ordenados. aunque los más están In lu·
aares ásperoe.

"Martitlán: en la cabecera deste pueblo hay lIna iglesia y un
:?rll~l'1asterlo, muy suntuoso y de muy principa.l ed!!lclo: hay de ar
dlnario (,lIatro y cinco relll!:losos de la ordl"l'l de Santo Agustln. 10l!

em.tlell administran los sacramentos a los naturnles, y por su orden
andan siempre visitando los pueblos sujetos de la dicha cabecer'l,
los cuates Ion los siguientes:

"En el pueblo de Zaeualtlpan, sujeto de la cabecera de Meztl·
tIM, hay un monesterio.. donde residen cuatro religioso! de la or
den de San Agustfn.

"El pueblo de Malange es el corregimiento y cabecera de la
justicia de todas las provincial!! que se incluyen en la jurlsdlceión,
y ansl es Alcaldia mayor. Este dicho pueblo estli en medio de
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lino sólo a l\1atlatlatlan que en nuestra relación aparece
romo Mastlatlan, y de la cual se dice: "Tiene veinte cuas,

la serranla y montañ!l.8; está situado en la ladera de una Ilerra
¡rande. y no participa de ningún llano. El temple el fria. y donde
l~ la continua hay muchas neblinas, de cuya causa es tierra muy
húmeda. La mayor parte de los pueblos, sus sujetos, e"tAn pobladOl
<le tierras cal1entes, por tener sus habitaciones en las honduru
de los valles y quebradas que hace esta serranla, donde los natu·
rales gozan de rioll donde tienen pesquerias, y de muchas frut&¡¡,
y tiene mucha abundancia de maiz y frisol.. y otras eemillas de
qUI Be mantienen; cogen mucho algodón y Msl dan IIUS tributo•
• n mantas. En este pueblo hay un monasterio muy suntuoso, y es
de los más antiguos. Residen de ordinario cuatro roHgiolos de la
orden di Ban Agu.dn,"

y más adelante, agrega: "La distancia que hay deide esta ~a

becara de Meztltlé.n a la cabecera de la provincia. d~ Malila, .. de
cinco leguas, a Molango siete, a Suchicoatlán cinco, a Tlangulnen.,o cinco, a TI6,nchinolticpac catorce, a Guezalin¡-o quince, a Y.
gualica diez y siete, a Damatlán, diez legual!. Todaa eate.¡ provin
':1a. el!ltt\n a la part8 del oriente; el camino ea por montaAas "'pe.
rae y montuOlaB.

"El lenguaje coml1n de.ta provincia y de toda. 1.11 dem41 de
\oda uta .Ierra es la mama mexicana, aunQull muy aviUaDada
y muy toIea".

"Todas la. provlnclaa, que tenso referido que eran l,*taI a
€su MutlUán, caln a la parte de Oriente, inclinAndo•• al Norte;
toda e. tierra muy montuoaa y asperllllma, muy húmeda, y donde
por ma.ravilla. le Vil el cieio lluellO. sino liempra con nleblu¡ ,
con lu neblinas que cún••e darla el mal¡ y al y otras aemUlas, y
&nI! el afio que e. de mucha.s neblinas, e.e tienen por &Ao t6r.
tll. Toda la mayor parte desla tierra gozan di dOI cosechal; la
una le crla con las aguas, y cojido el truto de elite temporal. .lerD·
bran luego otra. lementeras, las cuales S6 crian con 1&1 nebllnu
desde diciembre hasta. abril. Lo. monesterio. que hay en 8ItaI
provincias de la jurisdlccl6n desta. Alcaldia Mayor de MeztltlAn. .on
101 slguientel:en la cabecera de Meztltlán uno, en el pueblo Tm·
\lualtlpan, lujeto a esta. cabecera de Meztltlán, otro; y entramboa
~slden ocho tralles agustinos; en el pueblo de Molan&,o otro Mo·
nesterlo donde residen cuatro frailes; en Buchlcoatl4n otro. dondl
residen dOI fralles; en Tlanchlnoltlcpac un monesterio donde re.
slden cuatro fraile.; en Guaxutla otro, residen dOI tralles; en TII·
rleast1a otro, residen dos fra.nes; por manera que por todos Ion nuc
ve monesterlol todos de fraile. de la orden de san Aa'u.t1n."
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hay de confesión cincuenta y cuatro y dista de la cabecera
. Siete leguas". Describe la forma como se visitan los pueblos
sujetos a Meztitlán y el escrú,pulo que experimentaban los
religiosos para administrar los sacramentos a los indios por
ser éstos "tan rústicos y de tan bajos entendimientos y
tan rudos" a pesar de lo cual, el número de practicantes au
mentaba día tras día. (29)

Fray Pedro de Agurto, quien mayor participación tUVt)
en la organización eclesiástica de la orden agustina, al re
ferirse a Molango y a los pueblos a él sujetos para la ad·
ministración religiosa, cit~entre otros a Ochpatlán yaTe.
nezco de los cuales dice: "dista el primero de Molango tres
leguas: tiene cincuenta e un vecínos: de confesión ciento e
trainta"; y del segundo: "dista de Molango una legua, y de
su cabecera (Meztitlán), legua y media: tiene cuarenta e
nueve casas: son de confesión ciento e cuarenta~" (39)

Como vemos, para 1580, la provincia de Meztitlán habia
sido evangelizada, labor que si bien enlprendieron los fran
ciscanos desde 1524, tuvJeron que continuar los agustinos,
habiendo perdido en Molango la vida Fr. Antonio de Roa. A

.. Sevilla y a Roa, sucedieron Fr. Alonj-I) de Dorja, Fr. Gre.
gorio de Salazar y Fr. Juan de San Martín. Pedro Rodríguez
de Escobar sometió en 1520 a Meztitlán, del cual se apoderó
Andrés de Barrios, pasando de unos a otros encomenderos

29.-L. Garcia Pimentel, en Be1ación de los Obispados de TIax.
cala, Michoacán. Oa.xaca y. otros lugares en el sigio XVL Manua..
(;Jito de la colección del SI'. D. J'oaquin Gal'cfa Icazbalceta, pu.
bllcado POI' pl'imera vez por su hijo ... Méjico, Casa del Editor,
~904. <Documentos Históricos de México. T. n> n-l44-l45. Este do.
cumento es el mismo que aparece en F. del Paso y Troncoso, Pa.
peles de Nueva E.pafia, bajo el titulo de Descripción del Arzo.
bispado de México, Madrid, Est. Tipográfico, Sucesores de Riva.
deneyra, 1905. T. m·10S·lOO.

SO.-Troncoso, Op. Cit. 111-118-119 Y Garcia Pímentel, Op. Cito
U·1U-144.
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En lo eclesiástico, pertenecía a la Proyincla Agustina del
Santo Nombre de Dios y al Arzobispado de México. (31)

Tianguiztengo, "en ~I mel"eado" o "a orillas del mer
cado", deriva su nombre dellhecho de que ahí se reunía uno
de los mejm-es mercados de la provincia de Meztitlán en
la época prehispánica. Sometido casi al mismo tiempo que la
cabeza de su provincia, su primer encomendero fué Alon
so Gutiérrez de Badajoz; a quien sucedió su mujer, quien
casó con Francisco Temiño, quien disfrutaba la encomien
da hacia 1571. Posteriormente y como consta en la rela·
ción que p,l"esentamos, la encomienda era de doña María
de Mosquera. {32)

31.-Grijalva en Crónica de la Provincia de San Agustin. Edad
l. Cap. 18 y Edad Ir, Cap. 23, nos dice que el Convento de Molan
go se fundó en 1536, siendo el primero que la orden tuvo en la
I!1lerra alta de Meztitlán, teniendo como fundador a Fr. Juan de
Sevilla, su ¡¡rimer prior, y al V. Fr. Antonio de Roa, su compafte
ro quienes plantaron a111 la fe, despedazando al dios epónimo del
pueblo llamado Mola. Matlatlan o Matlalan que habia sido hasta
1572 visita de Meztitlán, se convirtió en ese afio en casa y Vlca.
fÍa por dlsposlcl6n dada en el capitulo provinclal celebrado en lE·
mlquilpan ese mismo año. Para 1578 era priorato.

82.-Troncoso, Op. CiU m·125-126 en una nota sei'lala que una
información por el mismo publicado bajo el N9 518 del T. 1 de
su serie, aparece Tianguiztengo como visitado en el siglo XVI y en
la visita se declara que el pueblo está encomendado en Hanta,.
ñ6n de Angula, pero que en los demás papeles dp. la época se men
ciona a Alonso Gutjerre de Badajoz como su encomendero. Este.
entre 1540 y 1550 declara "ser natural de Ciudad Rodrigo, vecino
de México. que pasó a la Isla Española con Ovando y tuvo indios
(le repartimiento. Pasó a Nueva España con PAnfilo de NarvAez y
se halló en la toma de México y demás provinicas. Es casado y
tiene 3 hijos y tiene encomienda en Tacolula que es en el Mar del
Sur y en Nespa que es poca' cosa, y tuvo otros pueblos encamen.
dados de que tiene cédula y suplica se le den los pueblos que eran
de Ozano, difunto". Feo. A. de Ieaza. Conquistadores y Poblado
res de Nueva España. ~ vs. Madrid, Imprenta "El Adelantado de
Segovia", 1923. E. Q'Gorman. Catálogo de Pobladores de Nueva
Espaiia. Registro de Infonnes de la Real Audiencia. Ultimo ter·
cio del Siglo XVI. Principios del Sl~lo Xvn. Arreglo, introducci6n
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En 1540 era ya de cierta importanc~ por lo cual le

comenzó a edificar la iglesia que se dedicó a Santa Auna
y la cual fué adscrita a la doctrina de Molango como visita.
"Dista de Molango, escrIbe Fr. Pedro de Agurto en 1571.
euatro leguas, tiene cien tasas en la cahece.ra y con éstas y
con todas las demás que en sus subjetos tiene son 452: tiene
nueve pueblecillos subjetos. Tiene de confesión la cabecera
228. Los subjetos son: Sant Marcos, dista de su cabecera
una legua, tiene 40 easas y de confesión 90. Ochpantla,
dista de Molango 5 leguas, y de su cabecera dos: tiene 70
casas, Yde confisión 176. Los Tres Reyes Zoyatlán, dista de
Molango 5 leguas y de su cabecera una, tiene 40 casas y d.
confisi6n 95. Atlán, Santa Maria, dista de Molango 4 le
guas y media, tiene 34 casas y de confisión 75. Acozcatlán
dista de Molango 5 leguas, de BU cabecera lepa y media:
tiene 20 casas, de confisión 50. Chachapaltepee dista de
)Jolango 8 leguas y de su cabecera seis; tiene 40 casas y d.
confisión 96. Quapeehpan dista de Molango 8 lepas y d.
BU cabeecra 7; tiene 44 casas, Y de confislón 95. Santia~

go dista lo mesmo de entrambos puebloa; tiene Qulnee C8I8I
Y de ccnfisión treinta y cinco. (33)

~ lndices por '" México, Archivo General de la Naci6n, 1941. P.
417, N9. 829, nos dIce de dofia Maria de Mosquera. "VecIna de ea.
ta cIudad, pidI6 en la Real Audiencia se le recibiese Informa.el6n do
¡ arte y oficio, de sus méritos y servicios, y de la pobreza que padece;
reciblósele: 10 que prueba de ellas, constara: esta Real Audiencia

-'e tiene por mujer honrada y virtuosa y recogida y es tanta IU ne
r:esidad que por ella no ha podido tOniar estado. Para que lo pue.
da hacer y en recompensa de algunos servIcios considerables de
IU padre, le parece e. esta Real Audiencia le puede V. M. hacer
merced, Biendo servido, de quinientos pesos de renta cada afto,
1!1tuadoll en quitos y vacaciones o en tributos vacos, con que le

remediará su necesidad. V. M. le mandarA hacer la que mAl fu..
re servido. México, abril 28 de 1605."

113.-El autor de esta memorla, Fr .. Pedro de Agurto segOn In.
formes de Grljalva. Op. Cit. Edad m, Cap. XXXII y Edad IV, Cap..
Xl, XXVII 'Y XXVIII fué hijo de Sancho López de Agurto, y na.
cl6 en México donde tom6 el hábito de San Agustln, elevAndose por
BUS méritos a cargos de mucha honra, puee dfOsempefi6 el recto.
rado del Colegio de san Pablo de México, desde BU fundación: ''mú
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Du.rante las visitas que el Virrey Luis de Ve1asco oro
den6 hacer entre 1550-52, Tianguiztengo, como parte inte
l1'ante de la Provincia de Meztitlán fué visitada por Die
atO Ramfrez, qwen inform6 a la corte, de su situa~6n. (34)
Entre las infonnaciones que sobre las poblaciones de la Nue
va España se enviaron a Ovando antes de 1570, Tianruizten.'
go aparece reristrado al lado de Hueypuchtla, y se dice de
él que "tiene 216 casados y 16 viudos y 10 viudas; 229 tri
tributarios más 45 muchachos de 15 afios para arriba y
15 mozas de 12 años para arriba. Son todos ánimas de con
fesión 518 ánimas". Menciona que la mayor parte de lo.s
indios son bilingües de otomf y náhuatl y que se les en·
&efia y doctrina en la eartilla impresa en la ciudad de
México el afio de 1568. ~ qrega que los naturales se ocu·
pan entre otras cosas, en la extracción de cal que venden a
Jos earreteros de México que van a comprarla, uf como
1ambi~ mantWu de h81lequ6n. (35)

Tianruiztenao, de aeuerdo con laa desttipdonea poste
riores, no desapareció con 188 congregaclones, sino que ID-

tarde lleg6 a ler provinc1al ., sobernO con acterto de 1584 la 11181
por dlt1mo, ptftentado a fines del siglo XVI para obIspo ~e Ceb1J.
en F11lpinaa, muri6 ejerciendo en prelacra. en 1608." Puo y Tron'
coso en IUi Papeles m·U6-28, oblerva que a finos del 81~0 XVI, d.
101 nueve Jlu.blos lujetol ya. mencionados, dOI hablan per4ld"
IU nombre lndlgena y de los alete restantes s610 Ocbpantla, Zaya.
tIAn, Quapechpan y Ague.eatlán 101 conservaban.

M.--F. del Puo y TroncOBO. Epistolario de Nueva Etlpall»,
115015-1818 XVI VL México. Antigua Librerla Robredo de .rOI~ Po·
ma e Hijos, 1989. <BlbUoteea Hist6r1ca MexIcana. d. Obru In"
ditaa. h¡unda Serie. e.) VI·17'-178.

aD.-L. Garcra Plmentel. Deaerlpc16n 4el A1'!:obilpa4o 4e lié
Meo hechA tn 15'J0 , otro. documentos. México, José Joaquln Te
rrazu, 1897. Dentro de él .1 documento titulado: U.tu y DH.
crlpclonM de los pueblos 4e Espaftoletl y Indios 11 MInas, 11 copla
de la. Iglesias, ParroquIas, Hospltales, y de los Clérlc08 proveidos
en eeta Arzobispado y Oludad de México, legW¡ que eada cosa ft

apuntado en 101 mAra'eDes. Va dirigido al ilustre Señor Licenciado
Juan de Ovando del Consejo de S. M., en la Santa y General In·
qulalelón)' vl.itadoZ' del Real Consejo de Indiu. p. 88-90.
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sobrevivió a todos los emnates, hasta llegar a convertirse se·
gún lo afirma VilIaseñor y Sánchez "en una república de
indios, con 25() familias de indios y con una Iglesia de
Sant Agustín". Perteneció al reino de la Nueva España en
un sentido estricto, es decir, a la subdivisión de reinos den
t.ro de la Nueva España~ luego al corregimiento de Mo
lango y posteriormente a la intendencia de México. Más
tarde fué erigido en Municipio, en 1850, unido a Zuua!
tipán, con quien formaba el distrito de este nombre. En
1856 tenía "8 pueblos subalternos a.su parroquia que eran
Santa Maria, Santiago Ochpantla, los Santos Reyes Tepo
zetla, 8oyatla, San Esteban, Pemuxco, San Juan Chapula,
Santiago Tecpaneca, San Gabriel IxcaHán y San Juan Ton
chitlán," "todos situados a muy cortas distancias y li
gados por malos caminos. El clima es bueno. Los cuatro
mil feligreses de lá Parroquia son sencillos y dedicados al
trabajo, por lo que Tianguiztengo es uno de loa pueblos
menos ¡pobres de la Sierra". (36)

Que tué aumentando progresivamf:nte su poblaeión 11

partir del momento de la congregación, nos lo demuestran
los datos que acompañamos como notas a la Relación. Al·
gunos de sus pueb.los modificaron su situación, apareeie•

.. ron otros nuevos, otros se fosilizaron como Santa Maria.
AtJan que en 1604 tenia 40 tributarios y hoy 51 habitan-

36.-J. A. Villasefl.or y Sánchez. Tbeatro Americano. México.
Imprenta de Hogal, 1146, Cap. XXII, p. 131. Antonio de Alcedo en su
Diccionario Geogri.fieo-IDstórlco d8 Jae Incllaa Occidentales o AJn6.
rica, Madrid, en la Imprenta de Manuel González, 1789, v-m, escribe:
"Ttanguiztengo: de la cabeza de partido de Tepehuacán y Alcaldía
Mayor de Meztitlán en Nueva Espafia, tiene un convento de reli
giosos de San Agust!n y 250 familias de indios; está 10 leguas al
S. E. de su cabecera". Cecilio Ranúrez en su Infonne d8 19 de
diciembre de 1856, p. 170, Y Manzano en su Geografía del Estado
de Hidalgo, México, Eduardo Dublán, Impresor, 1897. P. 69 afirma
que "en su territorio se encuentran las ruinas de los pueblos de
Teotenantlpa, San Miguel Tlatoxca y Ma.za.huacán, cuyos poblado
res perecIeron en la época del Matlalzahuatl", lo que nos revela por
qué ya estos pueblos no vuelven a aparecer en relaciones posteriores.
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tes. De toda suerte, la Provincia de Tianguiztengo au
mentó su población considerablemente, y de 527 tributa·
rios que tenía en la época de nuestra relación, ha llegado
a tener 14,342 habitantes, progresión demográfica que va
en relación con el aumento general de la población en el
pais.

El interés de establecer una comparación entre la si·
tuaeión de este poblado ) sus estados posteriores, toman
do en consideración los factores diversos que han inter.
venido en nuestro desarrollo general es evidente. No sólo
nos permite conocer los recursos de una zona determinada.
sino la fuerza demográfica del país y su distribución geo
gráfica. No cabe duda que las congregaciones representan
en nuestro medio, uno de los primeros ensayos de geopo
litica que hemos realizado y el cual hay que estudiar en
todo su conjunto y parte por parte.

Ernesto de la Tor.re Villar.
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RelacIón de la visita y demarcación del pueblo de Tic
guiztengo y sus sujetos, encomienda de Da. María Mos
quera, tiue hizo Alonso Pérez· de Bocanegra, (37) juez,
comisario, para la congregación de la Provincia de M&I.'
titlán.

Tiangu1ztengo. (S8)

Pueblo y cabecera por m, eneonnenda que dieen sal'
de Da. Maria MOBquera, de la doctrina de los religiosoa
de Zacualtipan. !ujeto de MestitIán, trC'\s leguae de ella po.
co más o menos, situado en lo alto de unos cerros y al re
pecho de otros en razonable traza, aunque el lugar el cier..
to es tierra fria tiene buena iglesia de cal y piedra, eu·
bierta de madera al moclo de la Iglesia Mayor de Méxi·
eo, y jaealdé paja encima por las neblinas, y buen reta
blo al óleo en tabla, y buena easa para 101 religiosos dtil

37.-Tal Ve:!: hijo de Hernt.n Péret: de Bocanegrs. Fuá enco
meDdero de Acaystlavaca Y Tezontepeque. Informa el 17 de abrU d..
1597 sobre el estado de. las Encomiendas lo que demuestra ocupó
eiempre buenos puestos en la administración. Ver Paao y Tron
coeo, Epi8tolulo. XIn-9.

88 .-Tiangu1stengo B6 encuentra clasificado dentro del cUma IU

danés, junto con Molango, Yahuallca, Jacala y Zacualtipan, en la.
misma sierra de Hidalgo. Tienen una media anual mayor de 200,
<'on dos periodos de Uuvinl interrumpidas por dos cortos perio·
dos de lequfa. Precipitación media anual de 1,/SOO & 2.000 mm. álando ~
periodo de lluvias de junio a octubre o noviembre y más fuerte en
septiembre. LoB meses restantes SOn secos. Su altura es de 1800 la

:.700 metroll. La cabecera está a 1687 metros. Sus productos en
la aetualidad son: maíz, frijol, caña, chile. caf~, pllitano, naranja y
gu~aba. Como se ve, las aportaciones extranjeras son numerosas.
Véase Geopsffa Eocon6mfea del Estado de Hidalgo. México, Se·
cretaria de la Economla Nacional, 1939.
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dicho convento de Zacualtipan, y que los visitan y vienen
a decir misa todos los domingos y fiestas del año. (39)
Tiene 117 tributarios de lengua mexicana, y que tienen por
granjerías hacer sementeras de maíz una vez al año, y
compran algodón para pagar sus tributos de los pueblos
.sujetos que tiene en tierra caliente, tienen fuentes de
agua y montes cerca; las casas son de palizada y, barro,
como parece a fojas 1, tiene esta cabecera y sujetos por
tasación que mostraron 527 tributarios. (40)

Santa M6nica Mastlatla. (41)

Sujeto de Tianguiztengo, mepia legua de la cabecera,
tiene iglesia pequeña de cal y canto, cubierta de jacal, que
oyen misa cada domingo en su cabecera, que la vienen a
decir los religi~s de Zacualtipan, tiene 24. tributarios .de
lengua mexicana, hacen sementeras .de maíz una vez al,
año; y se valen de la miel que hacen de sus magueyales y
de las calabazas, irisoles y chile que siembran; las· casas

39.-Dato importante· para la Historia del Arte, pues permtte
reconstruir el mapa del área de las edifieaeiones religiosas que es.
tuvieron dotadall de retablos. Por simples conjeturas, habla que 11··
gar el retablo de esta iglesia,' con los que se construyeron en Mez.
titlA.n, aun existentes, y los de Molango.

4O.-En el censo de 1940 Tianguiztengo, cabecera, tenía 1049
l,abitantes y el ,Municipio entero 14,135, distribuidos en una e,¡t.
tensión de 254 km2. de sulterficie, lo que hacía un promedio de
00.43 individuos por kilómetro cuadra.do. En 193(), de acuerdo con
el quinto censo de población, el municipio tuvo 12,979 individuos con
un promedio de 77.55 individuos por km2. Del municipio depen
<lian en 19401 27 pueblos, 26 ranchos y 20 rancherias. 4,060 persQ.
na!! hablaban náhuatl además del español y existian con el au
mento de población 8,735 analfabetos, los cuales eran en 1930, 7,437.
De sus pobladores sabian leer y escribir 2,558, e iban a la escue.
la 7,786. La mayor parte de la población estaba consagrada a la
agricultura. En el censo de 1950 habia 14,342 habitantes, distribuí.
dos en 27 ranchos, 20 rancherias y 33 pueblos.

41.--Banta Mónica Mastlatlan. En el censo de 1950 aparece re.
gistrada como pueblo con un total de 929 habitantes.
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son de palizada y barro y jacal, beben de fuentes y el mon
te cerca, como parece a fojas 1, tierra fria.

San Marco~ Agueguizco. (42)

Sujeto de Tianguiztengo una legua de la cabecera, tem
ple frio, tiene 33 tribuUirios de lengua mexicana, tienen
por granjería hacer sementeras de maíz una vez al año, y
cogen calabazas y irisoles, y tienen árboles frutales y ha
cen molcajetes de harro; la iglesia e·" moderada de cal y
piedra cubierta de jacal, las demás casas son de palizada

•y barro y jacal, beben de fuentes, el pueblo está cerca
do de monte y puesto en el camino real que va de México
a Tampico y Pánuco y atras partes; es lugar corto, puesto
en una ladera, como parece a fojas 1.

Santiago Ochpatlan. (43)

Sujeto a Tianguiztengo legua y media de su cabecera,
yo' más cerca de Zacualtipan, temple frío, puesto en el ca
mino real que va de México para Pánuco y Tampico, tie.
ne 65 tributarios de lengua mexicana, la iglesia es pe.
queña de cal y piedra cubierta de jacal, las demás casas de
palizada y barro y jacal, y algunas de piedra y barro, ha
cen sementeras de maíz una vez al afio, cogen calabazas,
frisoles, duraznos y tienen magueyales, hacen molcajetE'!;
de barro blanco, beben de fuentes y están cercados de mon
te, como parece a fojas 2.

San Juan Tancozcatlán. (44)

Sujeto de Tianguiztengo una legua de la cabecera, si-

42 .-No aparece registrado con posteriorida<1 .

• 3.-8e conoce bajo el nombre de pueblo de Oxpantla. En
1940 tenia 342 habitantes y en 1950, 391.

".-No lo encontramos registrado, tal vez haya sido absorbido,
e. no ser que sea el que aparece como San Juan Pahuatlán o
Fahuatitla que es un pueblo de 195 almas, o San Juan Tonehitlán
de 188 habitantes.
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tuado en una loma angosta, de temple fno, tiene 17 tribu
tarios de lengua mexicana, la iglesia pequefia que se está
cayendo, válense de hacer sementerM de maíz una vez al
año y cogen calabazas, chile y frisoles, y su principal gran
jería es hacer cal que truecan por algod6n, sus casas de pa
lizada y jacal; beben de fuentes que tk~nen dentro del pue·
blo, y está cercado de montes, como parece a fojas 2.

Los Reyes Tepozetla. (45)

Sujeto de Tianguiztengo, media legua de la cabeeen,
tierra templada, puesto en lugar bajo en una ladera, la
iglesia pequeña, las paredes abiertae, cubierta de jacal,
las casas de palizada y barro y jacal, tiene 58 tributarios,
hacen sementeras de maíz una vez al año, cogen trisoles,
ealabazas y chile y algnnos años algod6n, tienen tunales
de grana, son de lengua mexicana, beben de fuentes, y
cercados de monte, como parece a fojas 2.

Santa Maria Atlin. (46)

Sujeto .de Tianguiztengo, tres cuartos de legua de
l!U cabecera, de temple fría, su iglesia pequeña de cal y can
to cubierta de jacal, las casas de palizada y barro, cubier·
tas de jacal, tiene 40 indios tributarios, de lengua mex.i
cana y que tienen por granjena hacen sementeras de maíz
una vez al ttño, cogen calabazas, frisoles, camotes y chi
le, beben de una fu€nte, está cercado el pueblo de monte
de árboles bajos, y en el camino real que va de México
a Pánuco, Tsmpico y otras partes, como parece a Ío
jas 3.

.5.-Hoy existe un Lo! Reyell Soyatlán como pueblo con 1,020
habitantes

48.-Sin notJcias posteriores a no ser que se trate del rancho
de Atla que tiene 41 habitantes.
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San Gregorio Zacuala. (47)

Sujeto de Tianguizt-engo, una legua de su cabecera, de
temple irio, la iglesia es de piedra y cal, cubierta de jacal,
tiene 9 tributarios, de lengua mexicana, tienen por gran·
jería hacer sementeras de maíz una vez al año, cogen ca·
labazas, irisoles, camotes y tienen magueyes, y siembran
algodón, beben de fuentes y al derredor del pueblo árbole3
bajos, €l camino para ir :1. este pueblo ea áspero, incapaz pa.
ra población, como parece a fojas 3.

Santa Maria Zacatipan. (48)

Sujeto de Tianguiztcngo, ocho leguas de !u cabeeenl
y once de Zacualtipan, donde asiste su ministro, situado
en un cerro, ea tielTa caliente, tiene 40 tributario.5 de len.
gua mexicana, la iglesia razonable de piedra y cal, cubier.
ta de jacal, y las casas de palizada en barnacla!!; hacen se
menteras de maiz dos veces al año, y cogen algodón, cala.
bazas, frisoles, chile y camotes, plátanos, cañas dulces y
zapotes; beben de fontezuelas, no tienen monte sino de
zarzales, coml) parece a fojas 3.

San Andrés Tlacohechae (49)

Sujeto de Tianguiztengo, ocho leguas de !lU cabecera y
once de su doctrina, situado en una ladera, lugar muy cor
to, de temple caliente, tiene 19 tributarios de lengua me
xicana, hacen s€menteral:l dos veces al año, y cogen algo
dón, chile y camotes y calabazas, plátanos y cañas de Cas-

47.-Aparece C0%110 ranchería de Tzacuala con 90 individuos.

4S.-Qonocido bajo el nombre de Nuestra Sra. de Guadalupe
Za.catipan, pueblo de 227 hab~tantes en 1940 y de 241 en 1950.

49.-EI Tlaquechcac es Tla.cohechac, pueblo de 176 habitantes
en lS40 y de 243 en 19:i0.
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tilla, la iglesia pequeña de cal y piedra, las paredes hen
didas, cubierta de jacal, las demás casas de palizada em
barradas y de jacal, beben de fuentes, no tienen monte, si.
no de zarzales, como parece a fojas 3.

San Juan Cuapechpan. (50)

Sujeto de Tianguiztengo, ocho leguas de su cabecera y
once y media de .su doctrina, situado en una hoya entre
unos grande~ carros, lugar corto y temple caliente; la igle
sia moderada, las paredes de cal y piedra, cubierta de ja
cal, las casas de palizada embarradas y de jacal, tienen
por granjería el maíz que siembran dos veces al año,
y cogen algod6n, frisoles, chiles, calab¡;,zas, plátanos y ca
ñas, beben de fontezuelas, no hay monte sino de zarzales;
tiene 20 tributarios de lengua mexicana. como parece a fo··
jas 4.

Santa Maria Xocotlán. (61)

Sujeto de Tianguiztengo, nueve leguas de su cabecera
y doce de su doctrina de Zacualtipán, de temple caliente,
tiene 18 tributarios de lengua mexicana, son visitados
de su ministro seis veces al año, la iglesia es de palizada
embarrada y de jacal, muy chica, y las demás casas de lo
propio, siembran tres veces al año maíz y cogen algodón,
chile y calabazas, y tienen. plantanales y cañas dulces y
magueyales, beben de fontezuelas, el monte es de zar
zales, como parece a fojas 4.

San Francisco Tenexco. (52)

Sujeto de Tianguiztengo, tierra caliente, tiene 35 tri··

M.-Véase nota f4.

1I1.-8in noticias.

112.-San Francisco Tenexco, con 6411 pobladores en 194-0 y 61fJ
en 19110.
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butarios de lengua mexicana, la iglesia es pequeñita de cal
y piedra, cubierta de jacal, las demá:; casas de palizada
embarrada y de jacal, hacen sementeras de maíz tres ve
ces al año, cogen algodón y chile y tienen plantanales y
cañas dulces y otras legumbres, beben de fontezuelas,
no hay montes sino de zarzales, como parece a fojas 4.

Alzozoyan. (53)

Sujeto de Tianguiztengo, donde hay cinco indios que
dicen estar para guarda de los términos, sin iglesia y tie.
nen las mismas granjerías que los de San Francisco Te.
nexco, y en el arroyo donde están cogen truchas y bagres,
como parece a foj as 4.

Santo Tomás Chachapaltepec. (54)

Sujeto de Tianguiztengo, diez leguas de. eu cabece~

ra y trece de su doctrina de Zacualtipán, situado en lu
gar corto en una ladera, temple caliente, tiene 30 tributa·
rios de lengua mexicana, la iglesia chica de piedra y cal
cubierta de Jacal, las casas de palizada embarradas y de
jacal, hacen sementeras de ma!z tres veces al año y co~

gen algodón, chile y calabazas, frisoles, camotes,plánta
nos y cañas de Castilla, beben de fontezuelas, el monte
es de zarzales, como parece a tojas 5.

Dice que se hallaron en estas visitas los mismos tri.
butarios de la tasación y que todos estos sujetos de es':
te pueblo de tierra caliente y fría están en medio de los
de Mestitlán, como parece a fojas 5. .

53.-Desaparecido, no se trataba sino de un lugar de vigilancia.

54.-Aparece en la actualidad como Chapaltepec, pueblo de 1M
habitantes en 1940 y de 155 en 1950.
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Elección depueatoel.

El juez diee que habiendo mirado y considerado los
pueblos y sujetos que están en tierra fría y tierra ca·
liente y la calidad de ellos, con acuerdo de los ministros
de la doctrina elegía y eligió por puestos donde se han
de reducir los demás pueblos, los siguientes.

La eabeeera tierra fria.

Al pueblo de Tianguiztengo se han de reducir 108 pue·
blos de Santa Mónica Mastlatla, San Marcos Agueguizco,
Santiago Ochpatlán, San Juan Tlancl)zcatlan, los Reyes
Tepozetla, Santa Mana Atlán, San Gregorio Zacuala; qu~

todos son de un temple y calidad como la dicha cabecera,
en loe euales y en ella hay 358 tributarios.

5anta Mari. Zacatipan.

Al pueblo de Santa María Zaeatipan, de temple ca·
liente, ocho leguas de la cabecera, se han de reducir los
pueblos de San Andrés Tlacohechac, Sa.ll Juan Cuapechpan,
Santa Maria Xoootlán, San Francisco Tenexco y el ba
rrio de Alzozoyan, Santo Tomás Chachapaltepec, que too
dos ~n ealientes y no haber otro puesto más cerc-a donde
Jos nevar y por no poderse pasar a tierra fria, y en la CA

becera apenas cabrán los que am se han de juntar, que
dan aquí 167 tributarios, y para esta. razón y de la ca
lidad de los dichos sitios mandó recurrir inforamci6n de
oficio, como parece a. fojas 6.

Rcibi6Be la información de oficio, con cuatro testigos.
doe religiosos de la Orden de San Agustín, y dos indios,
el primero diee que la elección de los dichos dos puestos
fOD Jos mAs convenientes para la dicha reducción, porque
la eabecera que es tierra fría van a ella los de su mismo
temple, y los de tierra caliente por serlo el puesto que les
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está Beñalado, van los de 5U calidad, y con esta comodidad
Quedan cerca de las tierras que dejan para podellas gozar
y beneficiar y aprovecharse de ellas, y que el lugar dt"
Santa MarIa Zacatipan, aunque está algo lejos de la cabe
cera, no se halló otro más cerca donde juntar los dernAs
pueblos que fuese tierra caliente, como lo son los otros,
y en esta conformidad dicen los otros tres teStigos, sin dis.
crepar cosa ninguna en la substancia de lo que dice el pri.,
mero, como parece a fojas 6, 7, 8.

Hácense las citaciones a fojas 10 y 9.

El juez mandó publicar la dicha elecci6n, y que le nOo
tifique a los pueblos de la cabecera y sujetos para qua
sepan dónde se han de pasar, dándoles a. entender qúe don...
de agora Be redujeron nC' han de ser mudados a otra par
te, Y que si tienen alguna cosa que decir o alegar contra
ella, en razón de no ser buenos los sitios elegido. y quo.
hay otros mejores, o que no 5e deben mudar de sus PUel

tos, lo digan y aleguen con toda libertad. que los ou-. y
guardará su justicia, apercibiéncoles que con 3610 lo que
agora dijeren y averiguaren se cerrará esta causa y se de-.
terminará, y no serán oídos más en otro ningún trIbunal.
Parece habérse1ee notificado lo susodicho a cada. uno por
sf, como parEce por quince notificaciones con BUS respues
tas diferentes unas de otras, que está eon el auto dude
fojas 8, 9, 10.

Santa Mónica.

Santa Mónica Mast1at1a contradice la reducci6n que ••
le manda hacer a !u cabecera de Tianguiztengo, y confor.
me a lo que respondieron a la notificación que se les hizo,
por donde ellos y los demás piden se examinen los testigos
que presentaren, dicen que en su puebl,.. hacen sus semen
teras, y que por estar alrededor del monte las están guar
dando, y mudándolos a la cabecera es fuerza irlas a hacer en
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sus tierras, porque no las hay en la dicha cabecera, y la
han de estar guardando porque de otra manera no tendrán
de que se sustentar y que tienen buena casa y retablo,
ofrecieron a dar información de ello, la cual se les recibió
con cuatro testigos indios. El primero dice que los na
turales de este pueblo tienen magueyales y hacen semente

.ras de maíz, y buena iglesia y retablo, y en la cabecera no
tendrán tanto lugar como en su pueblo, ni tan buena como
didad, y se les hará mucho agravio mudarlos a otra parte,
porque será forzoso ir a sembrar a sus términos y estar
guardando las sementeras, y no haciendo esto se las co·
merán y destruirán los animales del monte, y estando tan
cerca de la cabecera, donde siempre oyen misa, no hay neo

o cesidad de mudarlos sino que se estén en su pueblo. Con·
forme a esto contestan en sus dichos los otros tres testigoo,
como parece a fojas 12 hasta 13.

14>8 Reyes.

El pueblo de los Reyes Tepozetla contradicen la reduc
ci6n que se les manda ha:cer a la cabecera, diciendo que en
su pueblo tienen muchos magueyes y tunales de que cogen
grana, y árboles frutales, y cogen calabazas, frisoles, na
ranjas y limones y maíz que siembran, y si los mudan per
~erá.n todo esto, de que ofrecieron a dar información, la
cual dieron con seis testigos indios, y todos contestes di..
cen del aprovechamiento y granjerías que tienen en su
pueblo, y que se les hará agravio mudarlos y llevarlos a la
cabecera, donde no hay las ~oIÍ1odidades que dejan en su
natural, y padecerán necesidad, como parece a fojas 14 has
ta 15.

San Marcos.

El pueblo de San Marcos Agueguizco contradice la re
ducción qu~ se les manda hacer en su cabecera, diciendo
que en su pueblo bacen ~ementeras y pasándose a la cs-
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becera será forzoso ir a estar en ellas para guardarlas de
los daños que hacen los animales, y tienen barro blanco
de que hacen loza y otras cosas, que no tendrán en el sitio
que los quieren pasar, ni podrán pagar su tributo de que
ofre~ieron a dar infornL.."l.cíón y la dieron con cuatro testi
gos indios, y con ellos averiguaron ba~tantemente lo con
tenido en au contradicción Y el agravio que se les hará
en mudarlos de su pueblo, por la p<><:a comodidad que han
de tener en la cabecera, como parece a fojas 16·17.

Santiago.

El pueblo de Santiago Ochpatlán contradice la reduc~

ción que se les manda hacer a la cabecera, porque en ella
no tendrán los magueyes que tienen en su pueblo, ni lu
gar tan bueno para sus sementeras, ni barro blanco para
hacer molcajetes de que be valen y pagan su tributo, y que
oyen misa cada domingo y fiesta en su cabecera, lo cual
averiguaron con seis testigos indios, que todos dicen en
conformidad, los aprove~hamientos y granjerías que tie
tienen, y el perjuicio que se les hará en mudarlos a la ca
becera, donde no tendrán las dichas comodidades, y pa
sarán mucho trabajo, como parece a fOJas 18 hasta 19.

San Juan.

El pueblo de San Juan Tancozcatlán contradice la re
ducción que se les manda hacer a dicha cabecera, por te
ner en su pueblo granjería de hacer cal, y quitándolos deo
él no podrán guardar su~ sementeras, y en la cabecera uo
podrán tener buena comodidad para ésto, y se ofrecie
ron a dar información, y la dierOOl y averiguaron todo lo
,susodicho con cuatro testigos indios, y el perjuicio que
se les hace quitarlos de su pueblo, por la necesidad que pa
sarán en la cabecera, con1o parece a fOjas 20-21.
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Santa María.

El pueblo de Santa María Atlán contradice la reduc
ción que se les manda hacer a la dicha cabecera de Tian
guiztengo, por tener en su pueblo muchos magueyales y bue
llas sementeras, de que cogen chile, y por bajo del algodón, y
que todo este' les ha de 1altar si se mudan, dieron infor
mación de esto con seis testigos indios, y averiguaron con
todos ellos ~us granjerías y aprovechamientos, y que 10
perderán todo si se mudan a la cabecera, en la cual no ha
llan ninguna buena comodidad, como parece a fojas 22-23.

San Gregorio.

El pueblo de San Gregario Zacuala contradice la reduc
ción que se les manda hacer a su cabecera, por decir que su
su pueblo e6 algo caliente, y tienen árboles frutales, ca
tías dulces, ,piñas y algunas veces cogen algodón y chile,
y que todo esto perderán si los mudan a la cabecera, de que
ofrecieron ~ dar información, y se les recibió con dos tes
tigos indios, y ambos contestes dicen que los dichos indio~

tienen las granjerías que refieren, y que en la cabecera no
8e da ni las tendrán, a cuya causa pasarán necesidad si se
mudan a elll:1., corno parece a fojas 24.

Santo Tomás.

El pueblo de Santo Tomás Chachapaltepec contradice
la reducción que se les manda hacer al sitio de Santa Ma
na Zacaticpan. porque donde están poolados guardan lO¡i
términos de ~'u tierra a la raya de Mestitlán e Damatlán, y
tienen muchas frutas y etlgodón. y por esta causa y porque
no habrá tierras para tantos en el pueblo de Santa Maríll
no se deben mudar, de que ofrecieron a dar información
y la dieron con cuatro testigos indios, y todos contestes di
cen tener los naturales de este pueblo las granjerfas que re
fieren, y que si los mudan al sitio de Santa María pasa
rán necesidad y trabajo y perderán la~ buenas comodida
des de su pueblo, como parece a fojas 25-26.
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San Francisco.

El pueblo de San F!anciscco Tenexco contradice la re
ducción que se les manda hacer al sitio de Santa María Za
catipan, a causa de que en su pueblo tienen muchos pla
tanales y se da chile y algodón y otras cosas.en abundan
cia, y respecto de esto estará mejor hacer la junta en su
pueblo que en otra parte, y así se les hace agravio mudar·
los de su natural, donde tienen tan buenas comodidades, de
que dieron información con cinco testigos indios, y con e1104
averiguan bastantemente su contradicción, y que es pue
blo abundante de todas las cosas que dicen, y que si }col

mudan perderán los dichos aprovechamientos y no podrán
pagar su tributo y a esta causa será mejor se quede en su
puesto, como parece a fojl1s 27·28.

Santa Mana.

El pueblo de Santa María Xocotlán contradice la re
ducción que se les manda hacer al sitio de Santa María Za
catipan, a causa pe caer jejas de su pueblo, y habiéndose de
mudar irán mejor al pueblo de San Francisco Tenexco, si
allí se hace junta, por estar más cerca y en mejor comodidad,
~ demás de esto en su pueblo tienen muchos frutales, de lo
cual dieron información con tres testigos indios, los cuale.
dicen que este pueblo no le está bien mudarse al sitio de
Zacaticpan, y que les estará mejor, habiendo de hacer mu
danza, irse al pueblo de San Francisco Tenexco, como pare-
ce a fojas 29.

El juez por un auto mandó hacer último apercibi
miento a los indios de los dichos pueblos, si demás de las
contradicciones que han hecho e informaciones que han da
do, tienen otra cosa que decir y alegar contra la elecci6r.
que está hecha de los puestos donde se han de pasar, que
luego lo digan y aleguen, porque los oirá y recibirá las infor
maciones que cerca de ello quisieren dar, y que no lo de
jen de hacer por temor ni otro respecto ninguno, porque se
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les apercibe que sólo 10 que agora dijeren y hubieren
alegado y probado se cerrará esta causa, y en ella no se 1M
admitirá más prueba ante S. Sa.., ni en otro tribunal, 1('
cual se les notific6, y respondieron que agora no tienen
más que decir de lo que han dicho, como parece a fojas 31.

Fray Bartolomé de Nava, ministro de la doctrina de
estos pueblo':l dice en su parecer que los puestos que eligió
el juez para esta congregación son los mejores y más có'
modos que pudieren señalarse, habiéndose de juntar, y que
él dijo su dicho en esta causa, al cual se remite, aunque
dice que los lugares son cortos para mucha gente, porque la
tierra y modo de ella no da más lugar ni le tiene para

.juntar muchos indios, como parece a fojas 32.

El juez dice en su parecer que e3ta doctrina tiene die
cisiete pueblos con la eabeoera, los nueve tan cerca de ella,
que el más lejos está a dos leguas pequeñas, y los demás
a media y a una legua de tierra fria, a éstos mandó jun
tar y congregar a la dicha cabecera, aunque es lugar algo
estrecho y de poca tierra si en él hubiesen de labrar, ron
eonsideración que les cae cerca lo que dejan en sus pues
tos, y los ocho pueblos son de tierra calÍente, ocho leguaa
de su cabecera, por no haber lugar donde se pasasen más
cerca que fuese de su temple, les señal6 por puesto uno
de los otros, por caer cerca unos de otros, y porque en la
visita de Mestltlán se señaló un puesto para junta de
Qtros indios, que se llama Tlacolula, adonde siendo S.
Sa. servido de haber convento, y habiéndole han de
quedar estos ocho !pueblos congregados en un sitio por vi
sita del dicho convento, y porque el pueblo y cabecera de
Tianguiztengo hasta aquí era de la visita del convento de

.Zacualtipán, le parece que de hoy más lo sea del conven
to de Suchicoatlán, por dos causas, la una por estar de Za
cualtipán tres leguas y de Suchicoatlán dos, y la segunda
porque al de Suchicoatlán se le juntan veinticinco o vein
tiséis visitas que se han de juntar 'en el puesto de Tlaxco,
donde se ha de poner convento, siendo S. Sao servido, y con
esto quedara más acomodada la doctrina y más cerca, y
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muchos pueblos menos de visita, y esta fonna le ¡pareee que
es la mejor que se ha podido hallar, y así lo jura en forma,
como parece a fojas 33.

Habiendo visto los t-utos y diligencias originales que
refiere la relación de suso, fechos en razón de la visita y de
marcación del pueblo de Tianguiztengo, que dizque está en
comendado en Da. María de Mosquera, que tienen en admi
nistración religiosos de la Orden de San Agustín, que re·
siden en el pueblo y convento de Zacualtipán, y el auto
de elección y señalamiento y parecer fecho y proveído por
Alonso Pérez de Bocanegra, juez para ello por V. S. nom
brado, en que dice se junten y congreguen el dicho pueblo
de Tianguiztengo y sus sujetos en la forma y manera si
guiente:

En el pueblo y cabecera de Tianguiztengo, los de San·
ta Mónica Mastlatla, San Marcos Agueguisco, Santiago
OchpatIán, San Juan Tlancoscatlán, Los Reyes Tepozetla,
Santa Maria Atlán, San Gregario Zacuala, donde dice hay
trescientos y cincuenta y ocho tributarios.

En el pueblo de Santa María Zacatipán, que es ca·
liente y está a ocho leguas de la cabecera, los de San An
drés Tlaquezhcach, San Juan Cuapechpan, Santa María Xo·
cotlán, San Francisco Tenexco y el barrio de Alzozoyan y
Santo Tomás Chachapaltepeque, que son todos calientes, 'f
por no haber otro pueblo caliente más cerca donde poder
hacer la junta eligió el dicho puesto, por no se poder traer
a tierra fría, por ser los dichos pueblos demasiado calien
tes, y porque en la cabecera apenas cabrán los que allí se
han de juntar, y habrá en la dicha junta ciento y sesenta
y siete tributarios.

y que ha puesto los dichos lugares, los de tierra fría
en tierra fría y los de caliente en caliente, y que quedan
tan cerca de las tierras y frutales que hoy tienen, que po
drán gozar de ello, aunque son lugares los puestos, tan es-
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trechos que aun apenas cabrán en ello!, los que se han
de juntar, y de poca tierra, y que en la visita que hizo a
Mestitlán dejó nombrado un puesto llamado Tlacolula, adon
de siendo V. Sa. servido, dice se habrá de poner convento
de religiosos, le quede por visita el puesto que elige en
Santa Mana Zacatipán, y el de Tianguiztengo quede POi'

visita del convento de Suchicoatlán, porque a él se le qui
tan veinticinco o veintiséis pueblos para la junta de Tlu
co, como lo declara en la visita y diligencia que hizo en Su
ehicoatlán, y se quiten de Zacualtipán, por estar más cerca
de las dichas j untas. Recibió información de ~ficio con
cuatro te&tigos, dos religiosos de la Orden de San Agustín.
el uno el prior de Zacualtipán, y dos indios, que concluyen
en que los puestos elegidos son los mejores que se pudieron
elegir para 1& dicha reducción, por las causas que refieren
en el auto y parecer del juez. Notificado a los indioa,lo
eontradicen los que se han de mudar, por decir que las tIe·
rras que tienen se quedan perdidas y no podrán gozar de
ellas, y que 110 las tendrán en las parte! donde loa mandan
mudar, por no las haber y ser tan estrechos y cortos, que
no son aptos para recibillos, ni tienen tieITal! para más de
los naturales que hoy tienen; de lo cual cada pueblo di6
información, con testigos indios, que ans! lo dicen y firman.

y respecto de la8 causas y razones que el juez dice en
su auto y pal'ecer, y lo que deponen los testigos recibidos de
oficio, nos parece que, sin embargo de las contradiocioU8'
e informaciones fechas y dadas por los naturales de 101

diehos pueblos, se guarde, cumpla y ejecute el dicho auto y
parecer del dicho juez, suso referido, salvo el mejor de V.
Sa. Las diligencias bienen bastantes.

El Lic. Bibero.-(Rúbrica.)

Gonzalo Gómcz de Cervantes.-(Rúbrica.)

Ante mI, Juan Benítez Camaeho.
Escribano ReaI.-(Rúbrica.)
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TlANGUIZTENGO .y SUS SUJETOS•.

Puebi_ Tribu&arioe Doctrina TemDle Le..... DlAatlclia· GI'iIloDJeriM Coapepcl6a

--
Tlangui%tengo, 11' Religioso. de Frio Mexicana Tres leguaa de Sementeras Aq1d

cabecera. san AgustiD de la doctrina. una vez al afio.
Zacualtipán.

Sitio, .....
monte.

En lo alto de
Q no. cerrOll.

f u e D t e 8 de
agua, monte

cerca.

santa Mónica.
Mastlatla, sujeto

de Tianguis
tengo.

San :MarcOll
Aguegulsco.

Santiago
Ochpatlán.

La dicha

La dicha

La dicha

Frio

Fria

Fria

Mexicana

Me:ll:icana

Mexicana

Media legua 4e
la cabecera.

Una legua de la
cabecera.

Legua y medJia
de su cabecera.
y más cerca de

Zacualtipán.

8emen~ru una·
vel; m iel de
maguey, calaba
zu,frljol, chUe.

M'afz una va al
afta .y lo demé.ll
y frutales y mol-

cajetes.

Maíz una ver;,
ealabazas, frijo
les, duraznos,

magueyales,
molcajetes.

A su oabeoera

A .u cabeoera

A su cab80era

ll'Uentes y monte
cerca.

Ft1E11tea¡ cerca
do de ftle-ntell.

mil el real ..
va de J!éxkct

a Tamplco" 1"6
nuco ~ atNlI

partes.

En el real ,.
va de Kéxico a
Pánuco y Tara-

plce.

San .Juan
Tancozcatlán.

Los Reyes
Tepozetla.
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La dicha

La dicha

Fria

Templa,do.

Mexicana

Mexicana

Una legua de la
cabecera.

Media legua de
la cabecera.

Lo dicho y ba
cen cal.

Maíz una vez,
frijoles, algodón.
algunos años tu
naJes de grana.

A su cabecera En. una loma
angosta, fuentell

., montes.

A su cabecera En lugar bajo,
Ftlente y mont~.

Santa Maria
Atlán.

San Gregorio.
Zacuala.

,

La dicha

La dicha

Frio

Frio

Mexicana

Mexicana

Tres cuartos de
legua de la ca

becera.

Una lelrUa.

Naiz una VeE.
calabazas, frijo

les, camotes,
chUc.

Maiz una vez,
calabazas, frijo
l e s. camotes,
magueyes. algo-

dón.

A su cabecera

A su cabecera

Fuentes y monte.

Fuente.

El rea], q,ue "'.
de México a Pá

nllC8.

Congregación de Tianguiztengo
con 358 tributarios.

Ocho pueblos en uno.

En Tianguiztengo se hace congregaci6n y va.n alli to
dos estos pueblos, sus sujetos, que son de tierra fría, y
queda ésta junta con 358 tributarios, y queda por visita
del convento de Xuchicoatlán, porque a éste se le quitan
25 o 26 pueblos para la junta de Tlachco, como lo dicen
ias diligencias de Xuchicoatlán, y éstos se quitan de Za
cualtipán, por estar más cerca de las dichas juntas.

Certifico YG, Antonio Gómez, escribano real que saqué
esta tabla de una relaei.6n que me fué entrerada, y volvi

p,eñalada de mi rúbrica, por mandato de S. Sa. a Juan Be
nitez Camacho, que parece ser sacada del proceso de dili·
gencia que sobre la visita y demarcación de Tianguizten
go, hizo Alonso López de Bocanegra, juez, que esta dicha
tabla y lo contenido en ella y en sus debidos lugares, con
forme a los títulos, concuerda en lo substancial a mi leal sa
ber y entender con la dicha relación, en certificación de lo
cual lo firmé.

Antonio Gólllezt

• Escribano Real.-(R1ibrica.)



SUJETOS A TIANGU1ZT.ENGO 2a. CONGREGACION

Pueblos Tributa- Doctrina. Templo Lengua DildaDda GraDjeria8. CoagrepeiÓll Sitio. agua., ~ EIleoEe'"
rio!l. monte

Santa Maria za· tO Religiosos de Ban Caliente Mexicana Ocho leguas de la Maiz dos veces. Aqui En un cerro Doña Mar"-
catipán sujeto & Agustin de za· cabecera, diez de Ja algodón, calaba- fuentezue- MoaquerL

Tianguiztengo. cualtipan. doctrina. zas, frijoles, cbi- la. monte de zar·
le, camotes, e.... zales.
fias, plátanos.

San Andrés 11) La dicha. OIllLiElnte Mexicana Lo dicho en todo. Lo dicho en A Santa. Maria En una ladera
TJaquechca. todo. lugar corto,

fuente, monte
de zarzales.

San Juan La dicha Caliente Mexicana Once y media de 1& Lo dicho en A Santa Maria Fuentezuelas,
Cuapechpan. doctrina y ocho de todo. monte de zarzas,

la cabecera. lugar corto.

Santa Maria 18 La dicha. Caliente "Mexicana Nueve leguas de la. Maiz tres veces, A Santa. Karla Fuentes. monte,
Xocotlán. cabecera y doce de algodón; chile. zarzales.

la doctrina. calabazas, pláta-

35 Mexicana
nos, magueyes·.

San Francisco La dicha. Caliente Lo dicho.
Tcnexco. Lo dicho. A Santa. Maria

Alzozoyan 5 La dicha Caliente Mexicana Las dichu "7 A Santa. Karia En un arroyo.
barrio. Guardan lot sin iglesia. truchas.

término.

Santo Tomás 30 La dicha Caliente Mexicana Diez leguu de la Malz tres veces, A. Santa. Maria En lugar altor,
Ch!l.chapaltepec de Zacualtipán. cabecera y trece de algodón, chile, f u e n tez u c-

la doctrina. calabazas, pláta- I a 8 , monte de
nos, camotes,. zarzales.

frijol.

L~ngreeaciónen Santa Maria
Z'~cat¡pán con 167 tributaria9.

Siete pueblos quedan ea. .....

En Santa María Zaeatipán, sujeto de Tianguiztengo.
se hace congregación y van allí todos estos pueblos, así
mesmo sus sujetos, e queda con 167 tributarios queda por
visita del convento que se ha de poner en Tlacolula, de la
doctrina de Meztitlán.

Certifico yo, Antonio Gómez. escribano real que 8a

qué esta tabla. de una relación que me fué entregada, y VOl

ví señalada de mi nibrica, por mandato de S. Sao a Juan

Benítez Camacho, que parece ser sacada del proceso de di
ligencia que sobre la visita y demarcación de Tianguiz
tengo hizo Alonso López de Bocanegra. juez. que esta di
cha tabla, e lo contenido en ella y en sus debidos lugares,
conforme a los títulos, concuerda en lo substaneial~ a mi
leal saber y entender, con la dicha relación. En certifica
ción de lo cual lo finné de mi nombre.

Antonio Gómez.
Ese.ribano Real.-(R6brica.)
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Relación de las segundas diligencias que por mano
dado de V. E. hizo Alonso Pérez de Bocanegra, primer
demarcador de la provincia de Mestitlán, en razón de la
reducción de los naturales de la cabecera de Tianguiz
tengo, en la dicha provincia de Mestitlán.

Orden de la comisión que es la de Mestitlán.

v. E. da comisión al dicho Alonso Pérez de Bocane
¡Ta, para que fuese al dicho partido .de Tianguiztengo, y
de nuevo hiciese diligencias cerca de la mejor comodidad
en que podrían quedar las congregaciones de la dicha C&

beeera Y sus sujetos, acomodándolas a más sitios de los
que primero se eligieron, por parecer que aquéllos hablan
quedado de mucho número de gente, que por ser tierra
úpera, e los sitios cortos los naturales no quedaban tan
acomodados como era necesario, sino estrechos, y en raz6n
de eÍlo hiciese nuevas elecciones, y éstas fuesen en la ma
yor comodidad de SU! temples, granjerías y cercanía d.
lllU8 tierras que pudiese, verificando 10 que asl hiciese con
Información, y haciendo en razón de todo las demás cosas
t}.ue por la dicha comisión se le manda, y por un memo
rial de apuntamientos que POT ella se le di6, y hecho, lo
remitiese a V. E. para que viese lo que hobiese de pro
~.

Di6 ti. entender su comisión.

Parece que el dicho juez, en cumplimiento de lo que
ee le mandó fuá al dicho pueblo y cabecera de Tianguiz
tengo. y habiendo juntado a los naturales y principales
de ella, les dió a entender por intérprete, su comisión, y
las primeras diligencias y demarcación, y como de ellM
resultó enviarle segunda vez por V. E. ,para su mejor
eomodidad y reducción, a juntarlos y congregarlos en mb
anchurosos puestos, y les pidió que esto mismo lo diesen
p, entender a los naturales de sus sujetos y ministros de
doctrina, y que entendiesen que todo se hacía para su
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mejor comodidad, y que viviesen contentos, e S. M. con·
siguiese su intento, que era fuesen doctrinados e vivie
sen en policía.

Declaran los de la cabecera, los tributarios que tie.
nen y sus sujetos, que son 117 tributarios y 14 sujetos.

Hace auto el juez, en que manda citar a los indios
de la dicha cabecera. de Tianguiztengo y sus sujetos, pa·
ra las diligencias que ha de hacer, e que declaren los tri
butarios que tienen en la dicha cabecera, y los sujetos
que tienen y tributarios en cada uno, y habiéndoseles no
tificado a los de la cabecera, dicen tener en ella 117 tri
butarios y 14 pueblos sus sujetos, en qu.e hay poblados los
tributarios que declararán los mandones de ellos, a fojas
todo 1-2.

Declaraciones que hacen los indios de los tributariOB
que tienen en los sujetos, y distancias a la cabecera.

y parece que en la forma dicha fueron citados los
mandones de los dichos sujetos, e fueron declarando an
te el dicho juez, por intérprete' y escribano, lo que se les:
pidi6, en la forma siguiente, a fojas 3.

Santa María Atlán, sujeto a Tianguiztengo declara
ron tener 40 tributarios, y estar una legua de la cabe
cera.

Los de San Gregorio Zacuala, 9 tributarios y legua y
media de la cabecera.

Santa M6nica Mastlatla 24, dos leguas de la cabe
cera.

Santiago Oxpantla 80, y una legua de la cabecera.

San Marcos Agueguisco 83, y de la cabecera una
legua.
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Los Reyes Zoyatla y Tepotzetla 80, y de la cabecera
legua y media.

San Juan Tancoseatlán 30, y de la cabecera una le
gua.

Santa María Zacati¡pa;n 47, y ocho leguas de la ca
becera.

San Andrés Tlaquechac 26, y ocho leguas de la ca
becera.

San Juan Cuapexpan 37, y de la cabecera siete le
guas.

San Francisco Tenexcó 40, y de la cabecera diez le
g-uas.

Santa Maria Xocotlán 24, y de la cabecera nueve
leguas.

Barrio llamado Alzoyoan 10, y de la cabecera nueve
leguas.

Santo Tomás Chachalpaltepec 40, y de la cabecera
diez leguas.

y dice que a estas declaraciones se hallaron presen
tes los principales y mandones de la dicha cabecera de Tian·
guiztengo, y declararon lo mismo ser ansí, a fojas 5.

Está en este cuaderno una memoria de letra a lo qW~

parece del juez, que el principio de ella dice así: Las le
guas y distancias que hay a la cabecera y puestos de
Tianguiztengo.

y luego dice: Tianguiztengo, tierra fría.
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A la. cabecera que es Santa Ana Tianguiltengo van
loe pueblos siguientes:

Santa Maria Atlán, que está una legua pequeña de
la cabecera.

San Gregorio Zaeua.Ia, que está de la cabecera legua
l media.

Santa Mónica Mastlatla, está de la cabecera dos 1e
¡'Uu.

Santiago Oxpantla., tierra fria.

A Santiago Ox.pantla, tierra frflj" está de la cabecera
donde se mandaba ir antes, una legua, y es ahora puesto
ya de ir a él.

San Mareos Agueguisco, está. una legua de la cabe·
cera donde iba, y de Santiago donde va ahora. menos que
un cuarto de legua.

Lo! Reyes Zoyatlá.n, tierra fria.

Los Reyea Zoyatlán, está de la cabecera adonde se
mandaba ir antes legua y media, e ahora queda por pues
to y van a él.

San Juan Taneoscatlán, está una legua de la cabe
eera donde le ma.ndaban ir, y un cuarto de legua de Lo:'!
Reyes.

Santa María Zacatipan, tierra caliente.

Santa Maria Zaca.tipan, está de la cabecera ocho le
¡uas, y van a él.
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San Andrés Tlaqueehae, estA de la cabecera poco más
d. ocho leguas y de Santa Maria donde va, una legua.

SAn Juan Cuapexpan, está de la cabecera siete le
111M, 'Y de Santa Marla Zacatipan una legua.

San Franclseo Tenexeo, tierra caliente.

San Francisco Tenexco, está de la cabecera diez lEo
guas poco más o men05, y está de' Santa María Zacatipan
donde les mandaban ir antes, dos leguas.

Santa liarla Xoeotlán, está de la cabecera nueve le
guas, y legua y media de Santa. Maña, donde iban an
tes, y de San Franclsco donde han de ir &hora, un cuar
110 de legua.

Altzozoyan es bamo de Santa Mana, y estA 10 mis
mo de la cabecera y de donde ha de ir ahora, que es San
ta Maña Xoeotlán.

Santo Tomás Chachapaltepeque, está de la cabecera
die! leguas y de San Francisco una legua, y tres legual
de Santa María, donde iba antes.

y al pie de esta memoria dice: estas son las distan.
cias que hay de los pueblos a la cabecera, y a los puestos
donde ee mandan ir ahora y donde iban antes, y lo firma.
• fojas 8.

Auto de e1eeei6n de sitios.

Hace el juez auto de elecci6n de sitios en el cual dice
que por declaraciones de los principales del dicho pueblo
de Tianguiztengo y mandones de sus sujetos, tiene ave
riguado las distancias y tributarios que tienen, e habien
do comunicado con personas, religiosos de ciencia y con.
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ciencia, el intento de reducillos a puestos más anchurosos
y acomodados de los dos a que estaban reducidos, halla
que hay necesidad de añadir los otros tres puestos más,
para acomodarlos de manera que no queden con estre
cheza, por la aspereza de la tierra y ser corta para la gen
te que a ellos estaba reducida, y así no se debe ejecutar
Ja primera reducción, y convenía hacer segunda elección e
reducción, que era la siguiente.

Primera congregaci6n en la cabecera de Tianguisten·
go, con 190 tributarios.

lPor primero puesto para la dicha población, dice eli
ge la dicha cabecera de Tianguiztengo, que tiene 117 tri··
butarios, a la cual ordena y manda se reduzgan y pasen
los 40 tributarios de Santa María AtlAn, 9 de San Gre
gorio Zacuala, 24 de Santa Mónica Mastlatla, y quedara
con 190 tributarios de una lengua y temple de tierra
fria.

Segunda congregación en Santiago Oxpantla, con ll:l
tributarios, una legua de la cabecera.

y para la segunda población eligió el pueblo de San·
tiago OXipantla, que tiene 80 tributarios, al cual se reduz
gan los 33 tributarios del pueblo de San Marcos Ague
guisco, y quedará con 113 tributarios, una legua de la ca
becera, de una lengua, y temple de tierra fria.

Tercera congregación en Los Reyes Zoyatlán y Te
potzela, con 110 tributarios, legua y media de la cabe·
cera.

y para la tercera congregación eligió 'el pueblo de
Los Reyes Zoyatlán y Tepotzela, que tiene 80 tributarios,
a1 cual se reduzgan los SO tributarios de San Juan Tan
cosca.tlán, e quedará con 110 tributarios de una lengua
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e temple de tierra fría, en distancia de legua y media de
la cabecera.

Cuarta congregación en Santa María Zacatipan, con
110 tributarios, ocho leguas de la cabecera.

E para la cuarta congregación eligió el pueblo de San~
ta Maria Zacatipan, al cual manda se reduzgan y pasen
con los 47 tributarios que tiene, los 26 tributarios de San
Andrés Tlaquechac y los 27 de San Juan Cuapex;pan, y
los 10 que allí están de Yahualica, y quedará con 110
tributarios de una lengua y temple de tierra caliente.

Quinta congregación en San Francisco Tenexco, con
114 tributarios, diez leguas de la cabecera.

y para la quinta congregación eligió el pueblo de San
Francisco Tenexco, que tiene 40 tributarios, al cual ~
pueblen los 24 tributarios de Santa María Xocotlán y 10
más de su barrio llamado Altzoyan, y los 40 tributarios del
pueblo de Santo Tomás Chachapaltepeque, e quedará con
114 tributarios, todos de una lengua e temple, de tierra
caliente, en distancia de diez leguas de la cabecera.

y en la manera dicha eligió los dichos cinco puestos
para la congregación de los naturales de la dicha provin
cia, por ser los mejores que hay en ella, con considera
ción que poblados en ellos los naturales, podrán gozar de
sus mismas tierras y montes que dejaren, por quedar en
('ercanía de media, una, hasta dos leguas, que es laco
modidad que más les importa a los· naturales, y que lo~

dichos puestos son capaces para la gente que a ellos se
reduce, e tienen aguas, e tierras e monte suficiente, y es
te auto mandó se notifique a los naturales en fonna, :t'
ésto 10 de congregación y de las comrdidades de los dichos
f'itios elegidos, mandó se reciba infonnación de oficio, y
Que los testigos se examinen por el tenor de este auto, a
fojas 7-8.
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NotifiaeiáD d~ MI. de .1MCióa. '1 1cl eanli~_ ..
&l.

E parwce habétM notificado el dicho auto d. tieeet6a
a loa mandonet d. todos los dichos pueblos y cabecera d.
TiaJllJQiItenao, • responden que consienten la dicha junta.
e no tienen que decir contra ella. a !ojM 8.9.

Intonnacl6n d. oficio.

y parece que pe.n. abono de I!lU eleeclón.,¡ ju~ hizo
fnformaei6n de oftclo eoll clneo testigos. loe mI!! eS'Paftoletl.
religiosos de la Orden de San Aerustfn. y dos indiO!lJ, que
t6d08 eontel!tan en tener noticia de 108 puestoselegidofJ
'PO!' el juez, y de tos pueblos que pBra. ellos Be levantan,
t dfeen 80n 101 mejores que" hay en toda la pro\'fnefa.
• tieneD ego... tfenoaa e montes suficientes para la gen·
te· qu. A eDOA te eon~gan.. confonne al auto de elee·
et&t, y 1~ indiO! en eltos quedarán aeomodades y ee!'e~·

DOS a las tierras que dejan, a roed!& y una haBt& d.os l.
vuae, que ~8ta es l. mAs fmportante eomodidad para .v.
pobIaef6n, pOrque eon facilidad gozarán de lo que dejan, 'S'
~U. todOl 101 !!litfos elegidos !0!1 capaces y suflclentes, ~r

tfeJ2en lo »ecen.rlo de· tierras, aguas y montes para BU \'1
vivienda y eomodidades, e que ha sido muy neeesario e im
portante el alargarles los sitios en la forma que el di
dieho juez lo ha hecho, porque quedarin ans! anehuro
soe, eontentos y acomodados, y los tres teStig08 dltJmos,
qUE son dos indioa y un religioso, deponen en cuanto a
Jae di&taDciaa, y dicen que las que el juez ha puesto en IU
ituto de elección, son ciertas, y en cuanto a lo! temples con..
torman los puestos elegido! con loe que Be levantan para
ellos, y todos cl.neo testigos, dicen que la dicha congrega-
ei6n está bien y cristianamente hecha en la forma qu•
.el iua la ha elegido en 108 dichos cinco pueetos, e otrall ra
zonEl8 parece • fojas 10 basta 13 .
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PaneeJ:'l1lt!mo del iu•.

Da su 11ltimo parecer el ju~ y d1ee lu e&UIU qu.
tuvo para acrecentar los puestos de la primera demarca.
c16n. uno a 101 de tierra caliente y dOI a 101 de trla. con
que le pareee quedan en comodidad y cerean1& d. 1&.
11.rru que dejan, y hecha la dicha .l~ con juatUl~

tae1~ y .11 lo dice con otJu rM)DM qua jm. y tlriu,
a faju 14.

Habiendo viato loe autoe J d1l1pnei.. or1If.nal.. que
retlere 1& relaci6n de lUSO fech08 por AlonlO P4nlt de Do
Mn~, jUeI demarcador en la provincia de x.t!tJ4n, y
~ \Utimo auto de elecci6nY p&r«8!', por 11 IUIOdScI&o t..
eho Y dado, en que ordena que en 1011 puebloa de Tlan·
I'WI~, !antf.8.ao Oxpantla, Lo. Reyea, Zoyat14D. Sente
J4ar1a Zacatipan y San FrandlCO Tenace, le haca con·
~ de loe demát puebl~ de aqueUa doatriu., .pn..
~ • cada UDO de eUoa laI qut IV laDtWne • ti 4~

• Rto Y PIJ'fiC!II'.

No¡~ le hqan J -,iecutran ... dtohti dDco Cf)Il

1ftP.C10De1, 18attn T como la. dispuso ti c.Ucho la., COll
Que Cl cuanto a la administración de 101 l&Cl'IJIlentoa '1
doctrina de los naturalea de ellas tea en esta 11Wlera, QUB
1&1 de 1011 pueblos de Santiago y Lo. Reyee Iefm vf.aital
Gel convento de Tianguíztengo. yendo un reUaiOlo, d. loa
que ID él hubiere. todos lo. domin.ros y tI••tu del afto
a decir, y que diga dos miiAS, una en cada uno de 101 .dJ..
c.hoe dO! puestoa, 11 cayere en diatancla el uno del otro di
Wl& huta legua. y media., y no eayendo en la dieha distan
c1a, el ministro que dijere misa en el convento ~ Tfan..
ruJ.¡tengo di~ las· dichas do. misas, una en el dJeha caD
vlnto y otra en Santiago que 6J el Que mAl c.rea ·le cae,
'1 el compafiero que hubiere diga misa en la C»Í1gregaei6D.
ela Los Reyes, Y' en la eongrep;aci6n de Santa M&11a Zaca
tipan y en San Francieco Tenexeo haya un milÚ8tro ordí·
lIartamente, IIfltent.e lu!odieho, subalternado al prior d.
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'.fianguiztengo, que tenga 3U asistencia en Qno de loe diehOl
dos puestos, el que eligiere, y tenga por visita la otra
congregación y obligación a decir dos misas todos los do
mingos y fiestas del año, una pn la parte que eligiere pa.
ra su vivienda de las dos dichas.. y otra en la otra.
congregación, y en esta forma se despache comisi6n
y recaudos para ejecutar las dichas congregaciones,
siendo esto último y fin de resoluci6n V. E. proveer'
en todo lo que fuere servido. -México, veintitrés de di
ciembre de mil y seiscientos y cuatro años.

El Lie. BIas de Sande.-(RÚbrlca.)

Ante mI, Juan BeDftez Camaeho.-(Rtibrlca.)
En 8 de enero de 605 alios.

Despáchese eom1Sión y recaudo. para ejecutar estas
reducciones, conforme a este parecer.-(Dos rúbricas.)

Son 858 tributarioe.
.

Los pueblos qua 8i han d$ reducir al de TiaB.
¡ulztengo son: .

Santa Mónica Maatlatla, media legua. No dice el temple,

f. San Marcoa Agueguisoo, llei\l8.

f. Santiago Oehpatlán, llegua y media.

f. Ban Juen TlancozcatlAn, llegua.

f. Los Reyes Tepozetla. media legua.

f. Santa Maria Atlán, tres euart08 de legua.

f. San Gregario Zacuala, 1 legua.

Son 167 tributarlos-,
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Al pueblo de Santa María Zacatipan, van:

c. San Andrés Tlacuechcach, en un paraje.

c. San Juan Cuapechpan, a media legua.

c. Santa María Xoeotlán, 1 legua.

c. San Francisco Tenexco, no se pone la distancia en
la visita.

c. El barrio de Alzozoyan, lo mismo.

c. Santo Tomás Chachapaltepec, 2 leguas.

Esto de Santa María en lo que toca a las distancias, se
flntiende conjeturando lo de las distancias a las cabeceras.

Recibiéronse cuatro testigos de oficio, l<?s ~08 re-.
ligiosos de la Orden de San Agustín y dos indios, y todos
<ieen que la reducción de los dichos dos puestos son 10i
más convenientes para la dicha reducción, por ir cada
uno a su temple, y con esta comodidad quedan cerea de
las tierras que dejan, para poderlas gozar y beneficiar!
aprovecharse de ellas, y que aunque queda lejos el puesto
de Santa María no se pudo hacer otra cosa, por no haber
otro lugar más cerca de tierra ea.1iente como lo es él, y
]03 que a él se han de reducir donde ponerlO1J.

Por los apuntamientos de arriba p&1'8eQ .er aIl'{ lo que
los testigos deponen.

Despáchese comisión y recaudos para ejecutar es~

congregación, con declaración que respecto de que no consta
por visita de la distancia que hay a Santa María desde ca..
da pueblo de los que se reducen allí, sino solamente en
general por lo que dice el juez y los testigos recibidos de
oficio, cerca" de quedar los indios en vecindad de sus tie.
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ms, los cuales prueban que las han de perder, l'~
advertencia al tiempo de la ejecución que si algún pueble
de los que han de ir a Santa María se hallaren más dis
tantes de (en blanco) no le muden, sino e. teniendo
el puesto elegido tierras que poder aeñalar a 101 indio-. o
en que puedan sembrar holiada y luficientemtnte.

(Una r4brlcL)

Dijo Alonso Pérez en presencla de S. Sa. que todOlIltol
puestos de tierra caliente caen en distancia cada UÍ10 cl.
una legua de Santa Maria, donde le pueden alentar· W.
dos y gozarán de (en blanco) el el. 1&1 tierru qUI Uf'
labran '1 beneficiaD.

E1i México, a ad. diclembre 4e 1607 aba.

Perm1teu a 101 d. !anta M&rfa AtlAn pod......
Ter a IU aitio y puéblo viejo y reedifiearl. d. nuevo, .,
u '1 se permite a 101 que quilieren de San Gresrorio qQ'
puedan congregarse con ellO' '1 18 doctrinen por 9lItta
del convento eli Tianguizten¡o, da cuya doctrina 1Otl.

Los naturales de los pueblo. de !anta Marfa Atlin
'1 San Gregario Tzacuala, sujetos ele Tianguiztelli'O, en 3
provincia '1 sierra de Mestitlán, dicen que loa dichOl~
blOl fueron llevadOl y congregados a la dicha IU ca~

cera, agravio muy notorio y digno de remediar, pOr estar
~omo está el dicho pueblo de Santa MarIa AtlAD Jl1enoe
de media legUa de la dicha su cabecera, donde el5tán .,
asisten convento de religiosos que los administran r doc•
.trinan sin trabajo alguno, y conforme a la nueva *u
la de S. M. deben ser vueltos a su sitio y puesto, por ea
tar en la cercanía dicha y por ser el litIo y pueato d8
Tianquiztengo de mal sitio, corto '1 falto de tierru y te
nerlas en su pueblo de Santa Maña muchas y muy buena.
donde están rancheados juntamente con los de San Gre
srorlo, que por ser pocos han querido ine a Santa Marf.a.
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por la esperanza ,ue tienen que V. l. 1.. ba de b&tIl'
merced de haberlo por bien.

Piden y lupl1ca:n • V. E. aea aervido mandar que
el dicho pueblo de Santa Maria Atlán le vuelva a IU 11.
tio y puelto, y en él se congreguen loa de San Greaorlo,
por lal cauus "1 cercanfa dichas, que eD ello radbifb
bid '1 mll'C*1 con juat1cia, que pldeD.

Lepjo de doeumento. n.toe
publJa_ ID el "BoleUD".
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ClUSTINA o LA RBINA DE 16 AROS



NOTA

Basta ~U. don Franclseo Monterde no rep1r6 en q

'"Bibliografía del Teatro en México" (1) la pieza "Cri.tl·
•• o la Reina de 16 afios", comedia en dos aetol, eserita ea
franeé8 por Bayard .. imitada al eastellano por Manuel
Eduardo de Gor08tiza (2), nadie había hecho alguna meno
.16Jl a 1st&, que no sabemos sl llegó a .reprf!entarle ..
alf1Dlo d. loe teatros de México. El erudito don Luis Gon
-'l" Obregón, que durante largos dos trabajara en el Ar.
ehlvo General de la Nación, como investigador primero.
mlño Dlreeto.r despuél, di6 con esta pieza en alguna de 89
b'ÓSQuedas minuclosa!!, y le comunic6 la notfeia a don Fran·
eiseo Monterde, quien la recogIó acucio!€). Nadie volvió a
referirse a eDa en trabajos biográfiens dedicados a Go~
UD, no obstante qUI de 1933 a la fecha han abundado loa
trabaj.. d. esta índole -qua la declararon por al~uien ex
....tlvOl. (3)

Con motivo del primer e8Jltenarlo de ]a muerte d. tlms
Manuel Eduardo de Gorostiza (1889·1951) 1& DireeeiÓft
tfel Boletín del Archivo General de la Nación -entoneea
a eargo del Lic. don Julio Jim~nez Rueda- aeo.rdó publ1..
tal' la plezalnidita de Bayard imitada en eaatellano por
GmoBtba.

,-_ r:

(1)_l"ranelaeo Monterc1", "Bibllogrsfla del Teatro en Méxlco"_
},fftteo.·-Monograftas Blbllo~f1eat1 Mexlcanal!. - M:CMXXXII!.-
NtbAan JI.

(2).-," f03&1. n.1l cm. Ms. en el Archivo General de la Nación.
Tia11. el eeUo del Arehlvo d. la Secretaria de Hacienda, de México.

(B>.-Mario Mariscal, prólogo a "Indulgencia para todos...-Bt~
bUo*a del Eltudiante Unlveraltarlo.-Tomo 87·19G.

11'



/'

ados, lué presentada por primera vez en el Teatro Hada..
me, por los comediantes ordinarios de S. A. R., el 30 de
enero de 1828 (4), con el siguiente reparto: Christine,
reine de Suéde, Madame Jenny Vertpré; Le COlMe, Kant
zoff; viejo Ministro, M. Ferville; Fréderic de Bury, olfi
eier de l'armeé suédoise, M. PauI; M. de Vaderg, son cousin,
M. Klein; Emma, niéee du comte de Rantzoflf, Mademoiselle
Leóntine Fay; un Officier du palais, M. Bordier. Dames
de la suite de la Reine: Courtinas, Gardes. Don Manuel
Eduardo de Gorostiza representaba a México en Europa (S)
CDDlO Eneargado de Negocios cerea de S. M. Britániea; an
téS lo/ babia sido (6) cerea de S. M. el Rey de los Países
Bajos, y haeia ffteuentes viajes a París. Lo más probable
es que asistiera al estreno de ",La Reine de Seize Ana" al
Théatre de Madame, y hasta no es improbable que fuera ami..
go de Juan Franciseo Bayard, el autor más cotizado enton..
ees en Francia.

Juan Francisco Bayard (7) había nacido en Chal'One~,

ea 1796 -murió en Parls en febrero de 1853.--Según Eu
genio Seribe, su biógrafo, en estas líneas se resume mara
viBosamente el estilo de Bayard: TüUS LES GENRES
SONT BONS HORS LE GENRE ENNUYEUX. Su estilo te
ma toda la alegria, 18 verbosidad, la rapidez y la atraeei6R
dí'antMiea. Una vez que se adentraba en el tema, ya no

(4).-"Théathe de J. F. Bayard.-Tome Troiseme.-Parls, L.
Hachette et Cie, Libraires-Editeurs-Rue Pierre-Sarrzin 14.-1855.

(5) .-Fué Encargado de Negocios de México ante la Corte inglesa
de 1828 a 1830.

(6).--eomo Encargado de Negocios cerca del Rey de los Paises
Bajos actúa de 1826 a 1828.

(7) .-Noticia de Eugene Scribe, al frente del "Théatre" de J.
Y. Bayard, 12 Volúmenes, que recogen sesenta y siete obras de to-
dos géneros y estilOll.-J'uan Eugenio Scribe tué un extraordina
rio autor francés, nacido en Paris en 1791 y muerto, también en
Parls, en 1861. Escribió unas 350 obras, teatrales, algunas en co
laboración, varias con BaYard. Cuando escribió la nota biográfi
ca de éste se hallaba en el apogeo de su fama. De sus obras existen
varias ediciones. La \iltima de que tengo noticia apareció en 1874-85
"Ouvres completes", en 76 voll1menes.
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languidecfa. El espeetado.r arrebatado por el movimiento
de la escena, se dejaba llevar -"como en ferrocarril"
hasta 18 meta señalada por el autor. sin que hubiese tenido
tiempo de detenerse ni un solo momento a reflexionar o a
eriticar. Pertenecía a la escuela de Picard (8) Y de Dan
court, (9) recuerda Escribe, escuela "que, por desgracia, se
va perdiendo cada día". Bayard era todo talento e instinto
de autor. "La musa cómica le ,prodigaba gustosa sus tesoros,
los cuales él gastaba alegremente, sin contarlos siquiera las
más de las veces, es cierto, en moneda pequeña, que 1\0

por eso dejaba de ser de buena ley". Estrenó su primera pie
zs.-:-"Une Promenade a Vaucluse", en el Teatro de Vaude
vilJe, en Paris-, el 12 de julio de 1821, y la última, pós
tuma, ''Un Moyen Dangerux", comedia vaudeville en un
acto~ en el Teatro del Gimnasio Dramátieo-, el 22 de ju
nio de 1824. En tan largo periodo vió representar 225 obras,
en uno, dos y tres aetos. Colaboró con todos los autores con
temporáneos: Dufau, Romieu, Desaugiers, Scribe, Merville,
Vamer, Leroux, 'I1héaulon, Saint-Laurent, Wally, Chabot
de Bouin, Duport,Mélesville, Masson, Brazier, Dumanoi.r.
Descomberousse, Sauvage, Vanderbuch, Deforges, Leroux, le
Rencin, Marchand, Deslandes, BiéviIIe, Antonio Bayard, su
hermano; Doucet, BeupIan, Bamiere, Vermont, etc., etc.
"La Reina de 16 años" forma la décima sexta de sus obras.

Se le reprochó a Bayard su fecundidad. CaSimir Dela
vigne -el autor de "30 años o la vida de un jugador"- de
cia: ''Tenemos tantos autores que han hecho una sola obra,
y hasta hay algunos que descansan hasta antes de haber
producido. Tenemos otros también que tienen una sola idea,

(8).-Luls Benito Picard, autor y noveJista francés (1769.1828):
Produjo excelentes comedias de costumbres. Las mejores de btas
están en ''Théatre cholsl", pubUcadas por él entre 1812 y 1821.

(9).-Serll este Dancourt, L. H. que escribió obras de gracia "1
donaire, costumbristas, nacido en 1725, muerto en 1801., pues no
puede ser el otro Dancourt, Florencio Carton, Señor D'Ancourt, que
escrlbl6 durante el reinado de Luis XIV. Este Dancourt nació en
1861 y muri6 en UZ:¡.
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.... lita Idllllpra la mfema, 7 que 4..,u. d. haberla
'fOJteedo en tres o euatro formu dlf.rente., la retienen a
..... d. m reNo Impotente o agotado". Bayard toceS to
.. los g4neros, y muy partleularmente la opereta; ea au
tor del Ubnto d. la famosa ópera ''La Bija del Regimien
to", mdalea d. DoDlzettf, que Be eant6 en M~xJeo en 18«.
Su pi.. "Le ra_n de Parla" le presentó en Pari8 463
aaeh••pldas. 1DfJ.nfdad de autores han Ido a las obru
.. Bayard In bUBea de lnapfradón, de temas. Algunos me
~tambl~. "El 19 de febrero de 1853, Bayard daba
'IIl baile para ee1ebrar el anlyerurlo del naclmlento de IlU
1dJa, y tJl medio de la alegria Y..,lenclor d8 la~ eayó
altaüdo por 1IIl pIpe 1DOl'tal".

En "La Rebla de Se1ze Au" Bayard reeoge, eeeentftea.
1IIlG de loe DllUtlpl. aecldente. de la Ylda de Crletllla d.
S~ la joftn reina hija de Gutavo Adolfo y Marla JAo.
1lOJ' de Brad.bur¡o, uetda en Estoeolmo en 1828, muerta eu
Roma en 168', extraordinaria mujer maraYlllosamente dota
da. Caslnifta ya Interfenfa en lo. negodo8 del Estado, muer..
to ... padre Que la dejó de seis dos. Como .. eabe, se le educ6
lOmo var6n, y mueho negó a preoeupar su resfstenefa a to
IIUU' HIJOIIO. Bayard sltda la aecl6n de "La Reina de 16 afiOll"
CIUlIldo eoneluye la perra que Suecia le hada a Dtl18.llULt"e
.. (1645), e Inventa una intriga de Corte entre UD JOTen
eftelaJ, Federleo de Bury, y la joven refna,. quien guarda
n .bte6gnfto al hallar8e casualmente eon Q en los jardf
11M d. una de 1118 resldenefas de deseamo, protegMndolo
huta elevado a los más altos pueAtos. Un Ylejo Minia·
im, Que lo habla sido de BU padre GustayO Adolfo, deaba
rata la posible Influenefa del favorito en potenefa,easan·
te a iete, en forma relampagueante, con UDa eobrlna 8U"
1&, Jo que pl'OYoea la Ira de la Refna ''1, despu&, fmpo
JIlmeJOM el buen jufcfo de la joven soberana. la ayuda de
fsta a la feliz pareja y el l"eronoefmlento de la lealtad del
viejo servidor de Corte. Abunda la pieza en eseenM ea.
r&eterf8tfcas de la! Intrigas palaefegae; no faltan el "gra
doeo-tonto"t un prfmo de Federfeo, el offtfaJ de Vederg, y



la ingenua tr8.Mparente y bob&, Emma, nieta del Minis
tro Rantzoff, que acaba, cuando cae el telón, en Condelll
table del Reino. Si algún eompo~itor de la época le hu
biere puesto música, "La Reina de 16 años" habría resul·
tado una magnífica ópera cómica, porque abunda en ti
radas de versos, aires populares y eaneiones en boga, algu
nas de M. Adam. Precisamente la obra coneluye eon 1lDa

de éste que entonan el coro de eortesanos y guardias:

Honneur á noire reil\8!
Et que le elel toujoUD
De notre souveraine
Prolonge les beaus jours!

Don Manuel Eduardo de Gorostiza no imitó la eo
media de Bayard, la tradujo ~implemente, alterando en la
enumeraei6n del .reparto el orden de los personajes, qu~

!!IOn los mismos, ton id~ntieo8 nombres. De quineé es
eenalll consta el primer aeto de la pieza de Bayard y de
quince también el primero de la tradueción de Go1'08tlza..
quien suprimió o redujo a prosa natural 1M diez eanclo
nes que en ella figuran, -aires pOlpulares, de Turena.
de Céline, del Amazonas, etc.-; dos de ellas de M. Adam.
Una de éstas forma toda la escena novena entre Emma.
el Conde Rantzoff. Vaderg y Federico de Bury, y eoMti
tuye un auténtico euarteto de ópera cómica; GorosUza hi
zo de este cuarteto una e~ena brevi~ima, en prosa, para
ali~eraT simultáneamente la acción entre el Conde, Em1\\1l
y Federieo. La eseena final en la pieza de Bayard es Un
\'erdadern concertante, con coro, que empieza:

La reine nOU5 a,ppen"
Rendons·nous prés d'elle,

Partons, a I'instant, partons tous!,

Gorostiza la convierte en una escena en prosa, brevísima.

De 16 escenas se compone ellSegundo aeto de la obra
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de Bayard, y de 17 la traducción de Gorostiza, porque de
un largo ,parlamento dicho por Vaderg. al final de la escena
XII de Bayard. hace Gorostiza otra, la XIII de su versión. Si
guen paralelas las escenas hasta el final, en el que pu
diendo ser, en la comedia de Bayard, un aparatoso concer·
tante, no hay sino una ligera intervención del coro:

Honneur á notre reine!

Gorostiza UM en su versión términos escénicos muy espa·
ñoles: Ital paño", cuando un personaje habla dentro; "di
chos". cuando entran a escena otros personajes a sumarse a
Jos que ya están en ella. No encuentro otra ... "inspiración",
para su imitación en castellano de la comedia de Bayard.
También suprimió Gorostiza las canciones del segundo ac·
to, que son menos que las del primero; en el segundo ac
to liguran únicamente sei..'l; las suprimió, sencillamente,
sin hacer' de sus temas algún "boeadillo". A veces, reC1U'J'e
a un proverbio para darle mayor fuerza a la acción. En la
eseena X entre Vaderg y el Conde: -Como no le haga
Minhttro, dice el Conde-¿y por qué no? -responde Va~

derg: ¡DE PEOR PARO SE HAN HECHO MONTE·
RAS.... ! Substituye al "('-aliaos", por "chitón". "Otro que
bien baila" hace decir en una ocasión a Vaderg, al refe·
ril'Se Federico a otro pretendiente de la ,reina joven. Fe
derico le recomienda mesura y padencia a Vaderg, y és
te le contesta muy castizo: ZQUE PACIENCIA NI QUE
CALABAZA. " .! El Conde, en un "aparte, alto", excla·
ma refiriéndosE' a un violento can\bio de opinión de la
Reina: ¡POR VIDA DE LA PROTECTORA!, Y Vaderg,
comentando las volubilidades de Cristina: j SE VOLVIO LA
TORTILLA .... ! "APUESTO A QUE TU DESCONOCIDA
SE HA PRONUNCIADO POR NOSOTROS". Muy buen
castellano de la é.poca, y mucha fluidez, muy española, ha)~

en la "imitación" en C8!ftellano de "La Reine de Seize AM"
de Juan Francisco Bayard, por Manuel Eduardo de Goros
tiza.

VIl·25·1952.

Armando de Maria y Campoe.
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CRISTINA O LA REINA DE 16 A1itOS

Comedia en dos actos escrita en francés por
Bayard e imitada en castellano por don M. E.

de Gorostiza.

Acto Primero.



Personas:

1:1 Conde de Rantzoff, primer Ministro de la Reina.
Federlco de Bury, Oficial del Ejércíto sueco.
Mr. de Vaderg, primo de Federico y Chambelán de la R.a-

na.
Un oficial de Palacio.
Cristina, Reina de Suecia.
Emma, sobrina del Conde.
Damas, Cortesanos y Guardia!.

La escena paaa en el primer acto en una casa de
eampo de la Reina, en las cercanías de Stokolmo, y el se
a-undo .n el Palacio.



ACTO PRIMERO

Sala gótica, con una puerta a la izquierda que condu
ce al srabinete de la Reina.

Escena Primara

El Conde y Ernma.

Emm.-Sí, tío mío, no lo puedo negar, tengo mucho mie.,.
do. .. eriada lejos de la Corte, al lado de una tía.
cuya única dicha consistia en verme contenta y fe
liz, me encuentro ahora en medio de un millar de
cortesanos, que me abruman a fuerza de cumpli
mientos tan sólo porque soy sobrina de usted y por
que la sobrina de un Primer Minil!!ltro tiene que ser
siempre una especie de dije .... , esto último es de
ordenanza. . . .. en fin, me voy a presentar hoy por
primera vez delante de la Reina. . .. delante de la
Reina, tío... y usted sin embargo, ¿ se ríe de mi
turbación?

Con.-Vamos, no te apures ... si tanto te intimida esta en
trevista, la retardaré lo más que pueda ... no te pre
sentaré a la Reina hasta que se acerque la hora de
comer .. , así como así se me figura que su Majes
tad ha dormido anoche muy mal, porque nos hace
hoy el honor de estar de un humor detestable.

Emm.~iAh, tío mío, si usted pudiera cúmponer la cosa
de modo que no hubiera necesidad de semejante
presentación !

Con.-No lo creas tengo mucho interés en colocarte al
lado de la Reina y sería muy conveniente que ésta
llegue al cabo a tomar por amiga y confidente una
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penona de 8U edad y sexo, que no H 'Pl'eSUt a In
trigas ni ambiciones.

. Emm. -Siendo así. . .. porque de lo contI ario le protesto
a usted que no entiendo una palabra de esos que
vuestras mercedes llaman asuntos de Estado.

Con.-Tanto mejor para ti, Emma, pues yo he pasado
toda mi vida entre ellos, y te juro que no son muy
entretenidos. Fui catorce afios consecutivos Primer
Ministro del gran Gustavo, quien entre paréntesi:i
era el hombre más terco que he conocido .... y aho
ra lo soy de su hija Cristina, que ha heredado
cuanto poseía su padre. . .. hasta la terquedad in
elul!ive.

:Emm.-¿ Dicen en efecto, que se enfada muy a menudo?
Con. --Cinco o leí8 veces cada día, pero ~e apacigua por

lo regular otra~ tantas, de suerte que al cabo sali
mos pie con bola. Ya l3e ve, como heredó 16 Co·
rona cuando sólo tenta siete aftos, ha tomado muy
temprano la costumbre de decir a todos y lobre to
do, "yo lo mando".

Emm. -Pero vuestra mereOO que el su Primer Minis-
tro ....

Con.-No hay duda que lo soy .... en público .... pero
tiene otro en secreto que ejerce sobre ella mil ve
ces más inflencia que yo.... y eete Min!stro incóg
nito, si oontInóa gobernando como hasta aquí, no
hay duda que hará. de ella y a pesar de sus bue
nas cualidades, la Reinecita más absoluta y máa
malcriada de toda la Europa.

Ernm.-¿Y 8e puede saber c6mo se llama ese otro Minis
tro tan perjudicial?

Con.-Por qué no .... se llama "mi real voluntad", o
en otros términos "su .capricho".

Emm.-Y a mí que me habían asegurado que disfrutaba
usted del mayor favor con la Reina.

Con.-Sí, sí, no dejo de tener alguno... ya me ha des
terrado dos veces... verdad es que cinco minutokl
después me ha vuelto a llamar... y que aunque
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no me hubiera llamado, yo no me hubiera ido....
conozco muy bien lo que debo a mi país para estar
decidido, como lo estoy, a morir en mi puesto. . .. y
lo más tarde que pueda, eso es otra cosa, aunque no
fuera con otro objeto que con el de hacer desespe
rar a cuantos esperan Bucederme.

Emm .-Sabe usted, tío, que 10 que usted me cuenta, me
anima muy poco.

Con. -Al contrario. . .. la Reina es quien me ha ordenado
que te traiga a la Corte .. " tiene mucha impacien
cia por verte, a lo que me dijo anoche, y por abra
zarte. .. y por casarte.

Ernm.-¿Por casarme?
Con. -S1. .. y me alegro como quien soy que la hayan

ocurrido semejantes ideas. Ya conozco cuánto se
desea en Suecia que la Reina tome estado, y c:on
qué disgusto se veía que se había ella misma COn
denado a un eterno celibato.... pero ahora que se nos
ha vuelto casamentera podemos empezar a conce
bir buenas esperanzas.... porque es muy dificil
que la que se complace y ocupa en caaar a los otroli
no piense alguna vez en su propio matrimonio....
pocas cosas hay más contagiosas.

Ernm. -Nada me importa todo eso, tío, con tal que la
Reina no se haya tomado también la molestia de
escoger el que ha de ser mi marido.

Con.-No lo creo, y esto hubiera sido tanto más senaibl&
para todos cuanto yo ya te lo he escogido.

Emm.-¿Vuestra merced?
Con.-Sí por cierto; al hijo del Barón de (Pilhson ... ,y

debes conocerlo, porque si mal no me acuerdo solfa
visitar la casa de tu tia

Emm.-No hay duda que lo conozco, tío, pero estaba yo
cuando le veía entonces, bien lejos de imaginarme
que ....

Con.-Es un enlace que me conviene infinito ... y que ae
hará por vida de quien soy....

Emm. -Pero. . .. mi consentimiento.
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Con.-Lo he dado por tí. ... Por otra parte, hija núa,
confieso que este matrimonio, por más brillante y
ventajoso que parezca, en el fondo para nuestra fa
milia no tiene (~on todo otro mérito a mis ojos qU~

el de ser un nuevo servicio que presto a la Reina
y a toda la Suecia. El Barón Pilhson es uno de los
grandes del reino más ricos e influyentes. . .. es,
además, uno de nuestros primeros hombres de E&
tado a quien cierta intriga ha alejado bruscamen
te de la Corte, y le ha hecho casi nuestro enemi
go . .. ' de ahí que si yo logro decidir a la Reina a
que apruebe el en1aoeproyectado por las dos fa
milias, no me será difícil después conseguir que el
Barón se aplaque y que se le vuelva a nombrar
lo que era antes •.. , consejero privado.

Emm.-Eso es... , tendré yo que aceptar un marido que
no me gusta tan s610 porque usted quiere acabar
de llenar su hoja de servicios.

Escena 2~.

:rederíeo y dichos.

~ed.---(Al paño.) Está bien, está bien. Esperaré lo que
!ea necesario esperar en la sala inmediata y ojalá
que entretanto pudiera yo volver a ver. .. (Sale.l

Emm.-iCielos! él es ....
Fed.-(Aparte.) ¿Yo me equivoco? i no .. " Emma ~

Con.-i Oiga! ¿qué quiere decir esto?
Emm. -1 Usted aquí, Federico! yo que le creía a usted tan

lejos. " .
Fed.-Yo también la creía a usted en la Casa de Campo

de su tía. .. pero, perdone usted si ... , este caba-
llero .

Emm.-Es mi tío el Conde de Rantzoff.
Fed .-1 El primer Ministro .... ! Como no tenia el honur

de conocer a su Excelencia.
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Emm.-Permftame usted, tío, que le presente a un ami-
de mi infancia, a quien mi tía estimaba mucho ....

Con.-Y tú también, a lo que me parece.
Emm.-El señor F,ederico de Bury.
Con.-1Federico de Bury! ¿Vuestra mereed, señor, se lla·

ma Federico de Bury?
Fed .-Sí, señor.
Con.-¿y es usted por ventura Capitán de Estado Mayor?
F,ed. -De primera clase.
Con. -Entonces le conozco a usted mucho y tengo mil ra

zones para ello... ¿y comó se ha separado usted del
ejército que está al frente del enemigo?

~ed.-He conducido pliegos de la mayor importancia, y
habiendo sabido en Stokolmo que la Reina se ha
llaba aquí, me pareció conveniente continuar mi
camino.... y ....

Con.-Sí señor, la Corte está aquí desde antes de ayer
por la tarde. . .. esto es, la Reina con todas sus
damas. o. ¿me entiende usted?, con todas sus da
mas.

Emm. ---1Pero, tío, ¿ qué le importa al señor Federico que
estén aquí todas las damas de la Reina o que falte
alguna?

Fed.-En efecto, no adivino por qué ni a qué ... (Aparte.)
j Dios mío! ¿ si sabrá algo?

Con.-(Aparte.) ¿Con que este es el protegido misterioso?
Emm.-¿Pero qué tiene usted, Federico? parece usted in

quieto y no cesa usted de mirar a ese lado.
Fed .-Verdad es. .. acabo de ver. .. dígame usted, señor

Conde, ¿quién ocupa esas habitaciones que estAn a
la derecha de esa galeda?

Con. -Las damas de la Reina ....
Fed .-1 Ah ... ! Ya me 10 sospechaba yo.
Con.-Y quizá también entre ellas alguna protectora po

derosa cuya belleza....
Fed.-(En voz baja al Conde.) Entiendo a usted, señor

Conde, y permítame usted que le diga, que sus
so~chas son completamente infundadas.... co-
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nózcame usted mejor. . .. amo a su sobrina de us
ted y su tía presenció nuestros primeros juramen
tos. . .. pero supuse desde luego que para obtener
su mano y el consentimiento de usted se reque
rian otros títulos, otros bienes que los que yo te
nia ....y bien, abracé la carrera de las armas y
busqué entre. sus peligros lo que me faltaba ....
Ahora acabo de llegar del ejército más enamorado
que nunca.. . .. y quizá con algún más valor a los
ojos de usted.

Con.-(Aparte.) Lo que usted dice no puede menoa de
sorprendenne y. . .. ¿ y mis proyectos .... 1

Eacena 3'.

Mr. de Vaderr y dichoe.

Vad.--(A los de ,adentro) Conque dicen vuestras mero
cedes que un oficial espera. .. y bien, que espere .'..
Veremos luego si su Majestad le quiere recibir: (Sa
le.) Señor Conde, su Majestad va a pasar a SU ga"
binete en este mismo instante para presidir el Con
sejo de Ministros ... , Seiíorita ....

Fed. --1 Primo!
Vad .--\ Comó! i tú aquí! serías acaso el oficial que ....

y yo que te erela a estas horas ocupado en las fron
teras en escarmentar a los dinamarqueses, porque
seglÍn parece los estamos escarmentando a los ta
les dinamarqueses, ¿ no es cierto?

Con.-(Aparte.} ¡Ah!, pues no sabía yo, f,eñores, que eran
vuestras mercedes parlentes y quizá el uno se apo
yará en el otro.

Vad.--8f, señor .. , .somos parientes, pero muy leja
nos. . .. Una cuñada de una tatarabuela mía se
casó ...

Con.-8eiíor de Bury, Emma es la que ha de responder
a lo que usted me estaba diciendo ... y no dudo que
al hacerlo tendrá presente lo que debe a su famí·
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lia. .. 10 que ~ debe a ella misma .. , sígame. Em
ma. No olvide usted señor Vaderg que la Reina deja
hoy esta residencia, y que los coches han de estar
ya a las siete en punto en el lugar acostumbrado.

Emm .-Adiós, Federico.
Con. -No hay que titubear... (Aparte al irse.) es pre

ciso que este joven se vuelva hoy mismo a su ejér
cito. (Manos con Emma.)

Escena 4".

Federico y Vaderg.

Vad .-Vaya, no parece sino que todavía me cree a sua
6rdenes, según el tono imperativo con que me ha
bla.

Fed.-(Aparte.) No puedo concebir.... no atino a 1& ver
dad c6mo Emma es la que me ha de responder....
(Alto.) ¿Pero sabes, Vaderg, que me ha sorpren
dido mucho hallarte ahora empleado en Palacio?

Vad .-Como que soy todo un Chambelán.... por más
señas que estoy hoy de guardia. . .. también se mi
figura que tus asuntos van bastante bien ...

Fed. -No 10 niego .... y no pueden ir mejor ... , con todo
te repito que me admira en extremo verte ocupando
un destino que codiciarían los primeros sefiores de la
Corte.

Vad .-Te admira, j eh! Pues mira, consuélate, que a mi
me sucede otro tanto.... yeso que soy el inte
resado.... si entiendo una jota de mi presente ele
vación que ... que .... Ya te acuerdas que cuando
te fuiste al ejéricto, me hallaba yo de simple Es
cribiente en la Secretaría del Primer Ministro ....
de ese mismo Conde de Rantzoff, que entre parénte
si8 me quiere como a un dolor de muelas, y a quien
yo quiero como a un dolor de Olidos. Sin embargo,
estaba ya casi resignado con mi suerte .. " porqu8
tengo Filosofía. . .. y porque no había podido con-
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seguir cosa mejor por más que había hecho ....
cuando un día recibí de repente la noticia de que
la Reina me había nombrado de su servidumbre ....
figúrate tú mi sorpresa .... Luego una vez enca
llejonado en la Corte, mi mérito ha hecho 10 de
más .... he subido como la espuma. '" verdad es
que la Reina gusta mucho de hablar conmigo....
como yo me exrplico ordinariamente con tanta fa
cilidad y gracia. . .. de consiguiente todo me anun~

cla que muy pronto disfrutaré del mayor favor con
BU Ma.jestad y que podré aspirar a los mejores em~

plecs.
Fed.-Todo eso está muy bien, y me causa la mayor sa~

tis1aeci6n; pero dime siquiera en qué se funda a
tu parecer esta confianza.... cuáles han sido tus
servicios.

Vad.-¿Mis servicios? Eso es cabalmente 10 mismo que
todos me preguntan. . . . y a lo que yo no acierto 8.

responder ... , con todo, algunos por fuerza he da
haber prestado a la Reina, cuando ....

Fed. -1, Sin saberlo?
Vad.-Pues .... yesos son los más apreciables porque son

los más desinteresados.
Fed.-De todos modos es preciso confesar que tanto en

tu prosperidad como en la mía se advierte cierto mis
terio.

Vad .-j Qué disparate! en mi prosperidad no hay otro mis
terio que el de mi mérito. . .. cuando uno lo tiene
los que pueden premiárselo se lo premian Y' ....
nada más natural.

Fed .-Por supuesto cuando uno tiene mérito ... , pero ese
no es tu caso. . .. creeme a mí. .. y si quieres sa
ber por qué eres lo que eres ....

Va~I.-Ya se ve que quiero saber por qué soy 10 que
soy ... , Dímelo, pues.

Fed .-¿ y si fuera a mí a quien tú debieras tu entrada
en la Corte, tu favor, tus esperan¿as .... ?

Vad.-jTe quieres caHar!
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Fed .-y bien, a mí me debes todo eso.
Vad .-¿Te burlas de mí?
Fed .-No, y escucha lo que pasa ... al cabo eres mi ami

go, mi pariente, y nada arriesgo en confiarte mi
secreto. . .. Quizá necesito yo también de tus auxi
lios. . . . de tus consejos ....

Vad.-¡Oh! por lo que respecta a mis consejos, cuenta
desde ahora con ellos.

Fed. -Escucha. Recordarás sin duda que ahora hará unos
doce o quince meses, cuando volví de la Universidad
de Heiderberg, me acometió una larga y penosa en~

fermedad en la casa de campo de nuestro tío el Burgo
maestre que se halla a tres cuartos de legua de es
ta residencia. La Corte habitaba entonces habitual
mente aquí. .

Vad .-Sí, sí, me acuerdo perfectamente de ambas cosas.
Fed .-También te acordarás de que mi convalescencia fué

muy larga por halJer quedado en extremo débil. Los
médicos me recomendaron el hacer mucho ejerci
cio y yo naturalmente le hacía en las inmediacio
nes de este hermoso parque, sin atreverme nunca a
entrar en él, porque pobre y sin apoyo alguno, nin
gún pretexto tenía yo entonces para presentarme en
la Corte ni a la Heina, a quien no conocía ni co
nozco todavía. Una mañana, sin embargo, muy de
mañana, me arriesgué a entrar en el parque y a
dar unas cuantas vueltas por las arboledas más re
tiradas, cuando al torcer una de ellas, me hallé de
repente con una joven muy preciosa, vestida de
blanco con la mayor sencillez. Mi presencia pareció
al pronto sorprenderla e intimidada; pero sir: duda
la sesgó luego, y quizá la interesó mi aspecto en
fermizo y lánguido.... no estab:;, yo tampoco lo
que se llama muy tranquilO; pero una mirada suy~

bastó para que me animara algún tanto, para que
me acercara a ella, y para que tratara de disculpar
me del susto involuntario que la había causado. Me
respondió sonriendo. Su fisonomía era viva, 8U to-
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no brusco, su gesto 'decidido, aunque a vecel!! bonda
doso, y siempre lleno de gracia. En nuestra conver-
Mci6n apercibí desde luego que discurría bien .
que habia leído mucho y con a·provechamiento .
Por desgracia no fué aquélla de larga duración.
porque a lo mejor oímos pasos de algunas perso
nas que se dirigían hacia donde nosotros estába
mos, y mi bella desconoeida se alarm6 al parecer
y me dej6 con la palabra en la boca.

Vad. -¿y no la seguiste?
".d.-No. porque apenas volví la cabel:a cuando ya había

de8aparecido ... , se iria por alguna vereda del bos
que inmediato y .. .

Vad.-O se iria por algún escotill6n .... que tu historia
tiene más traza de cuento de brujas que no de su
eedido. . .. ¿ si seria el diablo o alguna dama de la
Corte?

Fed .-Al dfa siguiente volví al mismo sitie y a la misma
hora ooo. ya estaba ella allí.

Vado-Vamos, era una dama de la Corte.
Fed .-Entoncel!l ya la traté sin tanto embarazo .. " ver

dad es que había en ella una naturaiidad, una fran
queza que convidaban a una mutua eonfianl/la o Qui
so saber quién era yo. o. o la hablé de consiguien
te de mi obscuro nacimiento, de mi escasísima for
tUDa o. " también me acuerdo que la hablé en aquel
día de tí, y que la dije que éramos parientM.

Vad.-Ya sé que lo somos. o.. y muy parientes, como que
!romos casi primos hermanos.

Fed.-Ella. por su parte me confesó qne aunque muy
joven todavía, estaba ya en favor con la Reina, que
era poco mAs o menos de, su misma edad, y me ase
guró que podía esperarlo todo de su crédito; así en
mi propio beneficio como en el de toda mi fami
lia.

Vad.-¡Vaya una mujer completa!
Fed.-A esta entrevista. se siguieron otra.;, muchas, y en

todas ellas me llamaba su amigo, me contaba to-
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do lo que -pasaba en Palacio, quería saber mi opi
nión sobre cada cosa que me contaba, y concluía
siempre con hacerme muy pomposas promesas, de
las que yo me reía; porque estaba bien lejos de
creer que me las había de cumplir tan pronto.

Vad. -¿y siempre la hablabas a la misma hora?
Fed.-Siempre; y siempre se desaparecía. con precipita

ción al punto que sentía el menor ruido. Llegó
por fin el 8 de agosto. . .. j oh! n0 olvidaré jamás
este día.... y en lugar de hallarla en el paraje
acostumbrado, me encontré con un criado de Pa..
lacio que me estaba esperando par~ entregarme de
parte de mi protectora un despacho de oficial, una
libranza de d03 mil escudos para equiparme, una
orden para que me marchara al punto al ejército y
una espada .. " esta misma cabalmente que traigo
ahora cefiida .. ,. porque jamás hQ querido usar
otra desde entonces.

Vad .-Una espada.... y con pufio de 01'0, repito, que es
una n1Ujer completa. . .. pero cana. ¿no dices que
eso sucedi6 el 8 de agosto? Pues en ese me.q
fué cuando a mí me emplearon precisamente en
Palacio. . .. primo de mi vida .. " y dime, ¿no has
vuelto a ver desde entonces a tu protectora?

Fed .-Sí, por cierto. . .. hará como uno:; dos meses qU&

no muy lejos del cuartel general, y en una quin
ta inmediata a la frontera se tuvferon unas con
ferencias diplomáticas a las que asisti6, según di.
cen, y en gran secreto, la Reina con una parte de
su Corte.... De ahí que cierta prima noche me
enviase allí el General en Jefe con un pliego y con
orden de no volverme sin la respuesta .. " Llegué
en efecto, entregué mi 'Pliego, y me introdujeron
después en una sala tan espaciosa como solitaria
en donde se me dijo que esperase. . .. a poco rato
se abre la puerta y veo entrar a mi joven
bienhechora, la que al reconocerme prorrumpió en
un grito de sorpresa. . .. quise al punto echarme a
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SUlll piel para manife~tarIa toda mi gratitud, pero
ella no Jo permitió y por el contrario me oblig6 3

que me sentase a su lado, disimulando su propia
emoción, con cierto aire de dignidad que la iba a
las mil mara;villas.... aunque siempre se cono
cía que no me habia olvidado. y qlle tenía un gran
dísimo placer en haberme vuelto a ver. . . . Entonces
fué también cuando me indic6 lo que ya habia
empezado a hacer en tu fa.vor.

Vad .-Vea usted eso .. o. j y yo que lo atribuía a mi mé
rito!

Fed. -En fin después de una conversaci6n llena de en
canto y de franqueza, aunque no muy larga, me
despidió dándome SU linda mano a besar y dicién
dome: Adiós, Federico, piense usted siempre en mí y
cuidado que yo no exijo de usted otra recompensa de
todo lo que se ha hecho y se hará en lo sucesivo
por usted, sino que me guarde el más profundo se
creto.

Vad.-Cuando digo que es un fenómeno. o.' una mujer
que no quiere que se hable ...

Fed.-Con esto me dejó, y cuando en seguida recibí la
contestación que había ido a buscar y traté de mon
tar a caballo. me hallé a la 'Puerta en lUSl'ar de
uno que no valía gran cosa, con uno magnifico que
me había 'egaIado.... por más señas que me lo
mataron en una acción que tuvimos cinco días des
pués.

Vad.-¡Pobre animal. .. , ! Entonces cabalmente fué cuan
do acabé de ponerme a la moda.

Fed.-Desde esta última entrevista sigo uscendiendo en
mi carrera con tal rapidez que yo nllsmo estoy atur
dido.

Vad .-Ya lo creo. . .. j treEl grados en dos meses!
Fed.-No te imaginas, tampoeo, que los he robado .

porque si por la mañana de cada día se combate se
podía deeir que lo que tenía se lo debía al favor, por
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la tarde no habia nadie que no 10 creyera jus
ticia.

Vad .-Eso quiere decir que te has batido como un cosa
co entre dos vinos, ¿no es así? Pues mira, en esta
parte confieso que me llevas ventaja, porque yo
aunque también he ascendido, no he soñado en batir
me ni poco ni mucho.

Fed.-¿Qué tiene eso de particular? ¿No eres Chambe
lán?

Vad .-y pacifico por naturaleza, afición y cálculo. ¿Qué
sería del Estado y aun de la sociecad, si los cham
belanes fuesen a la guerra y los matasen! Pero vol
vamos a tu cuento.... supongo que no piensas día
y noche en otra cosa Bino en tu linda enigma.... !
Qué, ¿ la amas con furor?

Fed.-Lo que es amarla, no; pero si resiento por ella la
.amistad más viva, la gratitud más sincera.

Vad.-No basta, no basta eso; serla mucho mejor que h
adorases.

Fed.-Pero el caso es que amo a otra.
Vad.-Eso no quita que puedas también amar a ésta .. , .

¿ quién dice que no se puede amar en este mundo a
quince o veinte a la vez?

Fed.-¿y yo había de faltar a mi palahra de quebrau
tar mis promesas y juramentos? NI). no, jamás.. .
lo más raro de mi historia y 10 último que me que.
daba por contarte es que todavía p.e me figura que
al entrar a esta sala he visto atravesar por aqu~l

corredor como si saliera de las habitaciones de las
damas de la Reina, a una joven cuya talla y traje
eran bien semejantes a los de mi desconocida.

Vad .-¿ De veras .... ? Qué fortuna seria que no te hu
bieras equivocado.... que estuviera aquí.... que
la hallaras tan fina como antes, y :':)rodigando como
antes nuevos favores y ascensos a toda nuestra fa
milia, primo mío, ¡Ah! qué primo me ha dado Dio'3
en tí tan interesante y tan impagable.... Péro
oyes, Federico.... supongo que serás de los nues-
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tros. . .. porque aquí donde me ves estoy lo que 8e
llama lanzado en los negocios públicos.... se ha
bla en el día mucho de mí. . .. algunos dicen que
soy ambicioso. . .. y quizás aciertar.. . .. ¿ Quién es
el que está satisfecho con su suerte .... ? pero, am
bicioso o no, Iv cierto es que me he juntado con
otros amigos y qUe hemos formado una especie da
liga en contra de todos los pelucones del Consejo de
Estado ... , tú nos apoyarás. . .. queremos en pri
mer lugar que se envíe a tomar aires al Primer
Ministro. '"

Fed.-Al Conde de Rantzoff, no, no, no quiero pertene
cer a ning'Ún partido.

Vad .-Pobre de ti si dieras en esa gracIa., . o' serías el
hazmerreír o la victima de todoa p11os .. o, j Vaya.;
Cómo Be conoc~ que no tienes experiencia ... , pero
pronto te formarás con las leccionf:s que te irá
dando un político tan consumado cerno yo.

Fed.-¿PoUtico tú? no 10 dudarla si no supiera que para.
ser polItico, o 10 que es lo mismo hombre de Esta.
do, se requiere tener talento, habilidad.

Vad.--Sf, sl. o •• se requiere tener el taleflto de echar aba-
jo a los qUe Bon más que uno, y Ja habilidad de
ponerse en su lugar. . . . o a 10 menoo esto es lo que
significan -ambas palabras en ~ vocabulario dé la.
Corte .. " pero qué ruido se advi('rte.... sin du
da que es la Reina que sale a dar SU paseo 8COlll

tumbrado.
Fed.-jLa Reina!
Vad.-La misma y va a pasar por aquí. ... saca pron

to tus pliegos y verás., con qué grncia te presento
a ella.

Fed.-¿Pues no estoy temblando? Ya S~ ve como es la
primera. vez ... '.

Escena 5'.

La Reina, el Conde, dos mini$tros, da.mas, oficiales de
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Palacio y dichos. La Reina vestida con mucha sencillez
y con el collar de la orden "Estrella Polar" al cuello.

Rei.-No, no; no quiero oír más las obser-vaciones, o má&
bien las reconvenciones de vuestl8.S mercedes.. .
ya no soy ninguna niña de diez añes ... , y de con~

siguiente. ya no tengo necesidad de pedagogos.
Fed.-(A Vaderg, bajo.) ¡Qué veo, Vaderg: ¿esa dices qu~

es la Reina?
Vad.-(Idem.) Cállate, por Dios.
Fed.-(ldem.) Es que es la misma joven ....
Vad.-(Idem.) Cállate por Dios .... delante de la Rei-

na ni siquiera M pestañea.
Rei.-(Aparte, reparando en Federico.) Conde de Rant~

zof!, le repito a usted que quiero que el Conde de
Pilhzon ¡alga al punto desterrado de la Corte. ¿ N()
ha oído usted que lo quiero? iCielo~, Federico .... !

Fed .-Ella es, no hay duda.
Rei.-(A Vaderg.) ¿ Quién es ese joven oficial?
Vad .-Sefiora .. " -este joven oficial acaba de llegar del

ejército .... es un pariente mto .... Federico de Bu
ry, Capitán de Estado Mayor.

Fed.-(Tímido.) Señora .... el General en Jefe. '" elte
pliego .....

Vad ........Disimule vuestra merced su turbación .. " mi pri
m. es todavía muy joven y muy tímido. . .. y lue
go, como no está acostumbrado ....

Rei.-Su turbaci6n, en efecto, es muy natural. ... deme
usted ese pliego:" ... (le toma.)

Vad.-(Bajo a Federico.) j Qué diablo, ni siquiera le ha~

hecho las tres corteafas de cajón!
Rei. - (Recorriendo con la vista el pliego.) i Ah. un ar

misticio! iLa Dinamarca nos ofrece la paz!
Con.-i La paz!. . .. ¡Qué noticia' tan ff\lizpara la Sue

cia!
Reí.-1 Oh! muy feliz. . .. y por lo tanto, el capitán que la

ha traido es acreedor a que Be lo agradezcamos .
mil gracias, señor Mayor.
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red.-jAh, señora!
Vad.-(Aparte.) i Conque ya nos han hecho Mayorl a

este paso ....
Fed.-(Aparte.) No sé;lo que me sucede.
Con.-(Bajo a la Reina.) Y qué, señora, con tan plausi

ble día, no podré yo esperar que el enojo de vues-·
tra Majestad contra el Conde Pilmon...

Rei.-Está bien, que se quede en buena hora en Stokol
mo; no hablemos más del asunto.... tome usted,
Conde, sus papeles, y examínelos usted al instan.
te ... , (Manos Conde a Federico.) Señor Mayor....
el General me dice que usted me podrá informar
sobre el estado de la frontera...... espere us
ted .. " Vaderg, haga usted que se retiren los co
ches, pues ya no pienso salir hoy por la mañana ....
(A la comitiva que se retira.) los negocios ante.
que todo, señores....

Escena 6".

La Reina y Federico.

Rei.-(Aparte.) ¡Pobre jovenl ¡pues no está temblando!
es fuerza tranquilizarlo. Y bien, Federico, ¿no 158
acerca usted?

Fed.--Señora ....
Rei.-Vamos, acérquese usted .... que, ¿me tiene U5ted

miedo?
Fed.-(Acercándose.) ¡Ah, señora! perdóneme vuestra.

Majestad si aturdido....
Rei. -Sí, sí, le perdono a usted todo con tal que S6 8.,.

rene. . .. y que podamos hablar estos tres o cuatro
minutos que me dejarán sola.

Fed.-¡Apenas puedo creer a mis propios ojos.... 1 lla.
llar en vuestra Majestad la misma persona. c:.tya
bondad me ha protegido en todas partes.'. .. cuyos
beneficios....
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Rei.-Cálle8e usted, cálle59 usted.... ¿no ~e acuer
da usted que me ha prometido guardar el secreto?

Fed.-Permita vu€stra Mejestad que a lo menos la pue
da manifestar todo mi reconocimiento. . .. toda ....

Rei.-Eso es .... haga usted ahora conmigo lo que hacen
los demás. . .. hábleme usted balbuciente, protéste~

me su celo, mienta usted como ellos cuando 10 creen
necesario. . .. pues que, Federico, no soy yo por
ventura aquella misma joven, aquella muchacha, co~

mo usted la llamaba, con quien usted hablaba de
8US penas, de sus placeres, de sus esperanzas .... !

Fad.-Es que entonces yo ignoraba que aquelltl. joven era
la Reina, y ....

Rei.-Vuestra merced lo ignoraba y yo lo olvidaba ....
i,qué importa eso?

Fed. -Que si yo lo hubiera sabido .... j ah, señora, qué re
cuerdos! así me ve vuestra Majestad ahora confu
~o. . .. sin acertar el cómo excusarme ....

Rei.-¿ De qué?, d.e que no me saludaba usted con la rodilla
en tierra de que me respondía con más que monO'-
sUabos No, no crea usted que me he resenti-
tido por eso.... todo 10 contrario.... y cuántM
veces en este mismo Palacio, donde cuanto me ro
d.e'l es falso a compaz, he traído yo a la memoria
con delicia nuestras conversaciones en el parque,
tan francas, tan cordiales .... ! Entonces era usted
lo que deseo que sea usted ahora .... mi am1~o,

mi consejero ....
Fed.-Pero .. ,
Rei.-(Con impaciencia, sonriéndose.) Cuando le digo a

usted que a3í lo quiero. . .. j Ay, Dios mío, pues no
tomaba ya el tono de Reina! i Lo que puede la mala
costumbre! Verdad es que quizá convenga el recor
darle a usted de cuándo en cuándo la dama del par
que.

Fed. - (Con viveza.) j A mí! Oh, no, señor~.... en todaR
las circunstancias de mi vida, que me parecía un
largo sueño, vuestra Majestad se me aparecía siem-
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pre come el primer día que tuve la dicha de vel'~

la .... y entonces juraba que me hada digno de su
protección. . .. 10 juraba por esta espada que no
se ha separado nunca de nú, que me ha sacado con
bien y honor de tantos combates, y cuya vista bas
taba para que no pudiera olvidar un solo instan.
te tantos favores, tanta amistad .... ¡Ah, qué he
dicho!. . .. perdóneme vuestra Majestad si se me
ha escapado esta palabra.

Reí. -Gracias a Dios. . .. ya emipeza usted a hablar ....
y dígame usted Federico, ¿ está usted contento con
su suerte?

Fed. -¿ Cómo no lo estaría, setiora? ¿Podía yo espera.r
por ningún motivo un ascenso tan rápido? ¿Yo....
un obscuro oficial .... ?

Rei.-Usted se equivoca, Federico; su familia 48 usted.
aunque de origen extranjero, ha prestado en todoi
tiempos muy buenos servicios a la Suecia.,.. El
apellido De Bury ha sido ya citado repetidas vece...
con elogio en las relaciones de nuestras victorias .
Oh, lo sé todo esto porque he tomado muchos in.
formes secretos y. . .. de ahi que mi~ ministros lo
ven a usted ascender sin poder adivinar nunca la
mano que le empuja ... , me divierto en eludir sus
preguntas, y en intrigarles a mi vez un poco, en
cambio de ·10 mucho que se desquitan ellos conmi.
go en otras ocasiones.... Con todo, ahora que l;~

vi a usted tan impensadamente, confieso que recelé
hubiera entre los palaciegos algunos con ojos de
lince que se hubieran apercibido de 10 que pa·
saba en mí ... , aunque por otra parte me daban
una·s tentaciones de risa al notar su sorpresa de
usted. . .. su embarazo.

Fed.-En efecto, no podía ocultar mi turbación ....
Rei.-Que, ¿no sabe usted disimular?
Fed.-No, señora, ni poco ni mucho.



Re!. -Entonces no es usted bueno para eortesano.
~"':d .-Así me lo parece tambien a mí.
R<>i.-Y bien .... 'por lo mismo se quedará usted a mi la

do para que forme usted contraste. . .. cabalmente
está vacante la plaza C~ mi primer caballerizo por
la muerte del pobre barón de Hom, y se la doy a
usted ... ' hállese usted en esta galena cuando yo
salga esta tarde para Stokolmo, y entrará usted
desde luego en sus funciones.... usted es el que
me dará la mano hasta el coche.

F~d.-¿Yo, señora?
Rt:i. -Sí, así lo previene la etiqueta ... , pero cuidado, Fe~

derico, mire ústed que l~ voy a concitar a usted mu
chos enemigos. . .. ¿ los teme usted, acaso?

Fed.-Protegido. . .. sOlitenido por vueitra Majestad, ,qué
. puede intimidarme?

Rei.-Vuestra merced i'Ulta de las bellas letras, de la.
artes ... , usted por lo menos me lo ha dicho ....
¿no ea verdad, Federico, que usted gusta de ellas?

Fed.-Y cien veces más de lo CIue antes me gustaban, des
de que sé que vuestras merced las cultiva.

Rei .-1Qué tal! IEl que decia que no era bueno para cor
tesano .... ! lo mismo que los demás. . .. está en el
ambiente lisonjero que re aspira en estos salones.

Fed. ¿Vuestra Majestad duda de mi franqueza? j Ah 1
crea vuestra Majestad que mi gratitud durará lo
que mi vida ... , se lo j '.lro a sus pies. . .. (Se echa
a sus pies.)

Rei.-Qué hace usted .... levántese usted .... por Dios .
(se levanta) no ve usted que si alguno entrara .
qué bien se conoce que usted 5urca por primera vez
este piélago de Palacio tan erizado de escollos. . . . y
de piratas ... , donde btlSta una imprudencia para
que. . .. pero mi ¡primer Ministro vuelve. . .. retí~

rese usted un poco ... , !111 tanto. . . . así ... ·



Escena 7'.

El Conde y dichos.

Rei .-y bien, señor Conde, ¿ha examinado usted ya es-
tos pliegos?

Con. -Sí, señora ... , son de la mayor importancia y ....
Rei.-Prosiga usted, ¿de qué tratan?
Con.-(Mirando a Federico.) Decía que contenían cosas

tan interesantes como reBervadas.
Rei.-1Ah! tiene usted razón .... señor Mayor, nos vol

veremos luego a ver. . .. no se aleje usted de Pa
lacio. (Federico saluda l se retira. La Reina 19
sigue con la vista.) .

La Reina y el Conde.

Con.-¿Supongo, sefíora, que ellte joven oficial habrá ya
explicado a vuestra Majestad cuál es la situaci6n
del ejército ?

Rei.-(Con embarazo.) Sí. ... én efecto.... ya me ha di
cho cuanto yo deseaba saber.

Con.-¿y habrá enterado a vuestra Majestad de todo.
los pormenores ?

Rei. -En todos, en todos.
Con. -Porque el General le habrá encargado sin duda ....
Rei.-Conque volviendo a los pliegos ....
Con. -La Dinamarca nos pide la paz y para asegurarla

mejor, propone que VU~Btra Majestad se case con el
Príncipe Ulrico, quien llevaría en dote ....

Rei.-Otro matrimonio en campaña .... ¡ya me lo espe
raba yo!

Con.-Qué quiere vuestra Majestad, sus fieles vasallos
ven con dolor que vuestra Majestad desecha todos
los enlaces con que la brindan las· principales cor-
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tes. Por otra parte, me han asegurado que el Prín
cipe Vlrico reune las cUdlidades más brillantes ....
que es joven, amable y valiente ....

Rei .-¿ Qué me importa a mí 10 que sea?
Con.-i Cómo! ¿Se negaría vuestra Majestad siempre al

placer de amar y de ser amada?
Rei.-No .... lo que es eso creo que no.
Con.-EI Príncipe Ulrico ayudaría a vuestra Majestad a

soportar el peso de la Cl·rona ....
Rei.-¿Le parece a usted, fl,t!ñor Conde, que a mí me

abruma acaso?
Con.-No; señe,ra, de manera alguna .... me parece por

el contrario que pocos príncipen en Europa prome
ten tan bien como vuestra Majestad, oeupar digna
mente el trono de sus mnyores.

Reí. -1 Ah, sefior Conde .... !
Con.-Ya sabe vuestra Majestad que no sé adular.
Rei .-Es verdad. . .. y por otra parte si algún día llego

a adquirir alguna reputación nadie podrá vanaglo
riarse mejor que usted, .puesto que usted ha sido
quien ha dirigido mi inexperiencia, por eso ten
go tanto cuidado en escuchar sus reconvenciones, sus
consejos.

Con.-Que vuestra Majestad no sigue siempre, sin em
bargo.

Rei.-También eso es cierto.
Con.-Pero a 10 menos hace justicia a mis intenciones.

Bien eon~co- que mis m'rugas y chocheces desagra
dan soberanamente a nuestros jóvenes palacie
gos .. ,. me han dicho tnmbíén que se intriga para
que yo me aleje de la Corte ....

Reí. -i Alejarse usted de la Corte! ¿vuestra merced, ami-
- go mío? no, no lo crea u~ted, no es usted de los que

uno se separa con tanta facilidad. , .. pero veamos,
¿ qué opina usted sobre las proposiciones de los di
namarqueses, y sobre el armisticio?

Con.-Por 10 que respecta a leE' primeras, creo que vues
tra Majestad esta noche en Stokolmo deberá oír el
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dictamen de su Consejo de Estado.... son de de·
masiada importancia para que vuestra Majestad
proceda de ligero. . . . en cuanto al armisticio, voy a
escl'ibir al General en J{'íe que vuestra Majestad lo
acepta,

Rei. -Muy bien .... al cabo este paso no nos liga para des~

pues y siempre ganamos tiempo con él.
Con.-Dispondré por lo tanto, que Federico de Bury se

vuelva al punto con esta respuesta o (Saluda y ha·
ce como que se va.)

Rei. -Federico .. " no, deténgase usted, señor Conde. o..
eSe joven acaba de llegar .. o. o' tiene en Stokolmo
parientes con quienes quizá querrá permanecer unos
días. o.. y seria por cierto mucha crueldad enviarlo
así. . .. tan.... en fin, yo deseo que se qued~ y se
quedará.

Con-:--No, señora, no se qued"rá.
Re1.-i Cómo! usted se atreve .. o.
Cono-Decia que no se quedaría, porque existen razones

muy poderosas que se oponen a ello, y lasque luego
que vuestra Majestad conozca ... o

Rei .-Explíquese usted .. oo
Con. -Porque cuando se arr¡~!~a el sosiego de una fami

lia respetable o. o.
< Rei o-Pero, vamos, ¿ qué es ello? Basta por Dios de preám-

bulos.
Con.-Me han asegurado que Federico tiene en Stokolm:>

una intriga amorosa o. o.
Reí.-j Qué dice usted! ¿Una intriga amorosa?
Con.-O mienten todas las señas. '" parece que en vues

tra misma Corte existe cierta. dama. oo. cu
yo nombre no me han sabido decir. o.. que ejerce
mucho influjo, que le p:::otege en secreto, y que o...

Rei. -Oh, ¿ no es más que eso? .
Con. -Ella es sin duda la que le ha hecho venir ahora. ooo
Rei.-No, no señor, no ha sido ella.
Con.-Cómo, señora .... vuestra Majestad sabe ....
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Rei .-Sí, !!í o. .. sé algo sobre el particular o.. , muy po-
CC> ••••

Con o-¿Y puedo yo conocer quién es esa protectora?
Rei .-¿ Usted ? No, cabalment", usted es la última perso

na que ella qu~ere que lo sepa.
Cono-Razón de más para que yo trabaje en que aborte

una intriga que no hubiera debido nunca confiar 11

vuestra Majestad.
Rei.-Es que nadie me la ha (·,onfiado. o" yo he sido la

que he r.divinado el secreto, y. o., porque hay se
cretos, Conde, que no son del resorte ministerial, y
que están sin embargo al alcance de cualquier mu..
jer. . .. ¿ me entiende usted?

Con.-Repito, señora. aue vuestra Ma,Íe~tad no debe to
lerar Que este joven se Il11Me en Stokolmo, y que
por mucho que ~ea el idlu;o qne la dama oue le
prote$!'e eierza ~obre el ánimo de vuest.ra Majes
bl.d, yo tratll.ré de ....

Rei. -Mil'p lJ::\tpdo Condp.. élel"lf'l'o de media hora. y cuando
la Corte deie esta residGncia para volverse a Sto
kolmo, la dama en cllesH6n estará ....

ReL -Muv ('Pl'cn ... o y el l\hyor Federico de Bury la da
rá precisamente la manÍ! .... entonces s610 es cuan
do podrá usted s~be!' fli le lConviene Ill('hRr v en"
mistar8e con su protegido ... o pero hasta entol'l
ces. o o'

Con .-Entonces, señora, no indstiré menos en que Fede
rico se vaya, y con igual motivo.... v no crea
vuestra Majestad que Rerá un mero c~pricho de
mi parte, .. o no, señora, que obraré en mi interés
propio y en el de toda mi familia, porque cuando
se trata de la felicidad futura de mi sobrina ... o

Reí. -De sn sobrina de usted! ¿ Qué quiere usted decir con
eso? ¿Qué punto de cop~acto puede haber entre su
sobrina de usted y Federico?

Con .-Toma, que los dos se aman.
Rei.-¿ Se aman?, imposible.
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Con.- o por mejor decir se adoran, según lo que recí
procamente se protestan y juran a cada instante
del día ... en cuanto a la sinceridad y. constancia
del jO'J'€'n F"derico no estoy muy seguro que diga.
mos, pero por lo que re~pecta a la muchacha pon·
drfa las manos en el fuego .. ,. es una amistad
contraída e!J. la primera infancia, y que luego ha
ido tomando poco a poeo todo el carácter de una

. verdadera pasión ... ' d~agraciadamente a mí no me
agradan ya las pasiones en los demás.... sin du
da porque las mías se hlm ido con los años Dios ea·
be dónde.... de ahí Gua tampoco apruebe seme
jantes amores, y que esté dispuesto a separar a 1:0
da costa a los dos interesados.

Rei.-Hace usted muy bien. pero como ....
Con. -Además tengo prometida la mano de mi sobrina al

hijo del Barón de J1'ilhzon ....
Rei. -Eso sI. . .. es un enlace que la conviene mucho....

que se hará. . .. que yo quiero que se haga.
Con.-1 Qué oigo! ¿Vuestra Majestad aprueba este enla

ce?
Rei .-ciertamente. . .. que se casen.... que se casen,

puesto que acomoda tanto a las dos familias.
Con. -En este caso, es prec1so principiar por alejar al

joven Federico de Stokolmo, según propuse antes a
vuestra n[ajestad.

Rei .-¿y por qué no a ella?
Con.-Porque lo primero es lo más pronto y más natural.

Reflexione vuestra Maj f:'stad y, ...
Rei.-¿Pero no decía usted qnó no confiaba mucho en la

fidelidad de Federico? Pues esto equivale a decir
que no la ama y entonces ....

Con.-No, no me ha entendido vuestra Majestad. '" una
cosa es que yo no crea mucho en la duración de su
amor, porque a su edad cada objeto nuevo interesa
o distrae.... y otra cosa es que yo dudo que en
este momento esté realmente apasionado. ¡Ni c6.
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mo dudarlo cuando él mismo me lo acaba de con
fesar!

Rei. -¿El mismo ?
Con. -Sí, señora. . . . no hace un cuarto de hora .... en es

ta propia sala.
Rei.-(Aparte.) ¡El mismo!
Con.-Véame pues vuestra Mvjestad ocupado enteramente

en desunir estos dos amantes .. " a mí que tengo
tántas otras cosas en ~a cabeza.... cómo ha de
ser .... al cabo también esto huele a diplomacia ....
y lo lograré.... Oh, ¡.1j 10 lograré.... no he de
haber sido en balde vénte años Primer Ministro.
Pero ahora que me acuerdo .... vuestra Majestad
me ordenó que la trajera hoy por la mañana, a
mí sobrina.... y ya l~ había yo conducido a la
sala inmediata esperanrio a que vuestra Majestad
se dignase.

Rei.-Está bien .... vaya usted por ella ... , (Sentándo
se a la derecha.) de3eo conocerla.... oh, deseo
mucho conocerla.

Escena 9".

Emma y dichos. Después Vaderg. El Conde va a bus-
ar a su sobrina y la trae de la mano. .

Con.-Ven, hija mía, ¡.por qué tiemblas?
Emrn.-(Bajo, a su tío.) POl'que tengo miedo.
Con.-Qué niñería. Permítame vuestra Majestad que ten·

ga el honor de presentarla a mi sobrina Emma ....
¿No es verdad que es muy bonita, y que sería lásti.
ma dársela a un avent urero ?

Rei.-(Aparte y mirándola.) Bonita, no; bonituela y na
da más. Aproxímese usted, niña ... , la sobrina del
Conde de Rantzoff puede contar en todo tiempo con
mi protección.

Emm. -Señora. . .. mi gratitud.
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Rei .-Su tío de usred quierp, asegura.r su bienestar de
usted. . .. y yo también.... Conde de Rantzoff,
presénteme usted mañana en Stokolmo al hijo del
Barón de Pilhzon.

Emm .-¡Cielos!
Reí. -Este es el esposo que su tio de usted la designa ....

que yo la doy y que usted amará.
Con.-(A media voz a la Reina.) Por Dios, sefiora.....

ese tono tan severo ....
Rei .- (Toca la campanilla que Hene sobre la mesa.) Quién,

yo. . .. no lo crea usted, es mi tono natural y ....
¡Hola!

Vad. -Señora.
Ret.-ehambelán Vaderg, prevp.nga usted a su primo. " .

a ese joven oficial qUE' ha traido pliegos del Ge
neral en Jefe, que !e presente en el Ministerio a
recoger la respuesta, y que con ella salga ahora mis·
mo para el Cuartel GenE'ral.... ahora mismo, Llo
entiende usted? I Ah!. . .. usted le aeompafiará, y
espere a su lado mis 6rdenes ulteriores. (Manos.)

Escena 10'.

Emm~ el Conde y Vacier¡.

Con.-(Aparte.) ¡Con qué calor toma este asunto! Bien
sabe Dios que no sé a qué atribuir ....

Emm.-.(Aparte.) ¡Jesús, qué poco amable es esta Reinal
Vad.-¡ Cómo! j Cómo es eso! ¿ Que yo me vaya al ejér

cito?
Con.-Créame usted, señor Vaderg, que siento mucho es

te accidente, y ....
Vad.-(Aparte, alto.) ¿Lo siente usted, eh? ¡Y dice que 10

siente! Pues mire usted, señor Conde, no se figu
re usted por eso que nos destie1T8n.... No, se
ñor, qué disparate, no nos hemos todavía ido....
mi primo Federico tiene protectores cerca de la
Reina y .
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Con.-Lo que !on protectore~ 10 dudo.... tendrá quizá,
alguna protectora ....

Vad.-Allá se va .... o quizá Rea mucho mejor .... y le
aseguro a usted que si la tal señora quiere siquiera
abrir la boea en favor suyo....

Emrn.-1 Qué dice usted!
Vad.-Sf, señorita, tenemos quIen nos proteja .... y crea.

usted que cuando más perdidos parecemos, será
entonces cuando estaremos más ganados.... porque
repito que la tal señorita disfruta del mayor in.
flujo con su Majestad y sabrá defendernos contra
nuestros enemigo!. . .. tanto a Federieo como a roL

Con.-¿ Conque se interesa igualmente por los dos?
Vad.-No, seflor.... Eso no es exacto y yo no qutero 001

garle milagros ajenos .... por quien se intereM
en primer lugar es por Federieo. . .. y luego entro
yo. . .. por carambola.... que de algo me había.
de servir el ser su primo.

Emm.-(Aparte.) Qué más daro se ha de expliear.
Con.-(Aparte.) Ya 10 entendió Emma.
Vad.-Ella ha sido la que le hizo en cuatro días

oficial, capitán, y mayor. . .. y la que ~uizá le ha·
d. también general.

Con. -Como no le haga ministro.
Vad.-¿ y porqué no.... ? de peor pafio se han heehn

monteras.
Ernm.-(Aparte.) Qué martirio.
Con.-Y por supuesto que será muy linda.
Vad.-Preciosísima.... digo yo que lo será.
Con.-¿y se llama?
Vad.-Se llama. . .. el caso es que no les puedo decir a

vuestras mercedes su noz:nbre por la sencilla ra
zón de que no lo sé.

Con. -Pero a usted le basta con que su primo de usted
la ame y ....

Vad.-Ya se ve que me basta .... ¿y por qué no la ha
bía de amar? Una mujer que lo ha hecho a él to
do lo que es. . .. que me ha hecho a mí todo lo que
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150Y. . •• que nos hará. a los dos todo lo que sere
mos.... Pues yo, si estuviera en su pellejo, no só
lo la anw.ría, sino que la idolatraría. La verdad es
que yo· soy un hombre de pasiones muy vivas.

Emm.-(AI Conde, bajo.) En efecto ... , ahora recuerdo
su turbación. . .. sus miradas distraídas ....

Con.-(Idem.) Chito.... ya ~)essi es digno de tu cari.
ño; veamos ahora a qué dama da la mano.

Vad.-(Aparte.) No he dadl' mal café al vejancón ....
está que salta.

Escena 11".

Federico y dichos.

ftld.---Emma. Seria acaso cierto lo que me acaban de as&
1 asegurar .... es verdad que el joven Pilhzon....

Con.-(Bajo a Emma.) Sf, señor .... dícelo tú .. ,. y vén·
gateo

Emm.-Si, señor. . .. ha pedido mi mano. . .. y como ms
ama ....

Con.-(Idem.) Animo.
Emm.-y cómo me serA fiel. ...
Fed .-jQué escucho! ¿Le aceptaría usted por esposo?
Emm.-Mi familia lo desea .
Con .-y la Reina lo manda .
:red.-¿Pero usted, señorita ?
Emm.-También he dado mi consentimiento. (Haciéndole

una reverencia y yéndose con su Uo.)

Federieo y Vaderg.

Fed .-1 Sueño ¡por ventura! j Emma, Emma! Lo que es de
su tío, no, no extraño. . .. siempre lo he conocido
vano, altanero, insensible; pero ella ....
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Vad.-Válgate Dios, y qué gusto tendré cuando me digan
que su excelencia ha ido a tomar baños sulfúricos
quinientas leguas más allá de las fronteras.

Fed.-j Pero ella. . .. a quien amaba yo con tanta ternu
ra .... !

Vad.-¡Hola! ¿conque tu amabas a la sobrina del Conde
de Rantzoff? Iy qué caIladillo lo tenías!

Fed.-¡Pérfida! No la volveré a hablar en mi vida ....
no la miraré siquiera.

Vad .-y harás divinamente, porque todos los suyos son
mis mayores enemigos. . .. los tuyos, quiero decir.

Fed.-jAh! No sé si podré olvidarla; pero haré cuanto
esté de mi parte. . .. sí, 10 j uro por lo más sagrado.

Vad.-olvídala, olvídala.... y para conseguirlo mejor
acuérdate desde ahora de cualquiera otra.

Fed.-¿Pues, y el Conde? ¡con qué desdén me ha tra
tado!

Vad.-No hay más que pagarle en la misma moneda, des
precio por desprecio.

Fed.-Ya se ve que lo haré.
Vad.-Y si me qt..ieres creer, no pares hasta que lo arrui.

nes completamente. . .. porque yo no tengo mal co
raz6n, eso es otra cosa, pero nada me divierte
tanto como el ver arruinados a los que no son de mi
partido. .

Fed.-Creerá sin duda el señor Conde que yo necesito pa
ra medrar en la Corte, de su apoyo, de su protec
ci6n. . .. pues se engana de medio a medio....
y si ahora mismo me ofreciera la mano de su so
brina seguro está que yo la aceptara.

Vad.-Con todo, vale más que no te la ofrezca.
Fed.-¿y por quién me sacrifican? ¡Por Pilhzon, por ún

fatuo!
Vad.-Otro que bien baila, y a quien también envíaremOd

a correr caries. . .. pero dime, Federico, ¿ has visto
ya a tu protectora?

Fed.-Sí, amigo mío, la he visto .... y si supieras .... pe-
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ro no, no t. puedo contar nada, porque lo h. jurade
y ....

Vad.-Enhorabuena .... eso quiere decir que lo tendré que
adivinar. . .. lo que no me costará mucho trabajo,
porque conozco a todas las damas. . .. las hay feas,
las hay bonitas.... aunque son muchas mAs 1aa
feas que las bonitas. . .. pero lo esencial es que ten...
ga mucho favor con la Reina.... 10 demás importa.
un bledo.

l"ed .-1 Oh! lo que es favor con la Reina, yo te respondo
. que lo tiene mucho.

Vad.-Será indudablemente una de la8 primeraa da~.

de la Corte, ¡eh!
f.ed. -Sf, ~í. .'.. , una de las primeras.
Vad .-¿y la has encontrado tan fina como antes?
Jl"ed. -Quizá más.
Vad .-Entonces este es el momento de que pongamol IU

carifío a la prueba... pues si ella no nOB cubre hoy
con su manto los dos !'lomos hombres perdidü6.

Ved.-¿Estás loco?
Vad .-Dfgolo porque te envían de nuevo al ejército .... 10

que quizá te será a ti indiferente... pero el caso
es que también me envían a mí.. .. lo que sí te he
de decir lo que siento, maldita la gracia que me ha
ce.

P'ed. -¿Nos envían al ejéreito? .. , ¿ y quién?
Vad.-La Reina.·
Fed. -¿La Reina 7
Vad.-La que al mismo tiempo te prohibe tI que vu.lvu

a presentarte delante de ella.
Fed.-La Reina. . .. cuando no hace un intante .. , no me

admira. " era aquello demasiado inexplicable p'1'
ra. .. i cómo ha de ser!, ¡paciencia!

Vad .-i Qué paciencia ni que calabaza 1, 10 que has de ha.
cer ahora es correr en busca de tu bella desconocí·
da, y que ella nos saque del berenjenal.

Fed.-¡Ah, pobre Vaderg... si no nos queda otro recur
so ... ! en fin, todo seacabó,partamos.
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Vad.-No, ~efior, qué d••tino, no s. desanima tino tan
pronto, ni deja así el campo a. sus enemigos. . .. po
quito se reirían de nosotros el Conde de Rantzoff
y su sobrina.

F.d. -1 Qué! Piensas tú acaso que ellos.. .
Vad.-Por supuesto... , los dos han estado hablando con

la Reina y la llenarían la cabeza de chisme•.
l"ed.-En efQcto .... con la Reina se qued6 el Conde cuan

do... , ¡qué infamia! Y Emma después entrarl& y
.... está visto es indispensable que nos marche·
mas al punto.

Vad.-¿Que mi marche? ¡Yol Hasta ahí pod1an llegar tu
chanza...

hd. --¡pero hombre, 3i lo ha mandado la Reina, 41. qut
esperamos?

Vad.-A que lo mande otra vez .... los reyes hablan al
to Y bajo para nosotros los palaciegos, según lo que

. ~ dicen. . . . Si es un empleo lo que nos anuncian.
18 lal entiende al punto con qu~ mU@Y8n sólo 101
labioe ... , pero si es un destierro o CO!a que .e lo
parezca, entonces tienen el trabajo de repetirlo hu
ta tres veces cuando menos, porque de lo contrario
... qUidam~ en ayunas por mb que se d~aiU

teD.

D1ehH, la Raina, un ofieial d. PIlaeio, damas, paje.,
ete.

Ofi. -La Reina. . .. saftor Vaderg, ¿está todo pronto pa.
ra la ida de su Maj estad?

Vad.-Voy a asegurarme de ello por mí mismo. (Manoa.)
Rei.-(Ahora sal~.) Y bien, Bar6n de Stemberg.... ¡eó

mo! ¿ usted aquí todavía?
:Jed.-Perdone vuestra Majestad, iba E-.D este momento a

obedecerla y a retirarme.... una vez que he te·
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nido la desgracia de ofender a mi soberana. . . . aun
que yo no atino, sin embargo ....

Rei .-Faltaraía a lo que debo al Conde de Rantzoff si per
mitiera que usted permaneciese por más tiempo en
la Corte .... Importa, según parece a su propio so
ciego y el honor de su familia el que usted se aleje
para siempre de donde ésta habita.

Fed.-Pero, señora, ¿de qué ha podido el Conde acusar
me?

Rei.-¿Ha olvidado usted por ventura el amor que profesa
a su sobrina?

Fed.-¡Yo!
Re!. -Sí, usted. . .. y el Conde de Rantzoff juzga que ni el

nacimiento de usted ni su posición en la sociedad.•..
Fed.-El Conde de Rantzoff. señQra, puede desde ahora

tranquilizarse .. " su sobrina jamás me ha ama·
do. . .. y por 10 que a mi me toca, protesto a vues
tra Majestad que si ciertos recuerdos de mi prime
ra juventud, habían podido alucinarme por algunos
instantes, ya he reconocido 10 poco qne vaUan, y me
he alegrado de que se hayan roto para siempre 105
endebles lazos que en cierto modo me sujetaban.

Rei. -¿Conque no ama usted a la sobrina de Rantzoff?
¡¡'ed.-No, señora; puesto que ella se cree libre de todo com

promiso ~ ... yo también.
Reí.-¿ Me engaña usted, Federico?
Fed.-¿Yo engañar a vuestra Majestad?

Escena 14'".

Dichos, el Conde y Emma.

Con. -Aquí tiene vuestra Majestad, señora, a la futura
Baronesa de Pilhzon, que acepta con reconocimien·
to el esposo que vuestra Majestad la ha escogido.

Emm.-(Aparte.) ¡ Con reconocimiento!
Rei.-(Mirando 8 Federico.) ¡Ah! me alegro infinito....

muy bien. . . . . . perfectamente....
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Con.-Y aquí están los pliegos que el señor Mayor de Bu
ry debe conducir a su general.

Rei. -No, no. . . . lo he pensado mejor. . .. encargue usted
de esta misión a cualquiera de los oficiales de mi
Palacio.

Con.-(Aparte, alto.) ¡Por vida de la Protectora! Pero,
señora ....

Rei. -En cuanto a su sobrina de usted, conviene que per
manezca en esa residencia hasta que se case. . .. TI')
nos seguirá, pues, a Stokolmo, bajo ningún pretex
to .... ¿Me ha comprendido usted, Conde?

Fed.-(Aparte.) ¡Hasta que se case!
Con.-(Aparte.) Esta es otra jugarreta de la luiOdieh.

mujer.

Escena 15'.

Dichos, Vaderg y otros oflcialee.

Vad ..",...Ya puede vuestra Majestad cuando guste, subir
a su coche. . .. todo está listo.

Rei .-Chambelán Vaderg, estoy muy satisfecha del celo
e inteligencia que usted despliega en mi servicio ....
y de consiguiente he tenido a bien determinar que
continúe usted junto a mi persona, en vez de ir al
ejército.

Vad.-(Bajo a Federico.) Seiíora .... Se volvió la torti·
lla.... apuesto a que tu desconocida se ha pronun·
ciado por nosotros.

Emm.-(Bajo a su tío.) ¿Ha descubierto usted ya quién
es la dama?

Con.-(Bajo.) ¡Cállate! no me distraigas.
Fed.-(Mirando a Emma.) No puedo mirarla sin que mi

corazón se quiera salir del pecho.
Vad.-Bajo, a Federico.) Qué ojos nos echa el Conde.
Rei.-Vamos, señores.
Emm.-(Bajo a su tío.) ¿Es alguna de las que acompatian a

la Reina?
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Con.--(Idem.) Ahora te 10 diré.
Rei.-Y usted, señor Mayor de Bury....
Con. - (Aparte.) i Cielos, qué horrible sospecha!
Rei. - (Federico ofrece la mano y se van con toda la co~

mitiva.) Dem~ usted la mano como mi nuevo ca·
ballerizo.

Con.-(Aparte.) Ella ea.
Emm.-(Bajo a su tío,) Y yo, ¿me quedo aquf?
Con.-(Con firmeza y tomándola de la mano.) No, ahora

menos que nunca, sfgueme a Stokolmo.

Fin del acto primero.
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CRISTINA O LA REINA DE 16 A~OS

Comedia en dos actos.

Acto segundo.



ACTO SEGUNDO.

Salón del Palacio de Stokolmo, con puerta a la de
~echa, mesa y recado de escribir.

Escena 1'.

La Reina sentada leyendo un libro.

Rei .-At Regina gravi, sun dudam causa cura vulnus alit
venis ... 1Qué versos tan lindos los de Virgilio l....
cuando uno los entiende ... , y yo no los entiend~

siempre .. ~. Por fortuna que tengo aqui una bue
na traducción y que cuando me veo apurada. . .. con
todo bueno será que mis cortesanos ignoren todavfa
que cometo muchos errores.... porque una reina
debe tener siempre por· necesidad, ciencia infusa y
completa .... Veamos .... at Regina .... ¡En ver
dad que mi profesor Vocío me ha designado para
hoy una lección bien interesante I Cuánto no compa·
dece la pobre Dido luchando con un amor que no
se atreve a confesar :3. nadie. (Se levanta.) ¡Pero
cómo es que Federico no ha venido todavfa! ¡Qué, no
le habrán dicho que yo le llamaba! También con
fieso que me tiene inquieta la idea de lo que el
Conde puede haberse figurado en esta ocasi6n••..
¡Me examinaba esta mañana con ojeadas tan se
veras! ¿Y para qué? ¿Porque distingo y protejo a
un joven militar valiente e instruído· ¿Qué tiene
esto de extraño, gustándome tanto como me gusta
el valor y la instrucción en los hombres? Sí; pero
yo cuento con muchos oficiales en mi ejército que

263



son muy valientes y muy científicos, y a los que
sin embargo no puedo sufrir a mi lado arriba de dos
minutos. . .. en tanto que Federico. . .. pero sien
to pasos.... ¿ si será él? Sentémonos y disimule·
mos. (Se vuelve a sentar y toma el libro.)

Escena 2".

Dicha, y Federico que saluda.

Rei.-¡Ah! es usted, me alegro .mucho, señor Mayor, que
no se haya usted hecho esperar. Tengo que hablar
con usted sobre un a8ll1lto muy importante. . .. se
trata nada menos que del reposo y la gloria de mi
reino. . .. de mi propia (Ucha quizá....

Fed.-¿De la dicha de vuestra Majestad? ¿Y cómo? 1Ah I
señora, disponga vuestra Majestad de mí, de mi vi
da, si soy tan afortunado yo mismo que pueda con
currir de. algún modo a la realización de aquélla.

Re1.-8L '" sé que puedo contar con usted, con su .. , .
con su adhesión y fidelidad. .... por eso ve usted
ahora que reproduzco aquellos tiempos en que yo
poseía su confianza de usted .. " en que usted ob
tenia la mía. . .. y en prueba de ello le elevo en es
te. momento al rango de mi consejero .... de mi con
sejero íntimo ... , así, señor Mayor, aconséjeme us
ted .... usted no ignora sin duda que los dinamar
queses al of~erme la paz. . .. ya ve usted que es
te es un asunto de estado. . .. ponen· cierta condi
ci6n ....

Fed _-En efecto, señora.... si he de creer los rumores
. que se han esparcido desde mi llegada, parece que

se habla de un enlace. '" de un matrimonio....
Rei.-(Se levanta.) ¡Ah! ya sabía usted que .... y bien

sí. . .. el interés de mi reino .. " la importancia de
terminar una guerra, que si se prolongara mucho
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podría llegar a ser funesta ... , al menoe asi se me
asegura. . .. Todo concurre a que yo considere este
negocio cemo muy grave ... , ¿ no es verdad? y por
eso le he hecho llamar a usted para. . .. para con
sultarle. . .. usted acaba de llegar del ejército ....
y usted me dirá con franqueza ... , porque usted es
muy franco.... si nuestra posición exige algunos
sacrificios.

Fed.-No, señera .... La campaña que se abrirá será in
dudablemente gloriosa para las armas de vue3tra.
Majestad. . .. Sus soldados están impacientes por
pasar las fronteras, y p:ronto. . .. muy pronto obli
garán a los dinamarqueses a consentir en un trata
do que no cueste o comprometa como el de ahora el
porvenir lndividual de vuestra Majestad .... sefio
ra, créame vtestra Majestad, venceremos a los di
namarqueses·

Rei.-Eso serfa mejor .... y agradezco infinito, seftor
Mavor. el emneñ0. . .. el calor que usted pone en.
tranquilizarme.

Fed.-Ni uno solo de vue"ltros oficiales, señora, dejarla de
ha.blar a vuestra l\!eie:;tad en semejante len!!uaje ....
Y\j nro <!(\!0 h"v PUl? 1""'0 esté cemo vo, dis.!)Ue~to a
i'pr"l1"1"1'"'' rcm 0ali~;a 13. líl+:ima Q'ota de su sangre en
ñefens~ y fJArvicio d<> vuestra Maiestad.

Rei.-Fede .... señor Mayor .... no, no 10 creo que todos
ten,:nm el mll:'mO celo. . .. el mismo entusiasmo que
llsted siente por mi persona, y ....

Fed .-Tedas, señora, todos .... aunque no todos tengan los
motivos personales que yo tengo de eterna gratitud
hacia vuestra Majestad para ansiar por el momento
en que ....

Rei.-Basta, señor Mayor, no hablemos de unos favores
que usted ha sabido justificar tan bien .... ¡Oh! nC'
hay duda que ellos al principio han debido sorpren
der a usted, confundirlo. . .. y muchas veces habrá
usted pensado que ...'. j Vaya, señor Mayor! dígame
usted con franqueza lo que ha pensado usted ... , 10
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que piensa ahora mismo sobre la causa del interés
que le he manifestado.

Fed.-Pienso, señora, que vuestra Majestad no ha podido
mirar sin compasión ....

Rei.-j Compasión! j Ah, qué palabra! ¿ Cómo puede usted
pronunciarla ?

'Fed.-Viéndome sin méritos, sin bienes de fortuna ....
Rei.-La idea sola me ofende .... No, Federico, no; quie

ro que a usted se le respete, no que se le tenga lás
tima. . .. si le faltan a usted títulos, yo se los da-
ré. . .. si bienes de fortuna, yo me encargo también
de procurárselos. . . . dicen que soy todavía una mu
ehacha .... no diré que no. . .. pero no soy una mn..
chacha que se gobierna tan fácilmente.... Tengo
voluntad propia. . . . tengo poder suficiente para sa
tisfacerla .... y aquellos a quienes yo estimo...•
porque usted es uno de los que yo estimo más en este
mundo. . .. pueden ésperar... , si, usted mismo no
sabe lo que puede esperar todavía y.... pero ~ de
qué estábamos hablando ? apenas me acuerdo
ya, me he distraído, y .

Fed .-De vuestro ejército,señora. . .. de las proposicio
nes de la Dinamarca.

Reí. -1 Ah! sí, de la Dinamarca, del Príncipe UIrico, por
que en suma. . .. y usted 10 sabe sin duda, no se
trata de otra cosa, en este asunto, sino de que se coro
ne en Suecia al Príncipe Ulrico. . . . y bien, ese Prín
cipe, ¿qué inclinaciones, qué gustos tiene? ¡Yo que
tan apasionada soy de las bellas letras, de las artes!
j Que quisiera fijarlas en mi Corte. . .. a quien la
Italia envía sus mejores cantores y la Francia sus
bailarines y sus novelas .... ! ¿ Qué haría yo si por
desgracia saliera luego el Príncipe con que tenía
un carácter tétrico, reservado, avaro? No, no, vale
más que venzamos a los dinamarqueses.

Fed·-Enhorabuena, señora, los venceremos.
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Escena 3'.

Dichos y Vaderg.

Vad .-Señora, todos los ministros están ya reunidos en el
gabinete de vuestra Majestad.

Rei.-jAntes de que se junte el Consejo! ¡Ah! Ya lo en
tiendo .. " Esperarán convencerme y decidirme de
antemano .... Señor Vaderg, decía no hace mucho a
su primo de usted que tomaba mucho interés por to
do lo que se relacionaba con SU familia ....

Vad. -Señora....
Rei.-Y por usted princilpalmente, de quien estoy muy con

tenta.
Vad·-Ah, sefíora ....
Rei.-Unanse vuestras mercedes bien y apóye8e el uno

en el otro.
Vad.-Eso es precisamente lo que yo también le tengo di,

cho a mi primo. . . . como también que nos conviene
a todos el que trate de enlazarse pronto con alguna
familia poderosa por medio de un matrimonio ven
tajoso que....

Rei.-(Mirando a Federico, inquieta.) Cieno.
Fed.-Jamás.... quiero permanecer libre, quiero deberlú

todo a la protección de la Reina.
Rei. -Federico .... Adiós, señor Vaderg .... cuente usted

con mi particular aprecio.

Federico y Vaderg.

Vad.-Por vida mía, Federico, que hay momentos en que
creo que tú eres el que me debes a mi crédito per
!!-Ona} todo 10 que.... pero no, prefiero creer, que
sea a ti a quien yo deba mi parte de favor .... esto
es a tu joven protectora.
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I Fed.-Como quieras .... En cuanto a mí estoy ya resuelto
a no moverme de la Corte. . . . Considero ya mi suerte
asegurad2- ccn tal que el Conde de Rantzoff no logrp
otrs vez ponerme en mal con la Reina.

Vad.-¡El C~mde! Pobre diablo, harto hará en conjurar el
nublado que le amenaza.

Fed.-¿Cómo?
Vad.-Porque cuando la Reina sepa .... y yo m.e encargr)

<;iue 10 sepa ... , que el Conde la ha desobedecido, se
pondrá furiosa, y .... (con misterio) porque Emma
está aquí. . .. escondida.... en est~ mismo Palacio,
a pesar de las órdenes terminantes de BU Majestad
para que se quedara en la residencia hasta que se
verificase su enlace con el joven Piltzon.

Fed._j Cielos! ¡Emma aquí! .
Vad. -Me parece que de esta hecha nos desembarazamol

de toda la trinca.
Fed.-(Aparte.) Emma aqut, y sin duda para casarse -de

lante de mis propios ojos! 1Qué desprecio!
Vad.-Pero volviendo a 10 que más nos interesa.•.. sabes.

primo, que no se habla de otra cosa hoy por la roa.
ñana en la Corte sino del nuevo c.aballerizo, con quien
la Reina convers6 ayer tarde durante todo el cami
no y con tanta afabilidad? i Caramba, y cuántos en·
vidiosos vas a tener! Yo mismo....

Fed. -(Se sonris.) Tú también.
Vad.-Y bien, no .... yo no te tendré envidia .... sube

cuanto puedRs. con tal que me lleves a remolque ....
ya ves que si soy mode3to ....

Fed.-Fíate de mí.
"ad. -Por su puesto que tú la adoras, ¿eh ?
Fed.-¿A quién? ¿A Emma?
Vad.-No, qué dislate .... a la otra, a. la desconocida cuyo

nombre no me quieres decir. . .. lo que entre paréfi
tesis me es absolutamente igual.

Fed.-JesÚs mil veces .... an..?!" yo a , ¡pues no e~ nada
la idea que se te ha ocurrido ! Si supieras .

Vad.-(Bajo.) Apostaría con todo a que la conzco que
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enmielen y me saquen al sol, sin no es la condesita de
Oxel. . .. aquella güerita que es camarista de la
Reina, que va siempre con ella, y que. . .. preciosa
muchacha por vida mía. . .. ¡Ea! vaya, confiésama
que amas a tu protectora.

Fed.--'l'e quieres callar .... cuando el respeto más pro
fundo ....

Vad .-Sí, sí, respétala, respétala y verás cómo acabas por·
fastidiarla.

Escena Ó".

El Conde y dichos.

Con.-(Asu!!tado.) Mayor De Bury, me alegro en mi alma
haber hallado a usted ... , aunque ya me figuraba
que 10 encontraría a usted aquí. (Aparte.) Yeso
es lo que más cólera me daba.

Fed.-(Aparte.) ¡El tío de Ernma! ¡Qué me querrá!
Vad.-(Idem.) Parece que ha bajado mucho de tono...
Con.-Espero que me querrá dar usted en esta ocasión

una prueba de condescendencia. Vuélvase usted al
punto al jército, yo se lo suplico a usted y en caso
necesario yo lo mfindo. (Federico hace un movi
miento de sorpresa.)

Vad .-j Que se vuelva al ejército! ¡Qué locura!
Con.-No es usted, sino el Mayor quien me debe respon-·

der.
Fed. -¿ Lo exige acaso la Reina?
Con.-La Reina .... puede ser.
Vad.-(Conteniéndose.) No puede ser. '" será más bien

el capricho.... la voluntad de algún ministro la
Que ..•.

Con .-y bien, si, yo soy el que lo desea. . .. el único que
lo desea.

Vad.-Esperaremos entonces las órdenes de su Majestad
Con. -Mayor Federico, váyase usted por Dios.
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Fed.--Señor Conde ....
Vad.-(Alzando la voz.) Primo Federico, no te vayas 7'i

por Dios ni por la Virgen.
Con. -No se deje usted conducir sin saberlo por algún

intrigante de los que no escrupulizan en los mediotl
con tal de obtener el fin interesado que se ha pro
puesto.

Vad .-No te dejes alucinar por las palabras doradas de al·
gón personaje de 108 que no empiezan a ser modes
tos hasta que han tocado ton la frente en la tie
rra.

Con.-Señor Chambelán Vaderg .
Vad.-Señor Ministro Rantzoff .
Fed .-i, Qué es esto, señores? Primo, repara ....
Vad. ···No tal, no tal .... no quiero reparar en nada ....

tiempo- es de que me quite la máscara y Que le en·
señe al Befior los dientes ....

Con.-Tanto mejor, así me gusta usted más.
'Vad.-Pues a mi no mi guata usted ni o.s1, ni de ninrún

modo.
pe(} .=-1 Cielotll ¡la n.inll!

Escena 6'.

La reina y dichos.

Rei .-¿ Qué ruido es este?... ¿ Me explicarán vuestras
mercedes, señores, el argumento de una disputa que
110 puede menos de ser aquí una falta de respeto ~

Vad.-Es que el señor Conde de Rantzoff ....
Reí.-y bien, ¿ qué ha hecho el Conde','
Fed .-Me manda salir en este momento de Stokolmo.
Rei.-(Mirando al Conde.) ¡Ah!
Con.-Yel señor Vaderg me ha respondido por su primo

con UD tono, y un modo. . .. que ya no deben sor·
prendenne.

liei.-Señor Mayor, retírese usted ahortl que pronto reci-
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birA usted mis 6rdenes.... las mras, y no las de nin
guna otra persona. ¿ Me entiende usted?

Con. - (Aparte.) Qué duda me puede ya quedar.
Fed·-(Saluda y manos.) Sí, señora.
Rei.-(Con severidad.) En cuanto a unted, señor Vaderg.

sepa usted que me tiene muy desc·)ntenta .... No ha.
debido ustoo nunca olvidar el respeto a qoo es
acreedor por parte de todos el seilor Conde de Rant
zoff.

Vad. - (Confundido.) Señora.
Rei. (Con sequedad.) Déjenos usted.
Vad.-(Aparte y vase.) Si no me la pagará este viejo vor

a enviarles la sobrina.

Escena 7".

Reina y el Conde.

Con.-(Aparte.) Apuremos todo el veneno.
Re1.-Qu~ poco partido tienen con usted, señor Conde, la3

personas que yo protejo ....quizá por lo mismo
Que las protejo.

Con.-Todo 10 que yo he hecho hasta aqut ha sido, sefiol"&
para....

Rei.-Para vengar sin duda a los que usted protege....
al Príncipe Ulrico, por ejemplo. . .. ¿ no es verdad?
y bien, el Consejo sabrá ahora mismo m~ respues
ta. . .. ¿ está ya reunido?

Con.-Ese tono descontento, señora, me aflige sobre mane..
r:'.. Qué, titubearía todavía vuestra Majestad ¿no
ha ordo ya a sus ministros?

:Reí.-Sí, Y con mucha paciencia.
Con.-Ellos no han hecho otra cosa, sin embargo, que re

petir los votos de vuestro pueblo.
Rei.-¿ Y qué le puede importar a mi pueblo que yo ame

o deje de amar a un príncipe extranjero a quien
{>1 jamás ha visto? No es eso, no, sino que basta,
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Ilegún mis ministros, el que un fnlace les parezca
conveniente en poUtica para que ~·c deba aceptar de
grado o por fuerza el esposo en I;uestión .. " y más
qUtl yo sea luego desgraciada el resto de mi vida ....
•¿Le parece a usted esto racional ";.' j uato ?

Con. -Ello sin embargo, es indispensable que vuestra Ma
jestad elija al cabo un esposo ....

R@i.-Enhorabuena .. " 10 elegiré al caoc· si es tan india
pensable. . . . pero más tarde. . .. ya veremos ....

Con. - (Con malicia.) ¿ y en qué reino elegirá. vuestra Ma-
jestad ese esposo? ¿ Se puede saber?

:Rei. ........En el mfo quizá.
Con. -Cómo, señora, ¿ uno de vuestros vasallos?
Réi .........Me quedaría en tal caso la esperanza al meno! d. que

me 10 agradecerfa.
Con.-;'Un sueco?
:Reí.-¿Qué decia u8ted?
Con.-Decia, decfa .... pero no decía nada porque 8100 no

puede suceder.
Reí.-¿ Y por qué?
Con ..-Porque no 'Puede suceder, es imposible.
Reí . ......¡pero en fin, dfgame usted ¿ en qué consiste efl8, im

posibilidad?
Con.-En que todos repugnarían semejante enlace.,.:. la

dignidad del Trono, el ejemplo de vuestroB maYOl'el!!,
el interés material de la Suecia, su honor, su volun
tad ....

Rei. --i Su voluntad! ¿Y la mía.?
Con.-Vuestro Consejo, además, nunca podría aprobar....
Rei.-Ya sabe usted que mi Consejo aprueba siempre cuan-

to a mi me pasa por la cabeza.
Con. -Es que yo tampoco se lo aprobaré a Vuestra Ma,

jestad y soy su Primer Ministro.
Rei.-Pero como soy la Reina, todo estará al cabo en que

yo quiera ....
Con. -Es que vuestra Majestad no querrá.
Rei.~í taJ.
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Con.-No tal.
Rei.-¿ Y quién me lo impedirá? ¿ Quién será el osadC\

que .... ? Señor Conde usted concluirá por enfadar.,.
me. . .. ¿Ni porqué entonces me dicen todas vues
tras mercedes a cada paso que soy su Reina, que
lo puedo mandar tedo, que todo me debe aquí obe
decer? Y sin embargo se me resiste, se me encade
na, se me contraria. Confieso que tamaña contra
dicción empieza ya a cansarme.... quiero ser li
bre .... sí, quiero hacer lo que todos mía vasallos
pueden hacer. . . . y antes que ceder en una cosa tan
justa, arrojaré al suelo un Cetro tan impotente....
los dej aré a vuestras mercedes.... ~e iré para
eiempre de Suecia.

Con.-8efiora.
Rei.-Entretanto, que nadie en adelante se atreva a dar

orden en mi PalAcio sin tomar primero las mías ....
Que el Mayor. . .. que el Conde Federico de Bury
l§eS por todos respetado.

Con ...-1 El Conde Federico!
Re! .--1 Qué! ¿ No me entiende usted?
Con.-No, señora; no puedo explicarme ti mí mismo.

Esos favores con que vuestra Majestad colma a un
simple oficial que esta mañana sin ir más lejo., no
encontraba digno de entrar en mi familia.

Rei .-Esta matíana, no conocía usted quién era su pro
tectora.

Con.-Un hombre obscuro ....
Rei. -Si pronuncia una sola palabra, lo verá usted al punto

el más ilustre, el mAl poderoso de todO!.

Eseena 8'.

Dichos y Emma.

Emm. - (Entra precipitadamente.) Tío, tío, es cierto qu!:
usted me llama y que. . . . ¡Cielos! i La Reina!

Reí. -¿ Qué quiere decir esto? ¿Su sobrina de usted en
Stokolmo?
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Con .-Señora .... pero niña, no te había prevenido....
Ernrn.-(Tírnida.) Es verdad, pero han ido a mi cuarto, a

decirme que usted me esperaba en eata sala, y ....
Rei.-Habrán querido sin duda hacerme ver cómo se me

obedece.
Con.-Emma, señora, era todavía muy joyen, para haber~

se quedado ella sola, aislada.... (Bajo a la Reina.)
y luego esperab~ que el joven Fedcrlco se hubiera
vuelto al ejército, y en este caso ....

Rei. -(Bajo al Conde.) ¡Ah! ¿ vuestra mer('ed esperaba
eso .... ? Y Emma quizá también 10 esperaba. (Apar.
te.) j Oh! pues los dos se han equivocado, esto me
acaba de decidir. (Alto.) Conde de Rantzoff, aígame
usted a la Sala del Consejo. (A un O~cial de Pala·
cio.) Que se avise al Conde Federico de Bury que lG
esperó al instante en mi gabinete. .. (Al Conde.)
Que su sobrina de usted deje hoy mismo y para
siempre a Stokolmo.... Bígame usted, le repito.
(Manos.)

Escená 9'.
Emma y el Conde.

Emm.-1 Oh, si! qué más puedo yo desear en este momen..
to que dejar para siempre a Stokolmo? Ojalá fuera
ahora mismo.

c.;on.-(Aparte.)-Ha descubierto al cabo su pecho....
más vale así .... ya sé por lo menos a qué atener..
me. . .. Dice que ha tomado su partido. Y bien, yo
también había tomado el mío, y la prueba de ello ed
que me he traído conmigo a Emma.

Enun.-¡Ah, tio mío.... ! Usted sin duda va a enfadarse por
lo 'que le quiero decir ... , pero haciéndome venir a
Stokolmo contra la voluntad de la Reina, se ha ex
puesto usted y me ha expuesto usted a mí.

Con .-A nada.
Emm.-No han creido semejante cosa los que con tanta

malicia me han enviado ahora aqu1.

274



Con.~Han creído perderme .. " y por el contrario me han
salvado. . .. no, no a mí ... , a la Suecia es a quien
han salvado .... que por lo que respecta a mi perso
na, te juro que todo me es completamente mdife
rente. . .. estoy decidido a prestar a la Reina el
último servicio que puedo hacerla y después que
tome en buena hora mi libertad mi vida .... ria-
da en este momento me hará titubear.

Emm.-Todavía no se me ha quitado el temblor .... ¿re..
paró usted, tío, cómo me mir6 la Reina al irse?

Con.-Sí, hija; y no es extraño que te intimiden ella mi..
radae cuando está irritada; porque· a mí me suele
iluceder otro tanto, yeso QU0 ya debía de estar aCOi
tumbrado. (Aparte.) La Reina le ama, no hay duda;
por eapfritu de contradicciÓn y no por otra cose. ....
de ah{ que si se contenta uno con combatir de frente
su pasión, es capaz de casarse con él!

•Emm.-(Aparle.) En qué estará peneando mi tío.
Con.-(Aparte.) También ei la dejo ahora que le vea, po.

drá quizá comprometeree en un momento de exaf•
. tación y. . .. pues no, no perdamos tiempo. (Se po
ne a escribir.)

l:mm.-Y dfgame usted tío, ¿no ha oído usted que la Roi.
na ha hecho llamar a Federico?

Con.-(Escribiendo.) sr, y ya no puede tardar en verle
1legar.

Emm.-(Hace como que se va.) ¡Ohl pues en este easo me
vuelvo a mi euarto.

Con.-(Escribiendo.) No, no, detente .... no quiero Que te
vaya!.

Emm. -Pero tío.
Con.-(Escribiendo.) Te digo que no quiero .. " ese joven

te ama.
Emm.-Todo lo contrario .... ya sabe usted que ....
Con.-(Escribiendo.) Que te ama, eso es 10 que yo sé ....

y que tú le adoras .... tanto :nejor.
Emm.-¡Adorarle yo! después de lo que me ha hecho ...•

buena tonta serla.
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Con.-(Escrlbiendo.) A lo menos le adorabas ayer tarde, y
una mujer por veleta que sea, no, nI,) puede cambiar
tan presto ....

Emm.-1Pues no ha necesitado de tánto tiempo para cam
biar de opini6n, a lo que parece.

Con. -Oh, eso es diferente. Un Ministro de Estado puede
tener tantas opiniones a su disposici6n como cami.
sas de dormir.... (Se levanta y aparte.) Y yo que
había estado trabajando con tanto tes6n para im
pedir que este matrimonio se realizase! (A Emma,
etregándola la carta que ha escrito.) Toma y no te
muevas de aquí. Federico tiene que atravesar esta
sala ,para entrar en el gabinete de la Reina .. ," En
trégaleesta carta: en sus manos está ahora su
suerte, la tuya y quizá también la mía.

~ Emm.-Pero, tío, estando de por medio esa ~ dama que le
proteje. . . . .. y a la q~e ~1 ama, sin duda, no sé
yo cómo....

Con.-No, no creo yo que la ame todavfa .... no ha tenido
aun tiempo para comprender. . .. en fin, de todos
modos ahora 10 veremos.

~~mm.-¿y quién es ella, señor? ¿Por.qué no me ha de
decir usted quién es mi rival?

Con.-Porque es inútil que tú 10 sepas .... lo que st te
conviene 'a ti saber, es que si Federico entra
en el gabinete de la Reina. . . . que si la habla antes
que lea esa carta, le pierdes entonces para siem
pre. . .. y nos pierdes a todos. Adi6s, me voy a
defender en el Consejo la causa de la Suecia, en tan·
to que tú. • . . que tú puedes ganar aquí la tuya.

Escena 10'.

Emma sola.

Emm.-1 Yo esperarle .... ! ¿Yo volverle a hablar? IOh,
no, jamás.... ! con todo,' mi tío dice que somos per-
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didos si entra en el gabinete de la Reina, y si la ha
bla. . .. ¿ Qué haré .... ? 1Cuidado que es apu.
ro .... ! 1Cielos, él es!

Escena 11".

Emma y Federico.

Fed. -Ahora si que es mandato de la Reina. . . . no desper·.
diciemos un instante y. . .. ¡pero qué miro! i Emma1

Emm.-(Aparte.) Ya me ha visto.
J.'ed.-(Aparte.) Y la ingrata ni siquiera ~e saluda.
Emm. (Aparte.) No, pues yo no he de ser la primera qu.

hable. .
}<'ed.-(Se dirige hacIa el gabinete de la Rema.) Huy...

mos.... a qué exponerse a nuevos desprecios.
Emm.-(Alto.) ¡Ay, Dios mío, que va a entrar en el po

binete! ¿ Federico?
Fed.-(Volviendo.) Emma, ¿me llamaba usted!
Ernm.-(Turbada.) ¡Yo!
Fed.-Oh, sí, sf, vuestra merced me llamaba.... ¿Por qua

lo negará usted? Ay, yo soy mucho más franco, ,
confieso que si he hecho mil juramentos de huir de
usted ... , de olvidarla, no menos estaba con aniia
de volverla a encontrar.

Emm.-(Con viveza.) ¿Qué dice usted?
l<'ed.-Que me creía burlado. " . que estaba fuera de mi, de

rabia y de desesperación. y que sin embargo uatecl
era el objeto de todos mis pensamientos.

Emm.-Eso e5 increíble, cuando iba usted a ser tan dí..
choso ....

Fed.-¿Y cómo podla yo ser dichoso? ¿ De qué me hubieran
servido unos bienes de fortuna que no hubiera podi·
do ofrecer a usted? ¿De qué un brillante porvenir, &i
usted no hubiera participado de él? Ah, Emma, ai
no estuviera usted prevenida lontra mí ....

Emm.~¿Llama usted estar prevenida porque se me ha
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dicho todo lo que había? Cree usted acaso que
ignoro la existencia de cierta dama misteriosa ....
Lo ve usted, lo ve usted cómo tengo razón. . .. (Fe
derico hace movimiento como de quererla hacer ea
llar.) Pero no importa, yo le he amado a usted más
que a mi vida ... , y le amo a usted todavía a pe
sar de su infidelidad.... Dígame usted una sola
palabra y se lo perdono todo... , ¿ Quién es esa da
ma?

Fed.-Ese es un secreto que no me pertenece, y de consi-
guiente .

Emm.-Basta , consérvelo usted cuanto quiera. (lA
vuelve la espalda.)

Fed.-Adiós, Emma .... a1gfm día me hari usted justi
cla. (Se dirige al gabinete.)

Emm.-¿Federico?
Fed.-(Vuelve.) ¡Emma .... ! ~Pero qué tiene usted? Por

qué está Ud. tan agitada! Ay, estoy persuadido poi'

lo que veo, que Ud. me volvería su corazón si no fue
ra porque teme desagradar a su tío, que me aborrece
sin saber ~r qué, y que.. , .

;Emm.-¡Mi tío! Y yo que habfa olvidado.... tome uitad,
tome usted una carta suya.

Fed.-Una carta del Conde de Rantzoff. . .. ¿qué puede
escribinne .... ? j Gran Dios, qué es lo que he lel~

do .... ! i Sería posible .... ! Y que, Emms, ¿ usted
aprobaría lo que en ella se me propone?

Emm. -Sí, sefior.... yo lo apruebo todo.... todo ....
verdad es que no sé 10 que es, y ....

Fed. -Oiga usted, ''Mayor Federico, usted ama a mi sobri
Da". (A Emma.) Me alegro que su tío de usted looon
fíese al cabo y que ....

Emm.-Siga usted, siga usted, luego entrarán los comen
tarios.

Fed. -"Vuestra merced me ha pedido su mano. . . . j y bien!
yo se la coneedo a usted pero con sólo una eondi·
ción, y es que ha de bajar usted al punto con Emma
a la Capilla de Palacio: voy a dar ahora mismo las
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órdenes necesarias para que lo tengan todo preve
nido, y pueda usted casarse sobre la marcha. Si us
ted titubea, si usted lo retarda un instante, un solo
instante, le juro a usted que pierde usted a Emma
para siempre. El Conde de Rantzoff".

Emm. - (Le toma la carta.) i Qué escucho! ¿ Me engafia
usted ?

Fed.-No tal, véalo usted por sus propios ojos .... toda
la carta está de su puño y letra. . .. y aunque bien
sabe Dios que no comprendo como. . .. pero no im
porta. . . . Emma, ¿ consiente usted?

Emm.-¡Ah, Federico .... !

Escena 12'.

Vade~ y dichos.

~Bd.-(Muy satisfecho.) ¡Con que ya soy Barón! ¡Vaya
que se suceden mis Bscensos con llna rapidez .... !
Ah, señor Conde Federico de Bury.... porque ya
eres Conde, si es que no 10 sabes todavía.

Fed.-1 Cómo 1¿Te chanceas?
Vad.-No, no.... te repito que eres ya todo un Conde, y

yo todo un Barón. . .. la Reina acaba de salir del
Consejo .... parece muy irritada .... y todos los
Ministros y Consejeros, han sacado una cara ....
1Ay, qué cara! de tres palmos y medio de largo.
Me han asegurado que su Majestad les ha impuesto
a todos silencio y en cuanto ella me vi6. . .. ahora,
no hace tres minutos .... me dijo: "Barón Vaderg,
busque usted al punto al Conde Federico de Bury, y
que me espere en mi gabinete, tengo necesidad de
hablar con vuestras mercedes dos".

Fed.-Ah, es verdad .... entremos....es fuerza que nos
encuentre am.

Emm.-Federico. . .. ¿y ....mi tío?
Fed.-Pero resp6ndame usted. . .. ¿consiente usted?
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Vad.-¿Su tio de usted, seiíorita? acabo de encontrarle,
en el corredor que conduce a la capilla. . .. por se
ñas que iba tan precipitado. . .. tan preocupado ....
no sé lo que puede haberle sucedido en el ConleJo
para.... conque vamos.

Fed.-Vamos.
Emm.-1 Federico, Federico! consiento en todo.... 10)'

desde este instante de usted y sola de usted.
Fed.-Emma .... ¡qué fortuna!
Vad.-En efecto tu fortuna antes que todo .... y por lo

mismo el menor retardo. . .. sigueme.
Emm.-No señor.... antes tiene que venirse conmigo,

y ••.•..
Vado-¿Qué dice usted, señorita? no ve usted que la Rei

na podria incomodarse ....
,}<'Id .-1 Oh 1 lo que es por eso no tengag cuidado.... Ir.

Reina sólo desea mi felicidad, y cuando llegue a la-
ber....

Vad.-1Cielos! ya creo que se acerca.
Fed. -1 La Reina 1
Emm.-¿Qué, titubea usted todavia?
Fed.-No, no.
Vad. -Mira, primo, que nos pierdel si haces esperar a itt

Majestad.
Elnm .-Mire usted, Federico, que usted me pierde li no

se viene usted conmigo al instante.
Fed.-¡Emma de mi vida! Vamos a donde usted quiera.

Eeeena 18'.

Vaderg 1101o.

Vad. -1 Calle 1 ¿ Qué significa esto? ¿Federico! ¿ Setior
Conde? sr, a la otra puerta. . .. el mismo caso hace
de m!, que de las órdenes de la Reina.... ¡¡Pues
dfgole a usted que me pone en un compromiso ....
¡como no sea yo el que vaya a pagar su falta de
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formalidad, porque desde ayer por la mafíana no
hago otra cosa sino recibir pelotazos de rebote....
¿ Qué dirá la Reina? Y sobre todo, qué la diré yo
cuando me pregunte: "Señor Barón Vaderg, dón·
de está su primo de usted? Por qué no se encuen
tra aquí?" Por vida de.... esto es ya tratarme
como a un imbécil, sin quererme decir a d6nde va
ahora con la sobrina del Conde, ni quién es esa dama.
que le protege, ni. ... No, pues que no se ande ju
gando conmigo porque el día menos :pensado, y por
poco que le vea de capa caída .... envío a pasear la
parentela, y adi6s con mi dinero; ya estA aqu! tU

Majestad.

Escena 14'.

La Reina, precedida de algunas damas y oficiales de
Palacio que se quedan en el fondo, Y dicho.

Rei .-1 Imponerme a mí leyes! querer gobernarme como
cuando tenía doce años ... , y ese Bar6n de Pilhzon
8 quien acababa de permitir qüe se presentase de
nuevo <:11 el Consej() atreverse a protestar contra mi
voluntad! j Necios! Y bien, señor Vaderg, ¿ d6nd!f.
está el Mayor Federico? ¿ por qué no se halla con
usted?

Vad.-(Aparte.) ¡Qué tal! ¿Y ahora?
Rei.-¿No me responde usted?
Vad.-Sefiora .... no sé .... el caso e~ que ignoro ....
Rei .-Que venga, que venga al instante, le espero con im-

paciencia.
Vad.-(Aparte.) Decididamente todavía no es tiempo d&

enviar a pasear a mi primo. (Vase y vuelve.)
Rei.-Sí, quiero gozar de su sorpresa, de su dicha ....

i El me ama! Oh, no hay duda, él me ama. . .. no
sé qué siento en este instante ....
pero las reconvenciones de mis Ministros, sus ame-
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naza!', me han quitado todos los escrúpulos.... ellos
quieren por Rey a un Príncipe extranjero. . .. para
que sea a un tiempo mismo su Rey, y el mío ....
y yo quiero que mi marido sea s610 el más feliz de
mis súbditos ... , veremos quién se sale con la su
ya. . .. qué, señor Vaderg, no me ha comprendido
usted. El Mayor debería estar ya aquí.

Vad.-Ya lo estaba, señora; pero ... .la sobrina del Con
de de Rantzoff ....

Rei.-La sobrina del Conde de Rantzoff.... todavía
aquí .. " y bien, acabe usted ....

Vad.-Vino a buscarle y ... , también he sabido que el
Conde los estaba esperando....

Rel .-1 El Conde! ¿ En d6nde.... ?
Vad.-En la Capilla de Palacio .
.Rei.-¡ Cielos, Federico, en la Capilla!
Vad.-(Aparte.) Cualquiera diña que estoy temblando co

un azogado.

EScala 15'.

Federtco , dlchoa.

F'ed.-(Semblante contento.) Ya me tiene aquí westra
Majestad a sus 6rdenes.

Rei.-ereía que no acababa usted nunca de llegar....
¿ Qué, no le habían dicho a usted .... ?

Fed.-Me atrevo a esperar señora, que vuestra Majestad
me perdonará un retardo que he empleado en ase
gurar para siempre mi propia felicidad. . .. El Con-
de de Rantzoff.... .

Rei.-¿Qué tiene que ver el Conde de Rantzoff con !Su
felicidad de usted "1

Fed.-M~ ha ofrecido la mano de su sobrina ... , y hoy....
hace dos minutos ....

Rei. -¿La ha rehusado usted, supongo?
Fed.-La he aceptado, señora ....
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Rei.-i Cómo!
!"ed.-y vuestra Majestad ve ya en mí al esposo de Emma

de Rantzoff.
ReL-¿ Usted .. , . ? Retírese usted de mi presencia.
Jl~ed .-Señora....
Hei.-(Con violencia concentrada.) ¿No ha oído usted que

se retire? (Manos Federico.)
Vad.-¡ Canario, qué majo va esto! Si la desconocida no

nos cubre con su manto, me temo que de esta ho
cha ....

Rei.-Que se haga venir al Conde de Rantzoff.... que le
busquen por todas partes .. " vaya usted también.
Vaderg, y no se vuelva usted sin él. ... pero no ....
oiga usted. . .. (Vaderg hace que se va y vuelve.)
desde este instante, señor Vaderg~ queda usted des-
pedido de mi servicio.... envíe usted luego la lla.
ve de Chambelán a mi Mayordomo Mayor, y no
vuelva usted a presentarse delante de mi. . .. y qua
el Conde de Rantzoff ....

El Conde y dichos.

Con. -¿Me llamaba vuestra Majestad, seftora?
Rei.-í Ah, es usted .... ! acérquese usted, sefior Conde;

¿conque usted se ha burlado de mí? ¿ Conque usted.
me ha ultrajado .... ? Señores, retírense vuestras
mereedes .... (Vaderg se va y los demás se retiran
al forillo.) Vuestra merced me había propuesto al
Bar6n de Pilhzon para esposo de su sobrina. . .. YA
había yo aprobado este enlace. . .. y usted, sin em
bargo, me engañaba.

Con.-No, señora .... soy incapaz de faltar a vuestra Ma
jestad hasta este punto .... 10 único que he hecho
ha sido el cambiar de propósito.
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".-¿Sin mi consentimiento?
Con.-En una materia tan poco importante ....
Rei.-¿ Y si yo anulara ese matrimonio?
Con.-Vuestra Majestad no podría hacerlo.
:Rei. -Pero Federico podría él mismo solicitarlo ante 10'8

Tribunales. . .. usted lo ha engañado, lo ha sedu
cido.

Con.-Perdone vuestra Majestad, yo no he seducido a na
die. . . . y mi sobrino ....

Rei. -1. Su sobrino de usted ?
CaD."':'Ha alcanzado el colmo de sus deseos. . . . porque am.

een pasi6n a Emma.
:Rei.-1.Y si yo no quiero que la ame1
Con.-Es hombre, Bin embargo, ha de amarla entoneea

más....
Rei. -SI, l'Elro la fortuna, los honores, las dignidades .
Con.-Tienen por cierto un atractivo casi irresistible .

sobre todo a los ojos de un joven oficial que apenas
ha cumplido veinte años.. .. y esto es precisamente
lo que tuve presente para tomar mi partido.

Reí. -1 Conde de Rantzoff!
Con.-He adquirido por desgracia en mi larga carrera, la

costumbre de adivinar casi siempre lo que pasa en
el coraz6n de los que me rodean. . . . y sorprendí por
lo mismo cierto secreto .... que no conoce todavía
nadie más que yo ... , y que me hizo temblar por
este trono.... por este país que he jurado servir y
defender, sí, sefiora, 10 he jurado y sabré cumplir a
toda costa mis juramentos .... Vuestra Majestad co
noce aun poco el rancio orgullo de la Suecia ....
Tema vuestra Majestad, tema sin embargo si 10
hiere o si lo humilla el que se debiliten al punto el
amor y respeto que la profesan sus súbditos.

Rei.-(Impeciente.) ¡Conde de Rantzoff.... !
Con.-jOhI en la corte hallará vuestra Majestad millares

de cortesanos aduladores que la hablarán distinto
lenguaje.. como que no tienen otro oficio. . .. pero
yo he hecho mi deber, en lo que he hecho; y he di.
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cho la verdad, en lo que he dicho .... Conozco ento
do lo que entre ambas cosas me acarrearán .... Pero
no importa .... este será el último sacrificio que hara
un antiguo consejero del Gran Gustavo por su Patria
y por su Reina.... aunque arriesgue para ello el
disgustar a vuestra Majestad.

Rel.-¿Y cuál cree usted que será la recompensa de BU

sacrificio?
Con.-Una completa y pronta desgracia .... la que yo h~

bia wevisto ya ....
Rei.-Y bien, no se ha equivocado u~ted, señor Conde: (A

las personas que están en el forillo.) Que se jun
ten inmediatamente aqui mis Ministros...... que
la sobrina del Conde de Rantzoff, no se aleje de Pa·
lacio. . .. que el Mayor Federico venga al punto a
mi presencia .... también el señor Vaderg ... o( (Voi
viendo hasta donde está el Conde.) Sí señor. No se ha
equivocado Ud. Una completa y pronta desgracia pa
ra usted.... para toda su familia.. .. y voy aho
ra mismo, en presencia de toda mi Corte, a ense·
fiar a usted quién de nosotros dos es el que reina
en Suecia. . .. lo que según parece empezaba usted
a olvidar.

Con.-Las miradas de lo"s cortesanos, no me avergonza
rán por cierto, señora .. " mis empleos y mis dig
nidades, así como los pocos días que me quedan
que vivir, pertenecen a vuestra Majestad .... y en
prueba de ello, desde ahora renuncio ese Primer
Ministerio que tánto me envid'an y con el que vues
tra Majestad me ha honrado.

:Reí. -Admito la renuncia.
Con.-También pongo a los pies de vuestra MaJestad to

dos los demás destinos que servía. . . . todos mis suel
dos y pensiones.

Rei.-EstA bien.
Con.-poseo otra prueba de vuestra confianza .... otro

testimonio de mis servicios. . .. al que están reuni
dos recuerdos muy gloriosos. . .. esta gran cruz ....
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(Se la. señal&.) 1& misma "que el Gran Gustavo, vues
tro augusto padre, llevaba puesta el dia de la ba
talla de Lucén .. " La misma que yo redbí de vues
tras propias manos, y que coloqué sobre mi corazón
con tan noble entusiasmo. (La Reina le mira.) Vues
tra Majestad me decoro con ella aquel día memora·
ble en que vuestros estados resistieron abiertamen·
te no sé qué capricho de VUBstros pocos años ....
Vuetltra Majestad era entonces muy joven, vuestra
Majestad ignoraba todavia los derechos del pueblo
y los deberes del trono. . .. Un paso imprudente de
vuestra parte iba, pues, a enajenaros todos los co
razones. . . . Yo me opuse a él .... defendí entonces
a vuestra Majestad contra vuestra Majestad mis
ma, del propio modo que lo he hecho hoy. . .. y el
decreto de destierro que habíais firmado contra los
diputados del Reino nunca lleg6 a tener curso, por·
que me atreví a retenerlo en mi poder. Vuestra.
e61era fué terrible.... todo el mundo me creyó
perdido. . .. y mucho más cuando me vieron como
hoy resuelto a renunciar y a desarmarme.

Rei .-Sí, sí me acuerdo de todo eso.
Con.-Me presenté de consiguiente ante vuestra Majes

tad con mi dimisión en la mano. . .. pero el aspec·
to del Consejero, del Ministro, del amigo de Gus
tavo. . .. del antiguo y fiel servidor a quien vues
tro padre al morir había encomendado vuestra in
fancia ... , no sé yo lo que pas6 en aquel momento
en el alma de vuestra Majestad; pero lo cierto es
que vuestra cólera se calmó de repente. Vuestra Ma
jestad reconoció, quizá que había mil veces más
afecto hacia vuestra persona, en el Ministro que se
perdía por salvarla, que no en todos los cobardes pa
laciegos que la incitaban y aprobaban sin cuidarse
si la comprometían o no. Así fué que imponiendo
silencio con una severa mirada a los que ya ce·
lebraban con insolente sonrisa mi desgracia, qui
tándose vuestra Afajestad esta gran cruz que pen-
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dfa de BU cuello me la ofreci6 Y me dijo ~ "Recibala.
usted, Rantzoff. . .. Usted fué el amigo de mi pa.
dre, sea usted el mío.... Que este testimonio de
mi cariño no se separe jamás de usted. Que él nos re
cuerde a los dos lo que se ha pasado hoy .. " y si
algt1n día olvidase yo, momentáneamente, el inte
rés de mi pueblo, la dignidad de mi Corona o vues
tra fiel y antigua amistad, no hagáis entonces
otra. COBa. que el mostrarme el noble precio que hoy
reciben vuestros servicios.... y no lo dudéis ....
al punto volveréis a enseñorearos del corazón de
Cristina".

Rei.-(Conmovida..) ¡Conde!
Con.-Dignese vuestra Majestad tomar esta gran cruz

que la devuelvo ... , (Se la quita y la toma la Rei
na.) Ahora s6lo falta que vuestra Majestad me
indique a d6nde debo retirarme a esperar vuestras
t11timas órdenes.

Escena t1ltima.

Emma, Federico, Vaderg, ministros, damas, oficiales
y dichoe.

Rei.-(Aparte.) ¡Federico y ellal ~Ah¡

Vad .-Señora, ya están aquí loa ministro~.

Rei.-(Después de un movimiento de silencio.) Señores,
he juntado a vuestras mercedes aquí, y en presen·
cia de mi Corte entera, para declararles a todos
que no admito de modo alguno el enlace que se me
ha propue!lto con el príncipe Ulrico de Dinamarca....
quiero reinar sola y aunque muy joven todavía, to
mo en este instante una resolución irrevocable, y
es la' de no partir con nadie la Corona que he he.
redado de mis mayores. . .. con la ayuda de Dios y
con el valor y fidelidad de los suecos, ningún otro
apoyo necesito.... (Otro movimiento de silencio
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y a Federico sin mirarlo y con mucha emoci6n.)
Conde de Bury, ,partid para la Dinamarca.... con la
Condesa vuestra esposa.... llevaréis mi respuesta
y mis proposiciO'lles de paz. . .. pero partid hoy los
dos de Stokobno.... hoy mismo.... Sed nuestro
Embajador cerca del Rey nuestro hermano .. , . y no
olvidéis tanto el uno como el otro, que dejáis en la
Corte de Suecia, amigos que velarán constantemen
te sobre vuestro futuro bienl!'st.ar.

Ferl.-jAh, señora! tAntas bondades..
Réi.-Baron Vaderg, usted seguirá a su primo a Copen

bague como Secretario de la Embajada, y también
hoy mismo.... Señores, el Conde de Rantzoff ha
prestado hoy un gran servicio a su Reina y a su pa
tria, Y como muestra de mi gratitud he tenido a
bien investirlo con la primera dignidad del Esta
do. . .. Condestable del Reino, ¿está usted ya con
tento? (Al Conde presentándole la cruz.)

Con.-(IAi recibe y la besa la mano.) Señora, vuestra Ma
jestad debe estarlo aun mAs que yo, pues ~eab&

de asegurarse un renombre inmortal. . .. Ojalá que
todos los príncipes, para vencerse a sí mism08, se
pan utilizarse a su vez del neble ejemplo que lega
a la posteridad una Reinade dieciséis años.

Fin de la comedia.
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CON8TRUCCION DEL CAMINO DE TLALPAN



NOTA

La actual población de Tlalpan, que .ncabeza la dele
gaeión del mismo nombre, en los tiempos coloniales fué co~

nocida con el nombre de San Agustín de las Cuevas, tal vez
por las grandes oquedades que existieron en el Pedrepl de
San Angel, que entonces estaba en su jurisdicción.

Posterionnente fué cabecera de la prefectura politica
{(ue llevó su nombre, la cual abarcaba las municipalidadN
de San Angel, Coyoacán, Ixtapalapa, Ixtacalco y Tla1paB.
Esta última ten~a por cabecera la ciudad de Tlaij)an y los
pueblos de Huipulco, Clímacoyoc, San Pedro Mártir, Ocote
pec, San Andrés Totolte,pec, La Magdalena, Petlayalco, SaR
Miguel Ajuseo, Santo Tomás Ajusco, San Miguel TopUejo y
El Guardia.

La ciudad de Tlalpan está. situada a los 19 gradoa 17
minutos 22.15 segundos de latitud Norte y a los O grados
1 minuto 54 segundos longitud Oeste del meridiano de Mé
xico, a 2,393 metros sobre el nivel del mar y a 17 kilóme
tros al Sur, del Zócalo de la ciudad de México; es de clima
frio y originalmente tuvo 52 calles trazadas a cordel, siendo
notable por las grandes arboledas que crman en 15M te
rrenos.

Cuando los españoles llegaron a México, Tlalpan, que
en idioma aborigen significa según Robelo "sobre la tierra"
por ser la única población indígena que estaba en tierra
firme, situada en la margen meridional del antiguo Lago
de Texcoco y comunicaba a Tenocht!tlán por la calzada de Ix.
tapalapa.

Al ser rellenado y secado paulatinamente el Lago, la
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calzada fué convertida en camino, pero todavfa, en la 4po
ca en que se le dió forma definitiva -a que se refiere el
documento que trasladamos a continuaclón- conservaba va
rios puentes para cruzar algunas corrientes de agua,Jas cua
les aún se conservan en la hoy Calzada de Tlalpan, que DO

tiene nada de calzada y es simplemente una bonita avenida.

El documento que publicamos a continuación es inte
resante, porque nos da a conocer la época en que la calza·
da se construyó definitivamente. Se inició bajo los auspici~

del Virrey de México, don Bernardo de Gálvez, Conde del
mismo nombre, de grata memoria, y con acuerdo del Real
Tribunal del Consulado, terminándose en 1787, cuando el
Conde de Gálvez había ya fallecido.

Como este gobernante es famoso por el gran número
de obras públicas que mandó fabricar, a la construcción
de la calzada al pueblo de San Agustín de las Cuevas no
debiósele dar gran importancia, ya que no está citada su
terminación en laS célebres Gacetas de México, de don
Manuel Antonio Valdez, que se publicaban por entonces y
famosas por la acuciosidad de sus noticias, máxime que la
reaparición de las Gacetas tué autorizada por el padre de
don Bernardo, don Matlas de Gálvez que había sido Virrey
de México años atrás.

Al final del texto del documento aparece el dibujo
de un monumento que se levantó para conmemorar elsuee
so, al comenzar propiamente la calzada, es decir, en las go.
teras de la ciudad de México, frente al desaparecido con
lento de religiosos de San Antonio Abad.

Ojalá que los datos que contiene el documento transeri.
to a continuación puedan servir a los investigadores para ,.
tudios de consideración.

Juan de D. Pérez Gahz.
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Año de 1788.

Contiene la cuenta del costo que tuvo la Calzada que
hay desde esta ciudad, al pueblo de San Agustín de las
Cuevas; como también el número de varaj castellanas que
tiene dicha Calzada.

Nota que manifiesta los trabajos que se han hecho
en la composición y reparos de la Calzada que sale de esta
Ciudad para el pueblo de San Agustín de las Cuevas, y los
materiales gastados en dicha obra, que ha costado al Real
Tribunal del Consulado en esta Nueva España, siendo su
longitud 4 leguas castellanas de a 5,000 varas y 1,141 va
rr.~ más, que se Cl'.entan desde la puerta principal del Pa·
lacio del señor Virrey hasta la Parroquia de dicho pue·
1>10, cuya dirección ha corrido a cargo de D. Antonio Ba
rroso y Torrubia., Prior que ha sido de dicho Real Tribu
nal.

TRABAJOS

fi89,629lh vara! ct1bicas de terraplén de arena y tierra re
cubierta, macizadas a pizón.

., .. cuasi otras tantas varas de tierra escarbada a va
rias distancias, y conducidas a los parajes en
donde se ha terreplenado.

67,451 varas cuadradas de empedrado, en donde lo ha
pedido la necesidad, por ser parajes fangosos.

21,871% varas de longitud de zanja y l~titud de 2 hectá
. reas 6 varas, con su respectiva profundidad.

14,921 varas de pretil de céspedes, asegurados con esta.
cas de cedro interiores, para impedir el derrum.
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be, Y asegurar el que no entre el agua a la eal
zada.

5,807 árboles plantados en varias partes, al borde de
dicho pretil, con el fin de que sus raíces, 10 ase
guren perpetuamente.

7,108 varas de pretil reparado con recalce de mampos
tería.

26 postes con zoclo de piedra negra de recinto, basa
y columna de chiluca con su remate, colocados en
varias ,partes del camino, y en los puentes, para
resguardo de cabalgaduras, carros y coches.

27 dichos (otros postes) menores con zoclo de dicha
piedra negra, basa y remate pequeño de chiluC8:
que sirven del mismo efecto.

8 puentes grandes hechos de nuevo, adornados de
pretiles o pasamanos de zanja a zanja y regguar
dados de dichos postes, y en ellos colocados tarje·
tones con la inscripción del nombre que se le ha
puesto a la puente y quién la ha costeado: al pie
de esta nota las inscripciones. (1), (2), (3).

4 dichos (otros puentes) más medianas, en los mis
mos términos, a las que no se les puso nombre,
~r no llevar postes altos y sí de los menores.

6 (a)tarjeas subterráneas id. 10 mismo que atra
viesan por medio del camino, para conducir el
agua de los riegos y otros terrenos que van a las
zanjas

8 puentes reparadas, así en los pretiles o pasama
nos como en los ojos, por hallarse muy mal
tratadas.

1 pirámide de 61/2 varas -de alto y 21h de ancho,

(1) .-Puente de San J'rancisco; hecha por el Real Tribunal del
Consulado de México.

(2) .-Puente de la Purísima Concepción de Nuestra Sefiora;
hecha por el Real Tribunal del Consulado de México.

(S) .-Puente de Santa Bá.rbara; hecha por el Real Tribunal del
Coneulado de México.
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con BU zoclo de piedra negra de reclnto, basa, cor.
Disa y remate de chiluca, con dos lápidas de pie.
dra de tecate, col~do al principio de la calzada.
en San Antonio Abad, con dos grandes inscrip
ciones que se ven al fin de esta nota.

4. columnas con su zoclo de piedra negra de recinto,
basa y remate de un reloj de sol de piedra de
sincotel, su alto de 5 a 6 varas y en medio una
(a)tarjeta que señala con una clara inscripci6n,
las leguas que dista de México, el paraje en don
de está ubicada.

~TERIALES.

-- --------..

115,524

271,364
88,962

178,000

9,234

16,725
48

686
593

65&S

243

436
15

cargas de arena conducida de virias distanclu,
a los parajes en donde se ha gastado.
dichas (otras cargas) conducidas por canoas.
cargas de piedra para empedrados y mamposte.
ría conducidas de varias distancias, a los parajeIJ
a donde se ha colocado.
céspedes conducidos asimismo de varias distan.
cias para los pretiles y árboles de la calzada, que
ca(ben) en las zanjas.
estacas de cedro clavadas en el interior de di.
chos pretiles o bordes para la mayor seguridad.
ladrillos gastados en puentes y demás obras.
carretadas de 8th cargas de cal. que hacen 6,862
arrobas ..
losas de a 1 vara y otras de 8/4.
piedras de tezontle de 3/4 de largo y 2/8 de an
cho, para los arcos y bóve1as dp las puentes.
piedras de chiluca de varios tamaños y medidas
para los postes y pilastra.
piedras negras de recinto de 2/3 y 3/4 de largo y
1/2 vara de anche, para el mismo efecto.
cargas de ripio para la mampostería.
planchas de 15 y 16 varas de largo y 1¡í de an·
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c:ho y 1/3 de grueso de cedro, para la puente del
río de Cuyoacán, nombrada la Purísima Concep
ci6n.

75 vigas de varios tamaños, que han sl3rvido de puen4

tes en las zanjas, para el paso lit' il>S trabajado
res, y cimbrias de los arcos, y bóvedas de las
puentes.

2 piedras de tecale de una pieza con 2 116 de alto
y 11/6 de ancho, para las inscripciones del pira.
mide.

11 libras de pólvora consumida en h~rren08, pata
desbaratar y demoler varios peña~s, a fin da
dar más amplitud al camino.

59 misas que se han dicho a los operarios, en los díae
de una cruz, previa licencia de los señores cu
ras de los respectivos partidos donde se han ce
lebrado.
Nota.-No 'se mencionan otros muchos articulol.
de maderas menudas, tejamanil, claros y otru
menudencias para jaca1es; lazos, reatas para V'L

rios usos de andamios, compostura de herramien
tas así de las de palo, como de las de fierro, arren
damientos de bodegas para guardar dicha herra·
mienta, velas y lumbre para los veladore9, porque
haría muy difusa esta nota.

CALZADA.
A.NVlrnso.

Que en el feliz reinado del señor don Crrlos HI, promo
vi6 su fábrica y reparos el Excmo. Sr. Conde de Gálvez, Vi.
rrey de esta Nueva España, de acuerdó con el Real Tribunal
del Consulado, quien a sus expensas hizo esta obra, con el
piadoso motivo de socorrer las grandes necesiJades que pa
decía todo el Reino con la escasez de mantenimientos, y por
este medio se consiguió sustentar a innumerables personas,
que se acogieron a esta capital a ejercit!l'l""'e en la mendi
ddad, que hacían por sus calles, el espectáculo más lasti
moso con sus lamentos y clamores.
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Se principi6 siendo Prior y C6nsules los Sres. D. Ga
briel Gutiérrez de Terán, D. Miguel Sánchez Hidalgo y D.
Juan Antonio de Yermo; y se concluyó siéndolo los Sres. D.
Francisco Bazo Ibáñez, D. Juan Antonio rle Yenno Y el
Conde de la Cortina; y comisionndo para !'In dirección, D.
Antonio Barroso y Torrubia, Prior que ha sido de dicho
Real Tribunal.

REVERSO.
Párate pasajero; y oye atento,
del gran Conde de Gálvez el cuidado,
de este Real Mexicano Consulado
la vigilancia por el patrio aume'li:o.
Para el mayor de México ornamento
y aliviar al mendigo, al desdichado
esta hermosa calzada han fabricado
emulando el romano lucimiento.
La vía Flaminia, la Camelia herm lJ5a,

al célebre Salaria del Sabino,
la que entre Capua y Roma prodi~oBa

construyó Appio Claudia el peregrino,
su gloria cedan a esta vía famo~a:

sigue ahora, pasajero tu camino.

Esta calzada que da principio en est~ punto, fenece
en el pueblo de San Agustín de las Cuevas, siendo su lon
gitud 4 leguas y 1141 varas, hecha parte de terraplén de
rascajo y parte de empedrado; y en ella I'!e han reparado
3 puentes, fabricado 7 de nue-,'o y 6 (a)tarjeas subterrá
neas. Se principió en 29 de abril de 1786 y se acabó en SI
de diciembre de 1787.

México, 21 de abril de 17R8.

QuToso.- (Rúbrica.)

(Con otra letra aparece posterionnente 10 que eigue:)
"Cedo ~ste autógrafo al Archivo General. Méjico 23 de ma
yo de 1893. El Conde de la Corfina.-(Rúbriea.)"

Ramo de Historia.
Vol. 118. Exp. 6.
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lSDICE DEL RAMO DE TIERRAS

Volúmenes 1870 a 1877

~Contin'l1a.)

Afio 1800. Vol. 1870. Exp. 1. F. 5. TOCHIMILCO.
PQ-Sobre la compra del rancho de PaJapa, anexo a la
hacienda de La Concepción, por Juan Felipe de Mendoza. El
mismo Mendoza, solicitando licencia por J:l adquisición de
los ranchos de Santa Cruz Tlanamaloya, Huaquetzalco y
Tlasnacapa a Matías y José Morales. Jurís. Puebla.

Afio 1804. Vol. 1870. Exp. 2. F. 3. HUISTAC, SAN
ANDRES, PQ-Los naturales de este pueblo, contra Igna-.
cio Alvares Ayala, dueño de la hacienda de Oculixtlahua.
cAn, por tierras. Juris. Guerrero.

Afios 1727.28. Vol. 1870. Exp. 3. F. 16. ATLATLA·
RUCAN, PQ-Los naturales de este pueblo de la jurisdie
d6n de Tlayacapan, contra el convento de Santo Domingo.
por tierras l'r6ximas al manantial llamado Ojo de Aguile.
1'a. Juris. MOTelos.

Año 1783. Vol. 1870. Exp. 4. F. 20. TOTÚLAPAN•
.P9-Nicolás Faustino, de este pueblo, jurisdicción de Tlaya.
capan, contra sus sobrinos Agustín, Nicolá;;, Simona, Gre
goria y Nicolás Faustino, por la posesi6n de unas casas
que fueron de Agustín Nicolás. J uris. Morelos.

Años 1768-72. Vol. 1870. Exp. 5. F. 63. TLAL~"'E

PANTLA, P9-Promoci6n de las autoridades del barrio
de Santiago de este pueblo, contra Hermertegildo José, por
la posesión de unos terrenos. Juris. Morelos.
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Afto 1771. Vol. 1870. Exp. 6. F. lZ. TOTOLAPAN,
J'9--.Antonio Miguel, contra .Juan Alberto. por la posesión
de dos casas y un solar.

Años 1757-63. Vol. 1870. Exp. 7. F. 11. TLAYA
CAPAN, p9--Juan Trinidad contra Petrona Dorotea., viu- .
da de Miguel GonzAlez, por la propiedad de una casa. Ju
ria. Molelos.

Mio 1748. Vol. 1870. Exp. 8. F. 48. TOTOLAPAN,
l*O-Toribio Fernández de Rivera, por las autoridades de
este pueblo, jurisdicción de San Juan Bautista Tlapacoyan,
contra los dueños de las haciendas de Oa('aIco, CacalQte
pee, Santa Catarlna, San José de Buenavista., Sal!.
Nicolás Atlapango y otros ranchos, por impedirles
a los naturales del pueblo arriba citado, corten ma
dera y aprovechen los pastos de los montel' comarcanos.
Cita Xuchitepec y otros pueblos. JUril. Morelos y Edo.
de México.

Afio 1765. Vol. 1870. Exp. 9. F. 6. ATLATLAlru
CAN, SANTIAGO, P9-Juan Ascensio contra Juan Jos~

Fernández de Pinta, cura beneficisdo de este pueblo y ad..
ministrador del molino llamado Casasano, por obligar a
un hijo de aqu~l, a desempeñar trabajos forzados. Juris.
MoreIos.

Año 1819. Vol. 1870. Exp. 10. F. 6. TEPEJI DEL
RIO, SAN FRANCISCO, pQ-Miguel Horb por los indios
de este pueblo, contra los agricultores oriul:dos del mismo
lugar, por haber solicitado éstos tierras f~ repartimiento
para cultivarlas. Juns. Hidalgo.

Año 1795. Vol. 1870. Exp. 11. F. 5. TEPEJI DEL
RI0, SAN FRANCISCO, l'Q-Pascual Espinosa de los Mon
teros, solicitando que los coherederos de su esposa, le com·
pren la parte que le corresponde sobre el rancho de Atla
eamiani, o a su vez éllos le vendan sus respectivas partes.
Juris. Hidalgo.
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Afio 1796. Vol. 1870. Exp. 12. F. 9. TEPEJI DEL
RIO, SAN FRANCISCO, pQ-Dámaso de Isas, pidiendo li
cencia para vender unos terrenos, pertenecientes a su ran
cho La Palma. J uria. Hidalgo.

Año 1796. VoL 1870. Exp. 13. F. 11. TEPEJI DEL
RIO, SAN FRANCISCO, PQ-Solícitud del gobernador de la
parcialidad de Otlaxpa, Francisco Pérez, para que se le ad
judique un terreno. Juris. Hidalgo.

Años 180&-07. Vol. 1870. Exp. 14. F. 40. TECO
ZAUTLA, SANTIAGO, PQ-Antonio Basilio contra Victo.
riano de San Juan, por la propiedad de una huerta. Ju
rls. Hidalgo.

Afto 1775. Vol. 1870. Exp. 15. F. 12. TECOZAU.
TLA, SANTIAGO, P9-Francisco de loa Reyes y demás
eonsortes, del barrio de Tenzavi, contra los españoles Die.
go Ramfrez y Joaqufn Sánchez. por tiel'TaS. Jutis. Hidalgo.

Año 1743. Vol. 1870. Exp. 16. F~ 54. TLACOTEPEC,
SANTA CRUZ, pQ-Domingo Sánchez, albacea del extin
to cacique Tomás Flores, contra los naturales de este pue.
blo. por las tierras del cacics.zgo. Cita el pueblo de San
Lucas El Viejo, y los respectivos linderos. Juris. ¡Puebla.

Años 1643-1716. Vol. 1870. Exp. 17. F. 71. TEPE
TLAOXTOC. SANTA MARIA MAGDALENA, PQ...Balta
sar Cano por las autoridades de estapoblaci6n, contra loa
religiosos del convento de Santo D()mingo, por la pose
sión de un terreno denominado Salasalco. Juris. Edo. de
México.

Años 1558-1698. Vol. 1871. Exp. 1. F. 54. CUAU..
TLA, SAN JUAN, PQ-Diver80s documentos relacionados
con el juicio que siguieron los naturales de los pueblos de
San Juan CuauUa y Chicontepec. por ti~rras. Contiene
una merced de un sitio de estancia para ganado menor a
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Fernando Cortés (hom6nimo del conquistador). Menciona
al pueblo de Huejutla.Juris. Veracruz e Hidalgo.

A1los 1684-1734. Vol. 1871. Exp. 2. F. 7. TEXCO
CO, F9-Juana Díaz de Salcedo en sus gestiones por la po
eesi6n de dos solares en la Calle Real de esa poblaci6n y
que fueron puestos a subasta por las autoridades del lugar .
Juria. Edo. de México.

Afio 1736. Vol. 1871. Exp. 8. F. 6. TOLUCA.-So
bre el arrendamiento de la hacienda de San José ubicada
cerca del cerro del Calvario, qu~ fué del bachiller Matias Jo
sé de Benavides. Juris. Edo. )~ México.

Año 1574. Vol. 1871. Exp. 4. F. 8. COIXTLAHUA
CA. p9--Sobre la jurisdicci6n de la estancia de Texeal
titl6n, sujeta al pueblo de Xoxotiqulpae o Xoeotipac. Juri&.
Oaxaea.

Afio! 1777-84. Vol. 1871. Exp. 5. F. 90. TLALPU
JAHUA, ¡P9-Felipe de Santiago contra Francisco Busta
mante, depositario de la hacienda de La Estanzuela, per
teneciente al mayorazgo del Maestre de Campo, Antonio
Urrutia de Vergara. Juris. Michoacán.

Afios 1616-50. Vol. 1871. Exp. 6. F. 18. OXTOTI
PAC, F9-Diligencias practicadas sobre la adjudicaci6n de
un sitio de estancia de ganado menor y dos caballerías de
tierra, en un lugar denominado Tepetlapan y Cuatepanco.
1 plano. Junl!. Edo. de México.

Afios 1538·1794. Vol. 1871. Exp. 7. F. 16. HUEJU
TLA, F9-Reeibo que otorg6 el juez eclesiá'Jtico de Yahua
líes, Mariano José de Paz, a los naturales de Tomalitojo
de la doctrina de Tantima, del partido de Pánuco y Tam
pico, por la cantidad de cuatrocientos pesos, por censo de
tierra. Contiene un testimonio otorgado por José de Mon
talbán, de documentos relativos al pueblo de Zitlaltepec, so-
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bre dos !litios de estancia para ganado mayor y otra para
menor. Juris. Hidalgo y Veracruz.

Años 1591-1852. Vol. 1871. Exp. 8. F. 11. OCOYOA·
CAC, SAN MARTIN, pi-Testimonio de documentos rela·
tivos a este pueblo, expedidos por los escribanos José de
Montalbán y ~Jósé de Bustamante, relativos a tierras comu
nales. Juris. Edo. de México.

Años 1711·1830. Vo1. 1871. Exp. 9. F. 16. TEPEJI
DE LA SEDA, PQ-Los pueblos de Santa Ana Otzoloteper
y el de San Juan Coatetelco, para que s~ les ampare en
la propiedad de aguas, montes y tierras que les disputan
los de Huehuetlán. Juria. Puebla.

Años 1559-1850. Vol. 1871. Exp. 10. F. 3. ATLA
COMULCO, SAN PEDRO DEL ROSAL, pQ-Merced del
Virrey don Luis de Velasco, concediendo siete mil varas de
tierra al pueblo de San Pedro del Rosal Atlacomulco. Con·
tiene mapa. Juris. Edo. de México.

Año 160~1. Vol. 1871. Exp. 11. F. 12. JUXTLAHUA
CA, PQ-Solicitud de Lorenzo Suárez de l\:Tendoza, cacique
del pueblo de Juxtlahuaca, para que se )e concediera un
sitio de estancia de ganado menor. Cita el pueblo de San
Sebastián del Monte de Huajuapan. Juris. Oaxaca.

Año 1775. Vol. 1871. Exp. 12. F. 5. TONALA, rPQ
Te-stirnonio de documentos relativos a los pueblos de San'
Sebastián Tepeticpac y Cuautlalpan, exp.~dido por el es
cribano Antonio de Sámano. Juris. Oaxaca.

Afio 1848. Vol. 1871. Exp. 13. F. 11. TLALTELOL
ca, SANTIAGO.-Martín Picaso Martínez. gobernador de
este b~rrio, y demás consortes, de la parcll'JJidad de San
tiago Tlaltel01co, contra los naturales de La Magdalena, por
tierras. Cita linderos. Juris. D. F.

Años 1644-1768. Vol. 1871. Exp. 14. F. 17. ATLA

S08



CHOLOAYA, :P9-Real Provisión para que se ampare en sus.
tierras al gobernador, alcaldes y común de este pueblo, ju
risdicción de Cuernavaca. Testimonio expedido por el es
cribano Antonio de Sámano. Cita linderos. Juris. MoreJos.

Años 1639.-1851. Vol. 1871. Exp. 15. F. 16. PEN
JAMILLO, SAN JUAN EVANGELISTA, pQ-Testimonio
de documentos relativos a este pueblo, expedido ¡por el es
cribano Antonio Maria Quijano. Contiene una merced de
cuatro estancias de ganado que i!e di'Ó a eEta población.
Juris. Michoacán.

Años 1568-1748. Vol. 1871. Exp. 16. F. 19. HlJE
JOTZINGO, P<l-Los banios de este pueblo, Santa, Maritt.
Texmelucan, San Rafael y San Miguel, contra varios la
bradores de ia región, por el uso de ciertas aguas. Se ci
tan las haciendas de San Juan Ayotla y San Lucas de las
Palmillas. J urls. Puebla.

Años 11S78-1617. Vol. 1871.Exp. 17. F. 47. TEO
TlHUACAN, SAN JUAN, P<l-Merced de dos caballeñaSi
de tierra a Fernando de la Serna, en términos de Santa
Maria Magdalena Tepexpan. Otra de una ~balleria y me
dia a la comunidad de Tepexpan. Cita los pueblos de To
tolcingo, TequisistJán y otros. 2 planos. Jurls. Edo. de Mé
xico.

Años 1548-1732. Vol. 1872. Exp. 1. F. 171. TARIM
BARO, SAN MIGUEL, F<l-Real Provisión de 14 de oc
tubre de 1699, en que se ordenó a la justicia de la ciudad
de Valladolid (Morelia) ampare en sus tierras a los natu
rales de San Miguel Tarimbaro y del barrio de San Mar
eos, eu sujeto. Cita linderos. Juns. Michoacán.

Año 1794. Vol. 1872. EJt1). 2. F. 4. TECALCINGO,
:P9-Testimonio de documentos relativos a este pueblo, ex
pedido por ~l escribano José Joaquín Zambrano. Juris.
Puebla.
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Año8 1713-58. Vol. 1872. Exp. 3. F. 22. MALACO
TA, SAN LORENZO, :P9-Los naturales de esta población,
pidiendo plazo para cubrir la cantidad de doscientos treinta
pesos, valor de la composición de sus tierras con el Rey.
Merced concedida a este pueblo por el Virrey Martín En
ríquez, de un sitio de tierra en 1579. Cita linderos. Juris.
Edo. de México.

Año 1707. Vol. 1872. Exp. 4. F. 5. JIQUILPAN, PQ
-Testimonio de documentos relativos a la merced conce
dida a este pueblo, jurisdicción de Jacona, de dos sitios de
estancia para ganado menor, expedida por el escribano Do
mingo Visao de Figueroa. Juris. ,MichoacAn.

Años 1723-1851. Vol. 1872. Exp. 5. F. 35. CADE
REYTA, VILLA DE.-Testimonio de dücumentos relati
voo a tierras ubicadas en Sierra Gorda, expedido por José
de Montalbán. Cita linderos. Juris. Querétaro.

Año 1777. Vol. 1872. Exp. 6. F. 5. JUCHITEPEC, 1'9
-Testimonio de documentos relativos a la merced de tie
rras que se hizo a este pueblo, otorgado por el e8Cribano
José de Montalbán. Cita linderos. Juris. Edo. de Mé
xico.

Años 1711-62. Vol. 1872. Exp. 7. F. 22. HUAJUA
PAN, PQ-Documentos originales y testimonio expedi
do por Antonio de Sámano relativos a este pueblo, así
como de la controversia que sostuvieron contra 108 de
Telixtlahuaca. Menciona a Chilixtlahuaca. Juris. Oaxaea.

Afios 1772-1851. Vol. 1872. Exp. 8. F. 8. CUERNA·
VACA.-Testimonio de documentos relativos a las tierras
del pueblo de Santa María de la Asunción de los Aguaca
tes o Ahuacatitlán, autorizado por el escribano José de
Montalbán. Juris. Morelos.

Año 1702. Vol. 1872. Exp. 9. F. 3. HUIMILPAN,
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SAN MIGUEL, F9-Testimonio no autorizado, sobre la
merced de cuatro caballerías de tierra que le hizo don Luis
de Velasco a este pueblo, en el año de 1551. Jurís. Que
rétaro.

Años 1537.1856. Vol. 1872. Exp. 10. ~'. 11. HUAN.
TEPEC, SAl'{ iPABLO, p9-Sobre la fundaclón del pueblo
de San PabIo Huantepec, en la provincia de Jilotepec, y
traducción de palabras en mexicano y otorr:í que contienen
dichos documentos. Juris. Edo. de México.

Año 1611. Vol. 1872. Exp. 11. F. 16. TASQUILLO,
P9-Sobre una merced que se hizo al pueblo de Tasquillo,
de un sitio de ganado menor que se llama Sacachichilco. 1
plano. J uria. Hidalgo.

Año 1853. Vol. 1872. Exp. 12. F. 2. ATLAPULCO.
SAN PEDRO Y SAN PABLO, P9-Sobre la solicitud de
búsqueda de documentos relativos a la fundación de este
pueblo. Contiene testimonio firmado por Antonio Icaza
de documentos que obran en el Vol. 5 del Ramo de Mer
cedes, foja 138. Juris. Edo. de México.

Años 1713.1857. Vol. 1872. Exp. 13. Ji". 10. AYEAL
CO, P9-Sobre merced de 600 varas por cada viento que se
concedió a este pueblo, jurisdicción de Huichiapan, en
1596. Juria. Hidalgo.

Año 1758. Vol. 1872. Exp. 14. F. 8. ALFAJAYU
CAN, PO-Sobre la composición de tierras concertada con
108 naturales de Yonthé el Chico, de la jurisdicción de Alfa
jayucan, a quien se concedió amparo en la posesión de sus
tierras. Juris Hidalgo.

Año 1741. Vol. 1872. Exp. 15. F. 10. GUANAJUATO.
-Juan Calixto y José Bautista, arrendatarios de algunas
tierras de la hacienda de la Santísima Trinidad, contra José
de Estrada, por el uso de aguas para el riego de sus siem·
bras.-Jurís. Guanajuato.
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Año 1819. Vol. 1872. Exp. 16. F. 28. SINAXTLA,
SAN ANDRES, PQ-Solicitud de Manuel Antonio de la
Cruz, para establecer un molino de trigo en términos de
San Mateo Etlatongo, en el paraje llamado Yuzaticuza.
J uria. Oaxacu. •

Año 17::14. Vol. 1872. Exp. 17. F. 7. CRUZ, SAN
TA, p9-Tiburcio Antonio Avila, tributario de este barrio,
Jurisdicción ele la parcialidad de San Juan, contra Dionisia
Josefa, 'por la posesión de un terreno. Juria. D. F.

Años 1568·69. Vol. 1872. Exp. 18. F. 9. SULTE
PEC, SANTA MARIA, PQ-Solicitud de Juan de Agulle.
ra, para que se le conceda un sitio de eBta1"cia para ganada
menor con dos caballerías de tierra en el barrio de San
Martin. 1 plano. Juriel. Edo. de México.

Afioe 1583-84. Vol. 1872. Exp. 19. F. 10. JALA
PA .-Diligencias practicadas por el teniente de Alcalde
Mayor de la provincia de Jalapa, respecto a la solicitud de
merced de dos BitioB de estancia para ganarlo mayor y dos
caballerías de tierra, que pretende Diego P~rez de Algara.
Juris. Veracruz.

Afí.os 1714·19. Vol. 1872. Exp. 20. F. 68. TEMOA
YA, SANTIAGO, p9-Felipe de Santiago, Mateo Juárez,
Pedro Hernández y demás autoridades de este pueblo, pi.
diendo composición de las tierras que han '¡enido poseyen..
do de una manera precaria. Se citan las haciendas de Ri..
quelme, San Nicolás y Capadero. Juns. Edo. de México.

Afios 1643-1714. Vol. 1872. Exp. 21. F. 14. TEOTI
HUACAN, SAN JUAN, P9-Diligencias pfncticadas por Jo
I!!é de Sáenz Escobar, sobre la merced de agua concedida a
las haciendas de San Marcos Atla y Buenavista. Menciona
la hacienda de San Juan Tepexpan. Juna. Edo. de Mé
xico.

Afio8 1717·19. Vol. 1872. Exp. 22. ~'. 63. SIERRA
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GORDA, SAN JOSE, pQ-Merced de tierras eoneedida por
el Marqués de Valero, a Gabriel Guerrero y Ardila, en ju
risdicción de San José del Llano Cadereyta en Sierra Gorda.
por su paticipación en la pacificación de los indios ehíchi
mecas. Contiene linderos y medidas. Juris. Querétaro.

Año 1712. Vol. 1872. Exp. 23. F. 12. CHICONAU.
TLA, SANTA MARIA, PQ-8obre la composici6n de treI
Y media caballerías de tierra que solicitaron los naturales
de este pueblo. Contiene linderos. Juris. Edo. de México.

Año 1858. Vol. 1872. Exp. 24. F. 10. TULA. J'9
Copia expedida en octubre de 1858, por Ignacio Montes de
Oca, a petición de los naturales de Michimoloya, Tliltes-.
00, Tepiaztlazalco o Tepiastlapitzalco y Xochititlé.n, de la
jurisdicción. de Tula. Juria.Hidalgo.

Afio 1599. Vol. 1872. Exp. 25. F. 7. CALPAN, P9
-Merced de un sitio de estancia para ganado que solicita.:
ron los naturales de. Calpan. en un lugar llamado Tlaman.
ro. 1 plano a colores. J uris. Puebla·.

Afio 1747. Vol. 1873. Exp. 1. F. 18. TEMASCAL
TEPEC~ SAN. FANCISCO, PQ-Pedro Mendoza contra loa
naturales del pueblo de San Francisco Temascaltepec, por
la posesión de un solar contiguo a las Casas Reales de este
'Pueblo. Juris . Edo. de México.

Año 1710. Vol. 1873. Exp. 2. F. 5. lXTLAHUACA,
P9-Sobre la composición de dos caballería;i de tiena, que
celebraron los naturales de Santiago Tlacotepec. Cita linde
ros. Juris. Edo. de México.

Afio 1686. Vol. 1873. Exp. S. F. 36. TOTOLTEPEC,
SAN PEDRO, p9-Juan Alejo Verdugo, en representación
de 108 naturales de este pueblo, contra JU&1'J Canalejo, por
]a posesión de una caballería de tierra perteneciente a la
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hacienda de San Pedro. Cita la hacienda de San Nico
lás. Jurís. Edo. de México.

Años 1723-1816. Vol. 1873. Exp. 4. F. 36. TOLU
CA.-Testamentaría de Felipe Suárez del Castillo. Con
tiene la cesión que hizo María Manuela Romero a Suárez
del Castillo, de los ranchos de San Isidro y San Miguel de
la Puerta, asi como también la cesión de una caballería de
tierra en el pueblo de Tecaxic, que le hicieron José Manuel
Mondragón y demás consortes, Jurís. Edo. de México.

Año 1715. Vol. 1873. Exp. 5. F. 96. TECALI. SAN
TIAGO, 'pQ-Testimonio de una merced que concedió el Vi
rrey de la Nueva España, Lui8 de Velasco en 1561 a Fran
cisco de Montealegre, de un aH io de estancia para gana.
do menor, comprendido en términos de los pueblos de Toti·
mehuacán y Santiago Tecali. Diligencias promovidas por
Domingo Gonzá.lez Peredo, en relación a 8Ug derechos en la
.sucesión de Francisco de Montealegre. Cita linderos. Juri•.
Puebla.

Afio 1717. Vol. 1873. Exp. 6. F. 7. CHII1PANCIN
GO.-Denu!!cia que de unos terrenos hizc Juan López de
Zalazar, ubicados en un paraje denominado Tonalapa. Ci
ta linderos. Juri~. Guerrero.

Afio 1617. Vol. 1873. Exp. 7. F. 14. ZAYOLA, SAN
LORENZO, F9-Merced de dos cabalIerí::l& de tierra que
8e hizo a Domingo de Castañec1<-t ya su egposa María Jer6
nima, en términos de este pueblo, jurisdicción de Tulan
cingo. Cita linderos. 1 plano. Juría. Hidalgo.

Afio 1594. Vol. 1873. Exp. 8. F. 7. ATITALAQUIA,
p9-Petici6n que hizo Francisco de Mendoza, indio prin
cipal de l;!sta jurisdicci6n, para que se le concediera una
caballeria de tierra en la estancia llamada San Juan. 1 pla
no. Juría. Hdialgo.
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Años 1794-95. Vol. 1873. Exp. 9. F. 97. CADE
REYTA, VILLA DE .-Los naturales del pueblo de San
Miguel Conea, de la Jurisdicción de la Villa de Cadereyta,
contra Lucas Guillén y Luis Medina, por tierras. Cita el
pueblo de San Luis de la Paz. Contiene linderos. Juria.
Querétaro.

Años 1589-94. Vol. 1873. Exp. 10. F'. 14. TECALI,
SANTIAGO, P9-Diligencias que se practicaron para con
ceder un sitio de estancia para ganado menor en términos
de este pueblo, a los principales del mismo. 1 plano a ea
lores. J uris. Puebla.

Años 1711-12. Vol. 1873. Exp. 11. F. 4. SEBAS
TIAN, SAN, pQ-Diligencias efectuadas en la medida de
seiscientas varas de tierra por ct'.da viento al pueblo de San
SebastiAn, de la jurisdicción de San Luis Potosi. lurls.
S. L. P.

Afio 1579. Vol. 1873. Exp. 12. F. 17. TULA, !PO
Diligencias para conceder merced de un sitio de estancia
para ganado menor y dos caballerías de tierra en términos
de este pueblo, a Juan Martínez de Goyaz. 1 plano a colo
res. Juris. Hidalgo.

Afios 1711-12. Vol. 1874. Exp. 1. F. 8. TECUALO
YA, F9---Composici6n de nueve caballerías de tierra de la
hacienda de San Miguel que hicieron José y Crist6bal Gua
darrama, herederos de Felipe Guadarrama. Juris. Edo. de
México.

Año 1750. Vol. 1874. Exp. 2. F. 17. I'LACOTEPEC,
SANTA CRUZ, P9-Testamento de Juan Cortés.de las Nie.
\"es, que fué cacique de este pueblo, otorgado ante el te
niente de alcalde mayor, Ignacio de Estrada. Cita la ha
cienda de Sar.Anostla. Juria. Puebla.

Año 1681. Vol. 1874. Exp. 8. F. 10. TEPEACA,
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P9-Diligencias promovidas en razón de la solicitud de los
11aturales de San Salvador el Seco, para repoblar el pueblo
lie Santa María Cuautepec. Cita linderos. ,iuris. Puebla y
Edo. de México.

Años 1577-1804. Vol. 1874. Exp. 4. F. 90. ATLIX
CO, pQ-Diligencias practicadas sobre tierras del pueblo de
San Antonio Coayucan o Cuauyucan. Menciona el pueblo
de Zumpahu&rán. Juris. Puebla y Edo. de México.

Años 1598-99. Vol. 1874. Exp. 5. F. 9. HUAJOLO
TITLAN, P'L~Petici6n de Gregorio G6me~, del pueblo de
San Lorenzo, sujeto a Huajolotitlán, para que se le haga
merced de un sitio de estanCIa para ganb.do menor en un
lugar denominado Quihurapigonihi. 1 plano. Juris. 08
"aca.

Afias 1710-59. Vol. 1874. Exp. 6. F. 23. IXMIQUIL
PAN, PQ-Reconocimiento de tierras que posee el pueblo de
Ixrniquilpan, así corno la composici6n que hicieron con el
ltey de España. Menciona los pueblos de Tlatzintla, Acto
pan, Santa María Cardonal y otros. Juris. Hidalgo.

Años 1603-08. Vol. 1874. Exp. 7. F. 61. IXTEPEC,
~ANTA CRUZ, pQ-Congregaci6n de los barrios y estan·
cias de este pueblo, así como del pueblo de Sola, efectuada
fcr Pedro de Barrios Urrea, juez comisario. Contiene un
cuadro en que aparecen los tributarios, padres doctrinario:!,
temple, lengua, distancias entre pueblos, congregación, 9i
tio, caminos y demás datos relativos. Juris. Oaxaca.

Afio 1615. Vol. 1874. Exp. 8. F. 10. MIGUEL,SAN.
Vi~la.-Solicitud de Crist6bal Ramírez, para que se le ha
ga merced de un sitio de estancia para ganado menor en
la jurisdicci6n de esa villa. 1 plano. Juris. Guanajuato.

Afio 1712. Vol. 1874. Exp. 9. F. 4. MIXQUIAHUA·
LA, P9-Documentaci6n sobre la composici6n de tierras del
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pueblo de San Francisco Tlahuelilpa, de e3ta jurisdicción.
J uris. Hidalgo.

Año 1658. Vol. 1874. Exp. 10. F. 2. TASCO, P9
Para que el alcalde mayor de Tasco, Andrés Fernández
Navarro. administre la hacienda que tuvo a su cargo An
tonio de Orea. Juris. Guerrero.

Año 1578. Vol. 1874. Exp. 11. F. 6. TEPEACA. p9
-Contradicción de Juan Vázquez, Diego Ramírez. Domingo
del Castillo, Mateo Sánchez y demás naturales del pueblo
de Queehula, por el arrendamiento de tierras que hizo Si.
món de Guzmán, a los españoles Francisco Yáñez y Juan
Bernal. Julis. Puebla.

Años 1710-18. Vol. 1874. Exp. 12. F. 9. ZUMPAN
OO. F9-Composición de tierras de este pueblo. jurisdie
clón de Tixtla. Litigio que siguieron estos naturales eon
los de Xoehipala. por un paraje denominado AtlapssuIco.
Juris. Guerrero.

Años 1787-1804. Vol. 1875. Exp. 1. F. 213. TLAL
PUJAHUA. ¡PQ-Los naturales de la cuadrilla de San Lo
renzo.· contra los del pueblo de Tlalpujahuilla, por tierras.
Cita las haciendas de la Estanzuela y San Francisco. Men
ciona linderos. Juris. Michoacán.

Año 1576. Vol. 1875. Exp. 2. F. 16. TUTUTEPEC.
pO-Mereed de un sitio de estancia para ganado mayor. que
se eoncedió a Alonso de Tarifa, en términos de este pueblo.
Cita linderos. 1 plano. Juria. Oaxaca.

Años 1680-1780. Vol. 1875. Exp. 3. F. 157. PINOTE
PA DEL REY, (hoy de don Luis.) María Salmeron y Juan
de Cabrera. vecinos de este pueblo, contra Pedro Mejía, por
la posesión de unos terrenos denominados Motilla, Lagarte·
ro, Chiquihuite o Chilcahuite y Cuaulotes. En el mismo ex
pediente. petición de Luis Pérez sobre un sitio de estan-
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cia. Cita los pueblos de San Juan Jicayán, San Miguel TIa
camana, Jamiltepec y otros. Juris. Oaxaca.

Año 1591. Vol. 1876. Exp. 1. F. 13. SULTEPEC, p9
-Solicitud del minero Jorge de Velasco, para que se le
conceda un sitio de herido de agua para establecer un mo
lino de metales cerca del arroyo de La Quebrada. Cita
los pueblos de Santo Tomás, Santa Cruz y la hacienda de
Jaramillo. 1 plano. Juris. Edo. de México.

Años 1766~67. Vol. 1876. Exp. 2. F. 18. TEXCO
CO, PQ-Los naturales de San Miguel Coatlinchán y San
tiago Cuautlalpan, contra los de los pueblos de San Vicen
te Chicoloapan y Coatepec, por la explotación de unos bos·
Ques. Juris. Edo. de México.

Año 1641. Vol. 1876. Exp. 3. F. 3. TLALPAN, PCJ
Sobre la merced de tres caballerías de tierra a José de Cué
lIar en términos del pueblo de San Agustín de las Cuevas
(Tlalpan). Cita los pueblos de la Asunción, San Pedro Már
tir, San Andrés, Santa María Magdalena y Ajusco. Juris.
D. F.

Año 1712. Vol. 1876. Ex:p. 4. F. 100. CHALCO,~
Litigio sobre el uso de las aguas del río de Tlalmanalco, que
fliguieron Nicolás González Mejía y Juan Félix Ra~írez.

Nombra la hacienda de San Gregorio y otras denominadas
San Lucas. (Expediente incompleto). Juris. Edo. de Mé
xico.

Año 1733. Vol. 1876. Exp. 5. F. 18. AGUSTIN DE
LAS CUEVAS, SAN. (Tlalpan) .-Los naturales del pue
blo de Sandrés sujeto a San Agustín de las Cuevas (TIal
pan), contra María Teresa de Vi11asis Vda. de Pedro Dfaz
de Godoy, que fué dueño de la hacienda de Santa Ursula,
por cuatro caballerías de tierra. Menciona la hacienda de
La Magdalena. Juris. D. F.

Años 1555-57. Vol. 1876. Exp. 6. F. 16. JALAPA.
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. -Sobre las tierras concedidas a Pedro de Avila Quifiones,
~n términos del pueblo de Suchitonalá. Cita el pueblo de
Acatlán. Juris. Veracruz.

Años 1654-1846. Vol. 1876. Exp. 7. F. 9. CELAYA.
-Merced de cinco caballerías de tierra que se di6 al pue
blo de Santa Maria de la Loma. Copia eXtpedida por Igna
cio L6pez Ray6n. (Documentaci6n y plano ap6crifos). Ju
ris. Guanajuato.

Afio 1591. Vol. 1876. Exp. 8. F. 7. HUEJOTZINGO.
SAN MATIAS DE, P9-Diligencias que se practicaron en
!a solicitud de dos caballerías de tierra que solicit6 Ant;o...
tonio Rodríguez. 1 plano. J uris. Puebla.

Afios 1798-1801. Vol. 1876. Exp. U. F. 177. OMETE.
PEC, SAN LORENZO, p9-Los naturales de este pueblo
contra Francisco Antonio <Mmez, por los daños y perjui
cios que les ocasiona en sus siembras, en tierras del caci
cazgo de Contreras. Menciona el pueblo de Santiago Te~

cali y el rancho de Tepalcatepec. Juris. Puebla.

Afias 1701-71. Vol. 1876. Exp. 10. F. 31. TLAL
PAN, P9-Miguel Jer6nimo, del pueblo de San Lorenzo Hui
pulco~ contra ¡Pascual Antonio, por tierras ubicadas en TIal.
pan denominadas Acoculco, Ahuehuete y otras. JunB. D. F'.

Año 1722. Vol. 1877. Exp. 1. F. 100. CHALCO, p9
-TeBtamentanas de Cristóbal Tamariz y G€rtrudis de Za
bredo y Cayetano Tamariz, cpntra BU hermano Antonio, por
la propiedad de una hacienda denominada Santa Cruz de
los Dolores, en la jurisdicción de Chalco. Cita a Tlalmanal
oo. Jurie. Edo. de México ..

Años 1796-98. Vol. 1877. Exp. 2. F. 21. OAXACA.
-Ignacio Covarrubias, en representación de los naturales
de la Soledad Etla, contra el dueño de la hacienda de Nues
tra Señola de Guadalupe. Los mismos naturales de ese pue
blo contra su alcalde mayor, Adrián de Zerain. Juris. Oaxaca.
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Años 1775-76. Vol. 1877. Exp. 3. F. 15. CHURU
BUSCO, SAN MATEO, pQ-Gregorío Antonio contra José
Antonio, por la posesión de un terreno en la jurisdicción de
ese pueblo . Cita a Mexicalzingo. Juris. D. F.

Años 1590-91. Vol. 1877. Exp. 4. F. 9. AVALOS.
Diligencias practicadas en la merced de un sitio de estan
cia para ganado menor con tres caballerías de tierra, en
términos de Avalas, que pidió Luis de Ahumada. Juris.
Jalisco.

Años 1714-16. Vol. 1877. Exp. 5. F. 9. ILDEFON
SON, SAN, pQ-Diligencias practicadas en la composición
de dos sitios de estancia para ganado menor, que solicita·
ron los naturales de este pueblo de la provincia de Jilote
peco Juris. Edo. de México.

Año 1676. Vol. 1877. Exp. 6. F. 22. JICAYAN, P9
Diligencias practicadas en la composición de veinticuatro si
tios y tres caballerías de tierra, que hizo el Notario Pedro
Martín, en términos de Jicayán, por la cantidad de $1,250.00
Cita linderos. Juris. Oaxaca.

Año 1609. Vol. 1877. Exp. 7. F. 12. A'TOTONIL·
ca, Pfi-Solicitud que hizo Martín Ruiz de Zavala, para que
M le hiciera merced de un sitio de estancia para ganado ma
:tor con dos caballerías de tierras en el Valle de Santa Ca·
tanna Chichimequillas. 1 plano. Juns. Querétaro y Gua
1\sjuato.

Años 1734-71. Vol. 1877. Exp. 8. F. 13. IXTLA.
HUACA, Pfi-Información dada por los naturales de Santa
Cruz Tepexpan, en el litigio que siguieron con sus collp
dantes, los dueños de las haciendas de Zebú, Boximo, Mo.
thó, Yerejé y Nuestra Señora de Guadalupe. Juns. Edo.
de México y Michoacán.

Años1596~1600. Vol. 1877. Exp. 9. F. 5. MIGUEL,
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SAN. Villa. -Diligencias practicadas en la concesión de
una caballería de tierra, a Agustín de Herrera, en términos
de esta Villa. Juna. Oaxaca.

Año 1595. Vol. 1877. Exp. 10. F. 8. SULTEPEC,
pQ-Diligenciaa practicadas por orden del Marqués de
Villa Manrique, Alvaro Manrique de Zúñiga, Virrey de la.
Nueva España, para que se le concediera merced de un si
tio de ingenio de agua en términos de este pueblo, a Es
teban López. 1 'Plano. Juris. Edo. de México.

Años 1599-1602. Vol. 1877. Exp. 11. F. 21. FRAN··
CISCO, SAN. Villa.-80licitud de un sitio y herido de in.
genio de agua, para establecer un molino de metales, así
como cuatro caballeI1as de tierra, en términos de esta vi.
na. 1 plano. J utis. San Luis Potosí.

Afios 1764-91. Vol. 1877. Exp. 12. F. 88. OAXA·
CA.-Domingo Luis, natural del pueblo de San :Pedro el
Alto, contra Domingo Miguel y Juan Antonio P'rez, por
la posesi6n de un terreno denominado "Quianaquecorita",
en términos de ese pueblo. Juris. Oaxaca.

Años 1613-14. Vol. 1877. Exp. 13. F. 21. LLANOS,
SAN JUAN DE LOS, p<'-Diligencias encaminadas a con·
ceder una merced a Lucas de Salcedo, consistente en un si
tio de estancia para ganado menor y dos caballerías de tie-
rra en términos del pueblo de Santiago Zautla, jurisdicción ..,....,
de San Juan de los Llanos. Juris. Puebla. ..

(Continuará.)
,
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PUBLICACIONES DEL ARCHIVO GENERAL
DE LA NACION

Preciotl aetuahs:

Paft. ZJ[t.
p.... .oU•.

Estado GeBera) de )&8 l"tmiaeienes lfe6hM
por D. José Escantd6n.-(Tomo II. rús-
tica.) XV 15.00 2.00

Estado General de las Fundaciones Hechas
~ TJ. ¡osé Escand6n.-(Tomos 1 1 n.
'1Dputlfios.) XIV y XV.............. 30.00 '.00

Cr6niea de Miehoac4n .....,.....J3e.umont. -=-mI,
¡VII! y XIX 40.00 S.M

Documentos Inédito~ Relativos a RemAn
Cortes y 8U Familia. -XXVII 15.00 2.00

Procesos de Luí! de CárbAj~ (el )lozo).
XXvIII............................. 15.00 2.00

La Administración de D. frey 4Pt9m.:> :MJ.~

ría de Bucareli y Ursúa. Cuadragésimo
Sexto Virrey de México. -XXIX y XXX 30.00 4.00

La Iglesia y el Estado en Mbico . . . . . . . . . . 6. 00 1.00

Proeeso del Cura D. Mariano Matamoros . . . 5.00 1.00

Libro de las Tasaciones de pueblol de la NU8-

va España. Siglo XVI . . . . . . . . . . . . . . . .. 40.00 6.00
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l.

PUBLICACIONES DEL ARCHIVO GENERAL DE LA

, NACION, EN COOPERACION CON EL INSTITUTO

INDIGENISTA INTERAMERICANO

Pals. Ext.
Pesos. ·DU,.

Indice del Ramo de Indios del Archivo Gene- .
ral de la Nación: Vol. 1. . . . . . . . . . . . . . . . 16. Ó<J •2.00

. EN PRENSA

Indioe del Ramo de Indios del Archivo General de
la Nae1ón. Vol. Il.
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PUBLICACIONES DEL ARCHIVO GENERAL DE LA
NACION EN COOPERACION CON LA UNIVER·

SIDAD NACIONAL

País. Ext.
Pesol.. Dllli!.

Corsario! franceses e ingles&! en la Inquisi-
ción de la Nueva Espafia. -Siglo XVI.. 20.00 3... 00

Nuevos documentos relativos a los bienes de
F.lernán Cortés 10.00 1.50

Documentos para la historia de la culturtt en
México 10.00 1.50

Libro Primero de Votos de la Inquisición de
de México . .. .. . .. . . .. . . . . .. . . .. .. ... 10.00 1. 51)

*
Los pedid05 deberán hacer8~ directamente a la Univer

aidad N. Autónoma de México.-Justo Sierra, 16;' .
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El Archivo General de la Nación tiene establecido un
eanje de IU "Boletfn" y demás publicaciones, con Institu
e..., lJMenidadea, Casas Editoras, Autores, etc. De in·
tMlHIH i'fr las citadas obras, hacemos la súplica de que
le dirijan a la propia Oficina, en el concepto de que nos
eerá muy 8atilif~, .te~ft1. llj.f a~rolJ,P,dM 9,q" M bªiª~

... te Mieullf.

El Archivo General de la Nación cuenta con
aparatos de MICROFILM y FOTOSTAT por con
tacto. para la duplicación y copia de documentos,
eUTP aervicio pope a la di8po~ici6n de loe investí
zadore.e de la J,J1storiJl, y del pqblico en general.
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PRECIOS ACTUALES DEL BOLETIN

En la República:

Números sueltos $3.00 el ejemplar

Números atrasados $5.00"

Suscripciones por
4 números al año $9.00

En el extranjero:

Números sueltos Dlls. 0.50 el ejemplar

Números atrasados DHs. 1.00 "

Suscripciones por
4 números al año Dlls. 1.50

,

$3.°0
IMPRESO EN MEXIClO

Talleres Tipográficos Instalados en
la Escuela Orientación para Varones. ....

Tlalpan, D. F.
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